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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

L E Y  D E  2 7  D E  D I C I E M B R E  D E  1947 sobre intensificación d e obras y am pliación de Paradores d e  T u 
rism o. 

La gran aceptación qtie han hallado entre 'españoles y .extranjeros I03 Paradores y Albergues Nacionales de Tu-" 
rismo patentiza la conveniencia de terminar con rapidez los que actualmente se hallan en construcción o en pro
yecto, *para. completar así la red de estos hospedajes, que tanto facilitan el conocimiento de los regiones más bellas 
de nuestra Patria, insuficientemente dotadas de alojamiento' . •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las -dortes'Españolas,
. * Ú ~ y ,

' D I S P O N G O :  *
' * ' ’ f ' ' •

Artfioífo primero.— A^partir del próximo ejercicio económico y ,h asta  el año mil novecientos cincuenta, y siete,-
Inclusive, se feonsignará'en los Presupuestos del 'Estado una cantidad anual de ferncó millones- de pesetas para 
construcciones y adquisiciones Extraordinarias de la Dirección- General del Turismo, destinada a-atender a* los 
gastos de construcción de doce Paradores y para realizar Jas ampliaciones de los hospedajes' de la misma clase 
actualmente abiertos al servicio público, ct^a§ obras, en conjunto, se calculan en la cantidad de tre in ta . millones 
de pesetas. / ( . '■

Artkiulo segupdo.— Cuando las anualidades .consignadas para los firíe$,qué se especifícam e# d  artículo prece
dente no alcáncen a asegurar la continuidad de las obras, den^rp'de un jnismo . ejercicio económico, con el ritmo 
conveniente a su. económica y rápida terminación, la Dirección 6 en efa l .de Turismo podrá expedir las oportunas 
certificaciones de obras realizadas a favor tíeL.contratista, indicando expresamente en ellas el plazo de ejecución en 
que las mismas se hallaban comprendidas, que será e l.d el ejercicio económico en que habrá de satisfacerse su ím* 
porte por el Estado. * •’ * '/  -

• Estas ceftificaciones no devengarán interés alguno a favor del contratista y en contra del Tesoro, pero podrán 
negociarse por aquéllos a su costa, debiendo serles satisfecha^ dentro del primer trimestre del año de su Venci
miento. „ ' # / // . •

Artículo terceto.— Los Ministerios de la Gobernación y ííucier.da quedan facultados, en la esfera de s u s ‘res
pectivas competencias para dictar las- disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta Ley,

, Dada en El Pardo ,a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. . v -
s - * . * . * \ * FRANCISCO FRANCO
\ . i .  ■. ' • v
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L E Y  DE 27 DE DICIEM BRE D E 1947 sobre adquisición del inmueble donde se halla instalada la Es
cuela de Puericultura de Barcelona. 

La Locuela de Puericultura de Barcelona hállase instalada en.inmueble alquilado que ha sido objeto de consi
derables mejoras para adaptarle a la finalidad quê  llena. / ‘ '

Tanto por el coste de eltys como oor no desaprovechar' la ocasión favorable que se ofrece .de adquirir en 
definitiva la instalación a bast de una opción concedida en el contrató de; arrendamiento para la compra del refe
rido inmueble (en cuatr millones, de pesetas, mas los gastos de la operación), conviene al interés público ejercitar 
este derecho; mas requiérese al efecto disponer de la cantidad indispensable a verificar eJ pagr. y. -on objetó de que 

, no pese.su total importe sobre una anualidad pueden utilizarse consignaciones de varia* a Ln de obtener con su 
base la suma necesaria. \  * f

En su virtud, y de,conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes .Españolas,

. P I S P O  N G O : .

Artículo primero.—wSe autoriza al Mi.listeria* de iá  Gobernación para que. a través de la Dirección General de 
Sanidad, y por intermedio de la «Obra de /Perfeccionamiento Sanitario de ' España» del propio- Cendro directivo, ad
quiera el Lmm/ueble arrendado para Escuela de IPuerioúiíura de Barcelona e irÉtalación aneja, ejercitando al efecto, 
el derecho de opción otorgado' en . el contrato de primero de julio de  ̂mil novecientos cuarenta y cuatro, célebrado 
entre don Rosendo Llpb'rt Nicoiáu y la Jefatura Provincial de Sanidad de Barcelona, como .órgano delegado de la'Di
rección General'expresada ... . ‘ ' ‘ 1 *

Artículo .segundo.—A 'fin  de facilitar La liquidación Inmediata del preciQ^oncenado' por la compra. se autoriza 
. a la «Obra de Perfeccionamiento Sanitario de España» para anticipar a la Dirección General de Sajiidad la cantidad 
•. fijada en la opción de venta y para concertar con dicho fin'ia oportuna opetáción con establecimiento bancario o 

de crédito. • , * •• . , •
Artículo tercero.—En los presupuestos generales del Estado , se consignará en equivalencia de subvención la 

cantidad necesaria para el pago en .cuatro ejerricios económicos sucesivos'de la cuota, de Intereses y amortización 
dpi citado crédito, jfurítamente con los gastos que dicha operación ocasione.

Artículo cuarto*—Se autoriza, a l°s Ministerios de la Gobernación y de Hacienda pára que. dentro de sus res
pectivas competenm^ dicten las normas que pueda requerir el cumplimiehto de la presente ‘ Ley

Dada en El Fardo a yemti^ete de diciembre de mil novecientos cuarenta y ^ete . • 1
. _  S FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 27 DE DICIEM BRE DE 1947 autorizando al Patronato Nacional Antituberculoso para reali
zar el plan de construcción, ampliación, y adaptación de Sanatorios, Preventorios y Dispensarios has
ta 680 millones de pesetas, con emplazamiento de 25.000 camas para asistencia de enfermos tubercu
losos. ; , ‘ ’ , . •

La Ley de veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta autorizó al Patronato Nacional ¡ Antitubercu^
loso a invertir, la suma de ciento sesenta y nuev^'millones cuatrocientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas pese
tas en la construcción y adaptación de Sanatorios para disponer la instalación,sde las necesarias camas: *.

El gran incremento del preciq de la edificación, fen estos últiimos años, unido a la escasez' de materiales 
destinados a ella, ha originado el consiguiente retraso eh el desarrollo de aquel programa; mas decidido el Estado 
a proseguir con tódb. empeño sK lucha contra la peste blanca, se hace necesario ampliár, la cantidad autorizada, 

. de una parte, para compensar dichos aumentoá de coste y de otra para,elevar el número de camas [hasta veinticin-
, co rnil, que se consideran -indispensables a satisfacer' las ¡exigencias nacionales. , • ’ v
v * 1 i En el mismo sentido* ha de procurarse que .estos planes alcancen pronta < realización medíante fórmula que 
permita la <|ysponibilidád ‘de los Indispensables., recursos económicos, para intensificar las .obras sin que el pago .in
mediato de ellas ̂ pese en demasía sóbré ia Hácienda Públicá. ' ^

En su virtud, y  üe conformidad con la propuesta eláboradá por las Cortes Españolas,

d i s p o n a o : :
Artículo primero.—Se autoriza al Patronato Nacional Antituberculoso/para que, conforme a la legislación es

pecial por que se rige* ejecute y 'contrate obras, servicios y adquisiciones v para la Construcción, establecimiento, 
ampliación, adaptación, y repardciói^ de Sanatorios, Preventorios y Dispersarlos hasta 1$ ciirá de sfeiácientós ochen
ta millones de pesetas/con el flh de conseguir.‘la instalación completa de veinticinca mil 'camas, entendiéndose 
ampliadas a dichafc cantidades las que fijó la.Léy de veintitrés 'de nóviembre de, mil'novecientos cuarenta./ - 

Articuló segundo.-—Para 'atender a ios gastos que faculta eL artículo anterior se consignará en los Presupues
tos generales del Estado, ¿ partir del próximo ejercicio económico ':y hasta el de mil novecientos cincuenta y sie
te inclusive, úna cantidad anual que no bide de cuarenta millones de pesetas, como subvención al* Patronato Na- 
Clóngí'Antituberculoso para adquisición de terrenos :y edificios, obras .de construcción, ampliación 3f reparación de
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los ¡rhismoS, obras de saneamiento, compra y traída de aguas y fluido c instalaciones generales de Sanatorios, Pre
ventorios, Dispensarios y demás necesarias al mencionado Patronato.

Artículo tercero—Guando las anualidades consignadas para los fines que se especifican en el artículo prece- ■
* f

dente no alcancen a asegurar la continuidad de las obras dentro de un mismo ejercicio presupuestario'con* el ritmo 
conveniente a ;Su económica ,y rápida terminación, el Patronato Nacional Antituberculoso podrá,expedir las co- 
rrespondientese certificaciones de- obra realizada a favor del contratista, indicando expresamente en ellas'* el pe 
riodo de ejecución en que ílas mismas se hallaren comprendidas, que será el del ejercicio» económico en que 
habrá de satisfacerse su importe por* el Estado. > i f

Esta^ certificaciones no devengarán interés alguno a favor del contratista* y en contra del Tesoro; pero podrá 
negociarlas aquél a su costa, incluso eri Banca o Establecimiento de crédito oficial, y se le abonarán dentro d e l4 
primer tfrirqestre del año de su vencimiento. v

Artículo cuarto.—Los Ministerios de la Gobernación y Jlaciénda-quedan facultados, en la. esfera do su respec
t a  competencia, para dictar las disposiciones necesarias al cumplimiento de esta Ley. . . ,

Dfeda en El Pardo & veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

' ' v FRANCISCO FRANCO

I .E Y  DE 27 DE D IC IE M B R E  DE 1947 sobre cesión por el Estado a la Diputación Provincial de Zara
goza de una parcela de terreno de 1 1 .000  metros cuadrados con destino a  la construcción de un gran 
hospital clínico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley de veintiséis de junio de mil., novecientos' 
treinta y cuatro, el excelentísimo Ayuntariíiento de Zaragoza cedió al Estado, en pleno dominio, unos terrenos en 
aquella ciudad de más de ciento cincuenta mil metros cuadrados, con destino á' emplazamiento de la Ciudad Uni
versitaria de Aragón. La pronta realización de tan vasto* proyecto exigía la estrecha cooperación entre aquellos
organismos provinciales más directamente afectados con el proyecto,'y siendo parte primordial del mismo ía cons-r' \ •
t<rucción de un gran hospital clínico hacíase preciso conseguir iam ás íntima colaboración entre la Universidad y 
la Beneficencia Provincial, que persigúe la Ley. de Coordinación de los Servicios Sanitarios.

Con este fundamento, la Diputación Provincial y Centro citados llegaron a un acuerdo, por el que se distribu
yen la ejecución de aquel proyecto, estimando aquella Corporación llegado el momento de acometer las obras nece
sarias ¡Jara la culminación del mismo. '  .• *

La contribución, por* parte de la excelentísima Diputación Provincial* a la'' construcción del hospital requiere 
la cesión previa por el Estado de una. parcela de terreno de once mil metros cuadrados, parte de los que fueron ce
didos por el Ayuntamiento*con este fin; y como su-donación a la Corporación Provincial de Zará^oza, con destino 
a la colaboración que ésta ha dé prestar a la construcción de un' gran hospital clínico integrante' de ja fritura 
Ciudad, Universitaria, se acomodá plenamente al objeto con que fueron adquiridos portel Estado y a los ^acuerdos 
•adoptados en tal sentido con la Universidad, resulta no solo factible, sino conyeniente y ’ necesario.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta, elaborada por las Cortes Españolas,
♦  ■ ^  .

/ D I S  P O N G O

Artículo primero.—Se autoriza la cesión ^poi el Estado,' a favor de ia excelentísima Diputación Provincial dev  
Zaragoza,, de una parcela-de terreno de oncé mil metros Cuadrados, parte integrante de ios ciento cincuenta mil -me
tros cuadrados adquiridos por aquél en pierio doixiinio. en virtud'de cesión que hizo-a su favor el Ayuntamiento de 

1 Zaragoza para ser destinados a emplazamiento de la Ciudad. Universitaria de Aragón, de acuerdo con lo dispues
to eri el articulo segundo de la Ley de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro.

Artículo segundo.---Con objeto de que -Ta cesión de terrenos, ya expresados responda al fin primordial con
que fueron ceñidos ñor esta última Corporación municipal al Estado, será condición indispensable qdf en ellos se r 
construya un gran hospital clínico con íóndos de Ja Diputación Provincial, conforme a los acuerdos adoptados por 
ésta y la Universidad y con arreglo a las directrices seriadas por la Junta de la Ciudad Universitaria y la Junta 
de Gobierno, previos ios asesoraínientos técnicos necesarios para-determinar la parcela que ha de ser segregada 
y el emplazamiento del hospital en el lugar más apropiado, y apto, teniendo en cuenta el fin a que se destina.

Articulo tercero.—É$ta la Normalización del acto de la cesión y otorgamiento .de la escritura correspondiente
áe designa al magnífico' y excelentísimo señor Rector de la Unversidad de Zaragoza, a fin de que, en nombre del 
Ministerio dé Educación Nácional, comparezca y autorice la escritura de cesión, debiendo dar cuenca a dicho Mi- 
nisteriot de haberse realizado. También 'dará cuenta periódicamente del estado, de las obras desde el comienzo' de 
éstas fiasta su terminación. ,  ̂ f  ^

Dada en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil hovec-iéntos cuarenta y siete '

. . , , * : FRANCISCO FRANCO
• X  ' . * • "  ‘
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LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 sobre retiros aplicables al personal indígena de los Grupos Regu
lares que por falta de condiciones físicas no pueden continuar prestando servicio de armas.

. / \ v Durante las diversas campañas que han tenido lugar en Africa y nue-^o suelo tomaron parte destacada, for- 
ímando en nuestras filas, las Fuerzas Regulares Indígena s . del Protectorado, que prestaron - relevantes servicios al 
Ejército. • '• * !

Muchos de aquéllos, a consecuencias de las fatigas t e  la guerra y de su avanzada edad, no reúnen ’lasvcondi- 
ciones de vigor físico que se precisan para ser soldados, por. lo que deben sqr licenciados, concediéndoles po‘r la pre-

■ j í  - ,  . • * • - •
sente Ley, en premio al trabajo y^a los servicios prestados, unas «Primas en metálico», con las que puedan orien
tar su actuación en la vida ciyil, y unas «Pensiones extraordinarias de retiro», para contribuir a su' ulterior soste
nimiento,'que España noblemente confiere a los que en su sérvicio mostraron una reiterada leajtad y constancia. •

* En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, • \

D I S P  O N G O •• * ' *
Artículo /primero.--Para poderse ac#ger a los'beneficio^que señala esta Ley será necesario hallarse compren

d ido  en'uno de los dos casos siguientes: ¡ \  \ , ';\
Kaber sido herido en* acción dé guerra o haber servido en camnpñ*. c/vmn mínimo, seis meses, y jen * arnbos 

casos llevar más de ocho años de servicios» *  ̂ *  ̂ ’
Llevar más de'veinticinco años de servicios. * . ' *

/  Artículo segundo.—-El personal indígena de tropa *de. ôs. Grupos de Regulares (Sargentos, Cabos, bandá.y sol
idados)^ actualmente en filas que haya perdido facultades física*, y el qué sú estado actual no le permita prestar 

sérvicio activo de armas, será clasificado en 'los «dos-grupos siguientes: • , • ;
A) ütilizables para . servicios auxiliares. '
B ). No ütilizables para ningún servicio. . ; ’ ;

 ̂ Uno o varios tribunales competentes, nombrados por el General Jefe del Ejército .déMarruecos, procederán á ‘ 
realizar la ebrr espon cuente clasificación' cuya aprobación dependerá 'de la expresada Autoridad militar.

* Artículo tercero.—Podrán acogerse con carácter voluntario a-esta .Ley los indígenas declarados mutilados de 
guerra, no aptos para ninguna'clase de; servicios y ’ que en la actualidad se encuentran en los diferentes Cuerpos;

> Artículo cuarto.—Lo^-indígenas clasificados en el grufto A) del artículo segundo 'quedarán en sus Cuerpos 
actuales cpii los haberes correspondientes, formando una «Unidad especial» para .servicios auxiliares xhas.ta su total 
extinción^ , * ~ . ,

Los incluidos en el grupo B)* pasarán a l^situ¿ició;n .de retirados extraordinarios con carácter forzoso y goza
rán de ios beneficios que se indican en el'artículo siguiente. '

Artículo quinto.—Los indígenas clasificados «etf el grupo B).. tendrán derecho a percibir de una sola vez, por 
la Caja de su Cuerdo, una cantidad fija llamada «Prima al Servicio», cuya cuantía será la siguiente: 1 •

* * ' . " \ 1 .  - 

%  ̂ Sargentos.................... .....................  6.000 ptas. ^ , .
Cabos ........   .;.............. v../..... 5.000 —  ̂ ,

, \ Soldados y.banda ............... *...-'4.000 — /
] f A

/-•  Tendrá» asimismo derecho a cobrar una pensión vitalicia, denominada. «Retiro extraordinario»,/jtfe se íes en-, 
-tregará méhsualmente por medio de las Intervenciones de ‘ i as kábilas donde lijen su' residencia los retirados. La 
cuantía de la pensión, según categorías, és la siguiente:

-  Para Sargentos: ^  *

Cbn menos de diez áñós de servicio, con abonps del 20*por 100. 1.300 pesetas a la ñ ó  (108,33'al mes)V ̂  *
v Cón diez año^ de servicios, con abonos del ,30 por' 100, 1.950 amafio (162,50 al mes).. - ' ' ■ * -.

Con quinte años de sérvicios, ;Con abonos del 40 'por 100, 2.600val año (216,66 al mes).
Con veinte años de servicios, cpn abonos del 50 por 100, .3.250 ál año (270,83 al mes)» "
Con yeih|icinco años de servicios. Con abonos del 60 por 100, 3.900 al año (325 al mes). v

. Con treinta años de servicios efectivos, 90 por 100, 5.850 al año (487,50 al mes).

•' ' 1 ■ ■ ■ ' ‘ '  ■. 
Para Cabps: *  • . Y j .. * ' , ' - ^

(¡Ion menos de diez años de servieios, con'abonos del 20por .100, 1.000 pesfetas ,al año (83,33 al rríes).
Con diez -años de servicios, con abonos del 30 per 100/.1.500 al año (125 hl mes). . ..

‘ Con quince años de sejvicips, con abonos del 40 por 100, 2.000 al año <166,66 al .mes). . ,
* Con veinte años de servicios, cón abonos del 50 por 100. 2.500 al año (208,32 a l mes). ' ■ ’ . *

Con veinticinco años dé servicios, con abanos del '60 por 100, 3.000; áí año* (250‘ al mes).. . ' , .
. jC oñ  treinta añbs de servicios efectivos, 8p por 1-00, 4.000 al año (333,33 al mes). * ‘ 1
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Para soldados: 
Con menos de diez años de servicios, con abonos del 25 por 100, 660,75 pesetas al año (55,06 a l mes),
Con diez años de servicios, con. abonos del 30 por 100, 792,90 al año (66,07 al mes).;
Con quince años de servicios, con abonos del 40 por 100, 1.05>7,20 al año (88,10 al mes).
Con veinte años de servicios, con abonos del 50 por ,100,' 1.321,50, al año (110,12 al mes).
Con veinticinco años de servicios,’ con abonos del 60 por 100, 1.585,80- al año (132,14 al mes).

. 'Con treinta años de servicios efectivos,. 80 por 100. 2.114,40 a) a ñ o .(166,20 al mes). ,
Artículo sexto.—Los derechos quí concede‘esta Ley se* perfeccionan o se* pierden en los siguientes casos:

• a) Se considerará? para efectos dé .abono como doble-el tiempo servido en el íjiente durante las campañas
*<en que hayan tomado parte. . ' - • , , •

V) Al personal herido 6e le contará el tiempo de permánencia en el hospital como servido en el frente, aun
que la curación de las heridas hubiera terminado después de finalizar cualquiera de las campañas en que .inter
vinieron. N  ̂ 1

c) El qué durante la vigencia de esta Ley §ea da¿Io de baja por providencia judicial o por su mala conducta,
perderá todo derecho a la  percepción de ia. cuota de retiro-que pudiera corresponderle. ;

d ) . Los CB-b’os con paga de Sargento, percibirán como «Prima al servicio» la cantidad correspondiente al em^
pieo que disfrutan, es decir, el de Cabo, y como «Retiro extraordinario», la señalada para Sargentos. ^

Artículo séptimo.—Todos Los retirados ^on arreglo a esta Ley conservarán el derecho a las pensiones inheren
tes a las recompensas qué por méritos de guerra posean y disfjruter ^actualmente.

Artículo octavo.—Los qué deseen acogerse a los. beneficios de esta Ley. por reunir las condiciones que en la mis
ma, se determinan, deberán solicitarlo eri el plazo de un año. que se contará a partir de la fecha ĉ e su publicación

Artículo noveno.—Por el ministerft de! Ejército, se dictarán las disposiciones oportunas-para-el cümplimiento de 
la presente Ley, hábilitándqse por al de Hacienda los créditos necesarios.

Dada en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
' • ' , FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 sobre el Cuerpo de Buzos de la Armada.
EL especial cometido asignado a la .profesión de buzo, que requiere* para su desempeño la ’ posesión de aptitudes 

‘ físicas y límites de edad distintos a los exigidos al personal perteneciente á otros Cuerpos de la Marina, hizo ne
cesaria la reorganización del Cuerpo de Buzos de ia Armada, que se llevó a efecto por Decreto de doce de marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos, con el fin primordial de derogar el Reglamento, por el que hasta entonces se 
regían, que resultaba anticuado, débidc a* ios adelantos introducidos en esta1 especialidad, y también como medida 
de tanteo y. orientación hacia, una organización definitiva sancionada por la. práctica. • ’ ' # .

Los años quq tiene de vigencia el citado Decreto y la mWalidad de las pensiones e indemnizaciones que en 
él se conceden a este personal se consideran motivo suficiente para elevarlo al rango de Ley, ampliándolo al mis
mo tiempo con la'creación de una nueva situación de «servicios* de superficie» para los buzos que a causa del ejer
cicio de su profesión queden inútiles para su desempeño, pero cuyos servicios puedan ser aprovechables dentro de 
la Marina en analogía con la de «servicios de tierra» del Cuerpo de Suboficiales, ; .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El personal del Cuerpo de Buzos de la Armada ostentará las siguientes categorías;
Buzo segundo, equiparado a Contramaestre secundo. . ,/• 1 . . * ‘ ‘
Buzo primero, equiparado a Contramaestre primero. 4 ,
Buzo mayor, equiparado a Contramaestre mayor.  ̂ '
Artículo segundo.—Este Cuerpo se regirá por las Leyes y Ordenanzás de la Armada,- siendo sus derechos y 

obligaciones en el aspecto militar en un todo idénticas a las de ios componentes deV Cuerpo de Suboficiales, a  cu
yas categorías están equiparados. r ■ 1 v

Artículo tercero.*-Sin forfnar parte del Cuerpo, y como grados de ascenso ,al mismo, existirán Ayudantas de 
Buzo, equiparados a Marineros de Oficios, y Aprendices, equipapados a" Marinero* de segunda. Los apréndices sólo 
se considerará^ como tales mientras permanezcan en la Escuela.  ̂ 1 • .

Artículo cuarto.—El ingreso en la Escuela de Buzos como aprendí? será por concurso-oposicióp, debiendo los 
concursantes haber cumplido los veinte años y no los veinticuatro en la fecha del ingreso; acreditar tener la apti
tud fisica necesaria, asi como la posesión de conocimientos profesionales marineros. Ep Igualdad de condiciones, 
serán preferidos ios* que tengan conocimiento de un oficio de aplicación á la espéciálidad. Al terminar el curso,,. ios 
aprobados serán prpmíovidos a Ayudantes de Buzo. Los que.al ingresár en la Escuela no poseyeran un oficio o co
nocimientos, deberán adquirirlos en el curso, y este oficio será el que desémpefién en ios trabajos'diarios que e$ta-
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ran obligados a efectuar en  los buques o dependencias de su destino mientras no tengan que acudir a faenas pro- 
 pias de su profesión. 

Tanto el personal de marinería como el de Suboficiales alternará en el servicio militar y general de la Arma- 
.da con. el de su misma categoría.

Artículo quinto.—Los Ayudantes de Buzo, ai no formar' parte del Cuerpo, no tendrán consideración profesio
nal de buzos, y. su misión será la de auxiliar a aquellos en la conservación del material  ̂ en los trabajos de inmer
sión''que efectúen. 

Artículo sexto.—Entre los Ayudantes de Buzo serán seleccionados los que han de-concurrir a la Escuela para 
cubrir las plazas vacantes de Buzos segundos. Realizarán en ella el curso de aprendizaje profesional que les-capaci
te para trabajar a profundidad mayor de cuarenta metros.

Él ascenso de los bu?os segundos tendrá, lugar por antigüedad entre los que cumplan las condiciones que se 
determinen y conserven la aptitud para el ascenso, siendo condición previa la de poder trabajar a profundidad no 
inferior a cuarenta metros. 

La plaza de Buzo Mayor se'cubrirá por elección entre los Buzos de primera en las condiciones que se deter
minen.

 Artículo séptimo.—Se organizarán en l a ' Escuela cursos de reválida .profesional de forma tal q îe cada buzo 
pase por ellos cada cuatro años: Además de estos cursos, se organizarán otros especiales para mejorar la aptitud 
profesional, siendo necesario su aprobación para poder Trabajar a profundidades superiores a cincuenta metros.

 Al* finalv de los cursos se les expedirá certificado con especificación de la profundidad máxima a que puedan 
 trabajar

 A rtículo octavo.— El buzo cuya aptitud no le permita trabajar a*más de cuarenta metros de profundidad-será 
clasificado coi^o Buzo *de Arsenal! no.pudiendo ascender a la categoría inmediata. Mientras la aptitud'sea superior 
a veinte metros podrá ocupar destinos de embarco.

A r t í c u l o  noveno.—El régimen de haberes de todo el personal citado será el mismo que el del personal de ma
rinería y Cuerpo de Suboficiales, a quienes están equiparados, percibiendo, ademáS, uh plus de inmersión por hoTa 
o fracción de* hora en la cuantía siguiente: 

Mcnos.de veinte metros, diez pesetas.
"De veipte a treinta metros, veinte pesetas.
De treinta, ¿  cuarenta metros, treinta pesetas.

. De cuareñtá, a cincuenta metros, cincuenta pesetas.
De cincuenta a sesenta; metros, cien pesetás. 
Más de, sesenta metros, ciento cincuenta pesetas y un sobreplus de cincuenta-pesetas por cada , cinco metros 

de aumento sobre los sesenta metros. 
Los plpses se cobrarán aunque 4as inmersiones se efectú en . para prácticas o adiestramientos* incluso en' el 

tanque de presión de l'a Escuela, considerándose en este caso como si. fuesen hechas á profundidad equivalente a 
la presión que tengan que soportar, n$* contándose como tiem po‘de inmersión para el cobro de pluses'más que 
aquel en que los buzos estén bajo la superficie del agua. Cadá buzo está obligado a efectuar en su destino mensual-
mente, -y como rñínimo, una hora de inmersión a la profundidad máxima que le corresponda.

Artículo diez.—Las pensione¿ por muerte y las' indemnizaciones por inutilidad para el ejercicio de su .profesión 
sefán 'Jas siguientes: 

a) Muerte por o a consecuencia de accidente en actos del servicio prefiios de su profesión; la pensión que 
determina el articulo sesenta y cinco del vigente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

b) Incapacidad permanente absoluta acre,ditarda. para toda clase de trabajo, derivada del. ejercicio de su pro- 
fesiófi:-cien por cien del sueldo que disfrute. 

c) Incapacidad permanente y total para el ejercicio de* su profesión, derivada de ésta, pero que no le impi
da dedicarse a otros trabajos, -será causa de 'una pensión cuya cuantía se regulará con arreglo ,a la escáia si* 
guíente:

Con quince o más años de .profesión: Noventa por ciento del sueldo.
Coñ doce a quince años de profesión: Setánta y cinco por ciento del sueldo.

 Con diez a doce años dé prdfésiónySetenta por ciento del sueldo. 
La concesión de estas pensiones llevará consigo el pase a la situación de retirado del interesado, y la declara

ción de la misma se efectuará comó la de habares pasivos nprmales por el organismo correspondiente, a propuesta 
del Ministró de. Marina: 

Si esta incapacidad sobreviniese antes de cumplir diez años de servicio, se les dará derecho preferente para cu- 
>brir plazas adecuadas a su aptitud en industrias civiles que tengans contacto con el Estado ó sean intervenidas 

por éste, o bien en C.omp'añias de Navegación subvencionadas por el Estado o efi organismos afectos ¿ lá Armada. 
Mientras no hayan sido colocados permanecerán en la situación de «reemplazo por enfermo» o «por herido», se
gún el caso, con el - cincuenta por ciento del sueldo.-

Artículo once.— El retiro normal de los- buzos en todas las categoría? será a^los cincuenta años de edad, sálvo 
en casos de especial aptitud’ ó méritos para la profesión, en que, previa solicitud del interesado V aprobación déj
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curso en la Escuela, la Dirección de ésta haga propuesta de ampliación de dicha edad. En todos los casos de 
retiro normal, los haberes pasivos de los buzos se regularán por su empleo y , el número de años de servicio 
con arreglo a la siguiente escala, en la que se tienen en cuenta las especiales condiciones que concurren en este 
personal;

A los veinticinco años: setenta por ciento del sueldo. .
A los, veintiséis años: setenta y siete por ciento del sueldo.
A los veintisiete años: ochenta y cuatro por ciento del sueldo.
A los veintiocho años: el noventa por ciento del sueldo.

Artículo doce. — El personal comprendido en el punto c) del artículo diez de esta Ley y aquel al que corres
ponda su retiro con arreglo a la escala indicada en el artículo once podrá pasar voluntariamente a lá situación 
de «servicios de superficie» cuando convenga a las necesidades del servicio. El pase a esta situación llevará con- 

. sigo idénticos deberes y derechos que los que corresponden al personal del Cuerpo de Suboficiales de igual cate
goría en «servicios de tierra», sin que en ella puedan ascender al empleo inmediato ni computaí el tiempo ser
vido para perfeccionar los especiales derechos pasivos que como buzo, activo le corresponden.

No obstante, el personal que estando en esta situación se retire, podrá optar entre la pensión que le corres
ponda por los años servidos en activo, según las escalas de los artículos diez y once de é&ta Ley, o por la que 
le corresponda con arreglo al Estatuto de Clases Pasivas del Estado, computándole para esta última el tiempo 
servido en las dos situaciones ,de actividad y de servicio de superficie.

Artículo trece.—El uniforme de. los buzos será idéntico al del personal a que está asimilado, con el distintivo 
de una escafandra bordada en oro, en dimensiones análogas a los demás distintivos del Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada. ' • , .

Artículo catorce.—La Junta Permanente del Cuerpo de Suboficiales de la Armada entenderá en todos los asun
tos del personal de este Cuerpo con arreglo a su misión y atribuciones.

Artículo quince.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley, fa- 1 
cuitándose al Ministro de Marina para dictar las órdenes que estime necesarias para su desarrollo, y cumplimiento.'

Dada en El Pardo-a veintisiete de diciembre de mil i n ovecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 sobre modificación de determinados artículos del Código Penal,
relativos a la falsificación de moneda y billetes del Estado y de Banco.

La conveniencia de armonizar los preceptos del Código Penal referentes a la falsificación de moneda con los prin
cipios que inspiran los Convenios internacionales, ratifica dos por España sobre esta materia, aconsejan refundir en 
un solo capítulo '.las disposiciones relativas a falsificación de moneda, en cuyo concepto se comprende, además de la . 
metálica, el papel moneda, los billetes del Estado y Banco y los demás signos de valor de curso legal emitidos por el 
Estado y organismos autorizados para ello, y asimismo incorporar a nuestra legislación -donceptots penales que hasta 

> ahora no estaban, pomo el {de equiparar las «monedas» nacionales a lás extranjeras, penar los delitos de falsifica
ción, aunque hayan sido ejecutados fuera de España, y estimar como reincidencia la condena impuesta por Tribu
nales de otros países.

Al propio tiempo se hace preciso restablecer las sanciones que tradicionalmente se han impuesto a esta clase 
de delitos para lograr, con ello una mayor garantía en la protección del crédito público y de la economía de la 
Nación. •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españoles, .

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Los artículos doscientos ochenta y tres a doscientos noventa del Código Penal de mil novecien
tos cuarenta y cuatro quedan redactados en la siguiente forma;

«Artículo doscientos ochenta y tres.—Será castigado con la peña de reclusión menor;
Primero. El que fabricare moneda falsa. 
jSegundo. El que cercenare o alterare moneda legítima.
Tercero;, El que introdujere <en el país moneda falsa, cercenada o alterada.
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Cuarto.- El que en connivencia con el falsificador, cercenador o introductór expendiere moneda falsa, cercenada 
ñ alterada.

Artículo doscientos ochenta y cuatro.—Á los efectos penales se entiende por moneda el papel moneda los bi
lletes del Estado y'de Banco, la moneda metálica y los demás signos de valor de curso legal emitidos por el Estado 
u organismos autorizados para ello,

A los mismos efectos se equiparan las monedas nacionales y las extranjeras.
Se reputa- falsificación el estampillado ilegítimo de la moneda.
Artículo doscientos ochenta y cinco.—El que sin la connivencia v de que habla el artículo doscientos ochenta y 

tres expendiere monedas falsas, cercenadas o alteradas que hubiere adqiuirido sabiendo que lo eran para ponerlas en 
circulación será castigado con’la pina de presidió mayor.

Artículo doscientos ochenta y seis.—El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa, cercenada o alterada 
Ja expendiere después de constarle su falsedad, será castigado, si el valor aparente de la moneda expendida exce
diere de doscientas cincuenta*peseta¿. con la pena de «arresto mayor.

Artículo doscientos ochenta y siete.—Será castigado como reo de tentativa de expendición, prevista en el núme
ro cuarto del artículo doscientos ochenta y tres, aquel en cuyo poder se encontraren'monedas falsas, cercenadas o al
teradas que, por su número y condiciones, se infiera racionalmente que están destinadas a la expendición.

Artículo doscientos ochenta y ocho.—Las sanciones establecidas se aplicarán aun cuando los heGhos hayan sido 
ejecutados en el extranjero, considerándose como infracciones independientes las realizadas en distintos países.

Artículo doscientos ochenta y nueve.—La condena de un Tribunal extranjero, impuesta por delito comprendido 
. en este capítulo, será equiparada a las sentencias de los Tribunales españoles a los efectos de aplicación del núme
ro quince del artículo diez de este Código * •

Artícndo doscientos noventa—A »lbs reos de los delitos sancionados en este capítulo se les impondrá, además de 
las penas señaladas, una multa rdel duplo al décuplo del valor aparente de la moneda falsa, cercenada o alterada.»

Artículo segundo.—La rúbrica del capítulo segundo del título tercero del libro segundo del Código Penal vigente 
queda redactada dq la siguiente forma: «De la falsificación de moneda metálica y billetes del Estado y Banco».

Artículo tercero.—Se suprimirán las referencias a billetes de Banco y de Estado en el epígrafe del capítulo ter
cero del título tercero del libro segundo y en los artículos doscientos noventa y uno, doscientos noventa y dos, dos

cientos noventa y tres y doscientos noventa y cuatro dél Código Penal. # . .
Artícelo cuarto.—Los ¡artículos trescientos catorce a trescientos dieciocho del Código Penal quedan redactados

ccmo sigue: v . .
«Artículo trescientos catorce.—El que fabricare, introdujere o. facilitare cuño, sello,, marca, signo, dibujo, filigra

na, papel filigranado tihta especial c cualquier .otra clase de substancias, materias, útiles, instrumentos o máquinas 
destinados conocida o exclusivamente a- las falsificaciones de que se tra ta  en este título, será castigado con las mis
mas penas señaladas a losfalsificadoras.

• /  . - V

Artículo 'trescientos quince.—El que tuviere en su podei\ cualquiera de las substancias, materias . útiles, instru-* 
montos o máquinas’de que se había en el artículo anterior y ño diere descargo suficiente sobre eu adquisición o con- 
serváción, será castigado con las mismas penas pecuniarias y las personales inferiores en uñó o dos grados a  las 
correspondientes a la falsificación para que aquéllos fueron, propios.

Artículo trescientos dieciséis.—El funcionario que para ejecutar, cualquiera falsificación en perjuicio del Estado 
o de una Corporación de quien dependa hiciere usó de substancias, materias, útiles instrumentos o máquinas legí
timas que le estuvieren confiadas, incurrirá en las mismas penas pecuniarias y personales que correspondan a la fal
sedad cometida, imponiéndoseles en 3u grado máximo, y además en la dé inhabilitación absoluta.

Artículo trescientos diecisiete.—Los que sin estar comprendidos en el artículo anterior, se apoderaren de las 
substancias, materias, útiles, instrumentos o máquinas legítimos que en el mismo se expresan é hicieren uso 
de ellas para ejecutar cualquier falsificación en perjuicio del,Estado, de una Corporación o de un particular a,quien 
pertenecieran, incurrirán en las mismas penas pecuniarias y personales que correspondan a la falsedad cometida.

Artículo trescientos dieciocho.—En todps los casos comprendidos en este capítulo y en los capítulos precedentes, 
con excepción del. segundó, los Tribunales, teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, la. natu
raleza del documento, las condiciones del culpable y la finalidad perseguida por éste, podrán imponer la pena in- - 
fei;ior en un gradó a la respectivamente señalada.» ^

Da$a,en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 sobre modificación del artículo 264 del Código Penal ordinario,
relativo a la tenencia de explosivos y otras substancias.    

La simple tenencia de explosivos fue prevista y sancionada por leyes especiales anteriores al Código Penal, 
y al omitirse es,a figura de delito en el texto refundido de mil novecientos cuarenta y cuatro se han suscitado du
das sobre la vigencia de aquellos precepto.* pues, a tenor de lo ̂ dispuesto en el artículo seiscientos cuatro de dicho 
Cuerpo legal, de estimarse comprendidos en -esta disposición derogatoria, quedaría reducida i a tenencia de explo
sivos a una mera infracción reglamentaria^ La peligrosidad social que representa dicha tenencia nace necesario que 
se afirme su punibilidad a cuyo efecto se modifica el artículo doscientos sesenta y cuatro del.Código Penal común, 
para que, de forma concreta, queden sancionadas las infracciones referidas y tipificadas aquellas modalidades pre
vistas en nuestra legislación tradicional.* *.

. En su virtud, y de conformidad con la ¿ropuesta elaborada por'las Cortes* Españolas,

D I S P O N G O :  

Artículo único.—El articulo doscientos sesenta y cuatro del Código Penal ordinario quedará redactado en los tér
minos siguientes:  #

«Artículo doscientos sesenta y cuatro.—El que introdujere tn España, tuviere, fabricare, transportare, facilitare o 
suministrare en cualquier forma sifbstancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios, asfixiantes u otros ho
micidas, así como m^erias de cuya combinación o mezcla pueden derivarse tales productos, será castigado:

Primero. Cuando ios destinare o supiere que se destinaban a atentar contra la seguridad del Estado o a pértur- 
bar el orden público o a los fines que se señalan en los artículos doscientos sesenta y uno'y doscientos sesenta y dos; 
con. la pena de reclusión menor. •

V  

¡Segundo. Cuando existieren motivos racionales para afiwnar cfue el culpable sospechaba que habrían de ser 
.empleados en la ejecución .de los referidos delitos, con la penas* de prisión mayor. ~ . r

Tercero. Cuando.se hubiere cometido únicamente la infracción dé los reglamentos relativos a la importación, 
fabricación; .tenencia, venta o circulación de las substancias o aparatos expresados en el párrafo primera de este 
artículo o no se justificare debidamente la tenencia de los mismos, con la pena de prisión menor.

vCuarto. La; misma pena de prisión menor se .aplicará al que, poseyendo legítimaifiente dichas substancias o 
aparatos, ,los expendiere o facilitare, sin suficientes previas garantías, a individuos o asociaciones que luegu.las em
plearan para cometer los delitos anteriormente definidos,- a menos de que la infracción én la venta se debiere a error 
y no a propósiio*d?liberado de contribuir a un. daño.

La'tenencia dé gases lacrimógenos, tóxicos a otras substancias análogas, asi como materiales de cuya combina
ción o mezcla puedan derivarse tales productos, no comprendidos en los números anteriores, que*por su naturaleza 
y cantidad sé deduzca que se destinan a producir daiño o existieren motívps racionales pár$ ^firmar que el culpable 
habría de -emplearlos en la ejecución de cualquier delito, será castigada con la pena de prisión rtfenor a prisión 
mayor.» . ^

íDada en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil rovecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 27 DE DICIEMBRE D E  1947 añadiendo un segundo párrafo al artículo 13 de la Ley de 17 de 
julio de 1947 sobre reorganización del Monopolio de Petróleos.
Al publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la  Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos, cuarenta y .

siete sobre reorganización del Monopolio de Petróleos, se omitió el párrafo segundo del articuló trece de la referida,
Ley, que, aceptado por la Comisión, fue omitido indeliberadamente en su dictamen;

' Ratificada por ésta su aprobación a dicho extremo, y cumplidos los trámites necesarios, procede subsanar di- 
‘cha omisión; y * *    

En su virtud, y dé conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, " N

   D I S P O N G O : 
Artículo único.—El artículo trece de. la Ley de diecisiete de julio de mil - novecientos cuarenta y siete, sobre 

,reorganización del Monopolio de Petróleos, úufedará redactado d£l siguiente modo: v
«Artículo trece.—La Compañía percibirá'comq remuneración: a) Por su gestión administradora el cuatro por 

ciento del-producto líquido de la Renta, b) Por su gestión recaudadora, el cero veinticinco * por ciento , de las canti
dades que recaude paA  ej Estado en conceptó de impuestos por ios productos monopolizados o en relación con 
los mismos.-El Gobierno, atendidas xas fluctuaciones de la recaudación, podrá* elevar este tipo.
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Caso de que a l  establecer la Compañía su balance anual los ingresos de la misma no bastasen para liquidar
el cuatro por ciento de interés al capital aceionés, se. aplicará con cargo a los/productos de la Renta, la cantidad
necesaria para saldar, Ja cuenta de Pérdidas y Ganancias con la cifra precisa para el pago-del citado • interés
mínimo.»

Dada en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos  cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 sobre cesión de terrenos del Estado a la Delegación Nacional de
Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Desde el año mil novecientos cuarenta y dos, con el asentimiénto y beneplácito del Estado, la Delegación Na

cional de Sindicatos ha venido poseyehao unos terrenos propiedad, estatal sitos en  las afueras de Madrid, enclat
vados en lo que fué la llamada Dehesa de Amaniel, con una .superficie de noventa y seis mil seiscientos noventa
y seis metros cuadrados. En estos terrenos ha dado cima do feliz realización a la ejemplar Institución sindical de 
Formación Profesional «Virgen de la.Paloma», escue^ de aprendizaje de oficios varios, modelo en su clase de una 
labor docente y de protección al humilde para'iniciarle, .en la: práctica de su vida de trabajo, convirtiendo unas 
tierras en ruinas en, una espléndida escuela de formación profesional.

En su virtud, y dé conformidad con la propuestá elaborada por las Cortes Españolas,

. D I S P O N G O :
A/rtículo primero.—El Estado cede á la Delegación Nacional, de Sindicatos de Falange Española Tradiciona

lista y de las J. O. N. S. la propiedad de los terrenos que actualmente viene poseyendo y donde tiene enclavada la
Institución sindical «Virgen de la , Paloma», 

Artículo segundo.—Tales terrenos ocupan una superficie de noventa y seis mil seiscientos noventa y seis rne-r 
tros’ cuadrados y se segregan de la llamada Dehesa de Amaniel para que, com o finca independiente, y con lal 
cabida’ expresada, paSen a poder de da Delegación Nacional de Sindicatos en pleno dominio y bajo los siguientes , 
límites: *A1 Sur,- la carretera^ de Puerta de Hierro 'y Peña grande; al ESte.los cuartelés de la Policía Armada y de 
Tráfico; al Norte y á í  Oeste, la propia Dehesa de Amaniel. . ,

Articulo tercero.—Por *el JVfinisterio de Hacienda se dispondrá lo necesario para la ejecución de, lo dispuesto 
en la presente Ley, asi como la firma de los documentos precisos con la Delegación Nacional de Sindicatos.

Dada en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos,cuarenta y.siete.

{ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 autorizando al Ministro de Hacienda para acuñar y poner en cir
culación 150 millones de pesetas en moneda de una peseta.
Próxima a terminar la elaboración de la moneda de una peseta en bronce de aluminio, cuya acuñación fué au- - 

torizá^i por Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro y qu^ tan franca acogida tuvo por parte 
del público, y también con el objeto de dismipuir en lo pokible el número de billétes de una peseta en circulación, 
que es difícil conservar en perfecto estado, parece conveniente prolongar la citada emisión en ciento cincuenta mi
llones de piezas, cantidad que se considera como conveniente para satisfacer las necesidades del momento actual, 
y todo ello, en tanto las ciroqnstancias mundiales no aseguren un normal abastecimiento de. metales que permitan 
poner en ejecución la moneda definitiva íde la Nación; cuyas características fueron fijadas por Ley de dieciocho, de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y seis. 

En otro orden de ideas, es obligado sustituir el actual anverso de la moneda, ya que la última Ley citada señala 
que la definitiva ostente la efigie del Jefe del Estado , 

En su virtud, y de conformidad con la, propuesta elaborada por las Cortes Españolas, 

DI S P O N G O : 
Articuló primero. Se autoriza al Ministro de Hacienda para acuñar y poner en circulación ciento cincuenta, 

{millones de pesetas, en moneda de una peseta.  
Artículo segundo.4 Lá aleación, características y peso de esta moneda serán los mismos Q'ie  P211̂  la Jh-onedá de

una peseta estableció, la* Ley. de díieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, en su artículo segundo.
. , : ■ . • * . *  ' .

Articulo tercero: Las monedas ostentarán en el anverso el.busto o efigie del Jefe del Estado, .orlado'con „la si
guiente Inscrlpclóh: «Francisco Franco, Caudillo de BJppaña'por la G. de Dlos-1947»; y en el reverso, el escudo na
cional con la'léyenda: «Una peseta» .
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*
%  *

Artíoulo cuarto. La moneda oblato de la prest*nte Ley se admitirá en las Cajas públicas sin limitación alguna,
y entre particulares hasta^ cincuenta pesetas cualquiera que sea la cuantía del pago; a. ' .'4

; Artículo quinto. La monedaba c|ue se refiere la presento Ley se acuñará por la Fábrica. Nacional de Moneda y 
Timbre, y los metales, maquinaria y accesorios que fuera preciso importar para su fabricación estaián exentos del 
pago del impuesto de Aduanas, Transportes. Vsos-y Consurpos y -otros vigentes o que puedan o:eAse

• Artículo sexto. Se autoriza al Ministro de Hacienda para otorgar a la Fábrica Nack^íal de-Moneda y Timbró 
anticipos destinados a cubrir el costo de producción de la moneda a que hace referencia la presénte Ley. qne se con
tabilizará por la Intervención Central de Hacienda en su cuenta de Tesorería, «Operaciones del Tesoro-Anticipos a 
la Fábrica Naciónal de Moneda y Timbre para los ̂ gastos que . ocasione, la acuñación, de moneda, divisionaria, con 
obligación de reembolso» •„ . . .  .

El importé de las monedas que se acuñen se aplicará, en primer lugar, a reembolsar* los anticipos hechos por el 
Tesoro para su fabricación y el resto-se ingresará corf aplicación a «Rentas Públicas—-Sección ^rcera—-Monopolios y 
Servicios explotados por la Administración». ~ '•

Artículo séptimo Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones convenientes ál cumplimien
to de los. preceptos anteriores. * * ,

Dada; en Él Pardo a veintisiete'de diciembre de mil novecientos cuarentá y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

L E Y  DE 27 D E  D IC IE M B R E  DE 1947 sobre modificación del artículo 12 de la Ley del Timbre.
V  r  ' '  . N 

El problema planteado por el encarecimiento del papel, de una parte, y de otra,. !a'cqstiunbre de que por el 
' pú&Mco, por la ventaja que en ello' encuentr^, se adquiera^ efectos timbrados para usos distintos a los que estáñ 

destinaos, determinan que el procedimiento de ejecución dê  la impqsición desborde notoriamente con su costo el 
importe tde*ésta. *  . , • • • * /» ' w '

Por Qtro lado, es evidente que algunos efectos / de los comprendidos en el articulo doce de la vigéhté Ley del 
Timbre no se corresponden con xas bases que sirven para su determinación, por las exiguas cuantías que representan 
en relación á los. crecimientos producidos, haciéndose, por lo tanto, .necesario lograr la debida ̂ proporción y a/monía. 

V' . . En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

' / V D I S P O N G  o  : N# .d
■ } '' . . * 

Artícelo primero-r-Se suprimen las clases diez y once de la escala de. papel timbrqdo-común, .valoradas ̂ en vem -,
ticinco y quince céntimos, quedando subsistente como qlüntá clase de la estála la novena, ppr un importé de cincuenta 
céntimos,* a la que irán referidos todos^los actos gravados en la Ley por las' clases novena, décima y . Undécima.
' ' Artículo ségundo.-r-Se eleva a cincuenta céntimos, el precio del papel .timbrado judicial de ciase trece y última, 
que se'aplicará en. los mismos casos.en qjue la. Le^ vigente establece la utiliza£iónvdél actual tipo de veinticinco cén
timos. ‘ ’ ; , * , •,:. , . . '

Artículo tercero.-^En, los, documentos de propiedad de treinta y #cinco. veinticinco y quince céntimos, llevándose . 
a tributación porcia clas§ diez, de'cincuenta céntimos, todos los actos comprendidos actualmente^en fas clases que 
se eliminan. ' ; 7  V *  '

Artículo cuarto.—En i os.'con tratos sobre arriendo, subarriende?, traspaso, dé fincas.urbanas y toda» clases de in
quilinatos, se suprimirán ;las clases once, doce y toec*; del ganado que no sean toros,, novillos, becerros, caballos de 
carreras y depórtés, ganado mular fle lujo y. ganado'caballar destinado a corridas de toros y novillos quedará supri
mida la, ciase sexta, de. quince céntimos, pasando a tributar por Tá clase c£uin>ta, de* setenta y cinco céntimos. '

, Dada en, EL Pardo a veintisiete de diciembre; de mil noveciéptos cuárenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 27 DE D ICIEM BRE DE 1947 extendiendo a la Tarifa de impresos la unificación establecida 
por la Ley dé Presupuestos de 31 de diciembre de 1946 y subsanando omisión respecto a imposi
ción a paquetes postales. 

La necesidad de coordinar en lo posible con'los costos Jas tasas postales* éstallectáas,' determinó la módifi- 
. cación llevada a cabq por la Ley de Presupuestos de treinta* y uno de diciembr^ de m il. novecientos cuarenta y • 

seis en cuanto, a- 1$/imposición .a los paquetej postales cambiados <islas con la Península,/Península V.Golfo de Gui^
*■ nea y entre Baleares y Ganarías)* estableciendo, la tributación a razón de'cinco p'esetajf por cada cinco kilogramos 

de peso, y los intérihsulares,.'a razón de tres pesetas por la misma base dfe tribi/tación,*' omitiéndose la correspon
diente elevación a los paquetes postales qué se "cambian con la Zona Española de Influencia en Márruecos, Plazas 
de Soberanía, y Tánger, sin* que nada Justifique la condición distinta ‘Que indirectamente se establecía. De 4 otra 
parte, por la Ley mencionada se. atendió a la unificación áfei concepto, impositivo del franqueo en lo que se refiere 
a la corréspondeficia circulada en el interior y exterior de Iq? poblaciones, por entenderse ique sólo de este modo 
podría llegarse a^promedió equitativo en los costos determinante^ de ,ia exacción, quedando al margen, j>or omisión



B. O. del E.— Num. 364 30 diciembre 1947 6917

también, el concepto de impresos, constituyendo excepción del criterio asentado, carente, dél mismo modo, de 
justificación.

En su virtud, y de conformidad con la. propuesta, elaborada por la$ Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  , ’ '

Artículo primero.—Los paquetes postales (Jue se cambien con la Zona Española de Influencia en Marruecos,
Plazas de Soberanía y Támger tributaran agrazón de cinco'pesetas por cada cinco kilogramos'de peso, franqueán
dose con. los. sellos correspondientes.

Artículo segaindo.—Lo$ impresos tanto para el interior, como para el exterior de.las poblaciones' tributarán
a razón de dos céntimos por cada cincuenta gramos o fracción, con devengo mínimo de cinco céntimos de peseta.

Dada en El. Pardo a veintisiete de diciembre de mil ovecientós cuarenta y siete.
V ■ # FRANCISCO FRANCO .

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 estableciendo un recargo de un uno por ciento sobre l as cuotas 
del Tesoro de las Contribuciones Rústica, Urbana e Industrial que se devenguen en las cuatro pro
vincias de Cataluña a partir de primero de enero de 1948.
Por Decreto ¿le veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete,' y en las condiciones por él señaladas, 

fueron autorizadas las Diputaciones provinciales de Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona para reconocer la Deuda 
emitida en Obligaciones de la Tesorería, en el año mil novecientos treinta y cinco, por la extinguida Generalidad de 
Cataluña. ?

A su‘ cumplimiento, el Gobierno Habilitaría los medios financieros necesarios para hacer frente al pago de inte
reses y amortización de la Deuda .convertida mediante la presentación a las Cortes de un proyecto de ley*por el que 
se estableciese un recargo, destinado exclusivamente a las atenciones dichas. /

Y siendo la época actual la de formación de los documentos cobratorios para Ja exacción durante todo el ejerci
cio de mil novecientos cuarenta y ochó de Las Contribuciones Rústica, Urbana e Industrialesta circunstancia acon* 
se ja adoptar las medidas precisas para que pueda tener efectividad desde primero de enero del próximo año.

En su virtyd; y do conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
i  * *. 1 .

> D I S *P Qt N G O : .
Artículo primero.—Á partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho sp establece un recargo del 

' uno por ciento sobre las cuotas del Tesoro de las.contribucion.es Rústica, Urbana e Industrial aue se devenguen *n 
las cuatro próvhicias de Cataluña.

Lüs midinfientos del expresado fécargo se destinarán exclusivamente al pago de intereses, amortización, gastos 
de emisión y canje de ia Deuda convertida a que se infiere el Decreto de veintitrés de máyo de mil novecientos 
cuarenta, y siete. ^ !

Artículo, segundo.—La conversión o canje de.los títulos, antiguos’ por los de la niuev  ̂ emisión se efectuará a la 
par para quienes justifiquen la posesión legítima de los mismos con anterioridad al dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis. Los‘que resuiteh poseedores* o adquire]\tes legítimos desde la fecha indicada hasta la del nue
ve de diciembre de mil novecientos cuarenta y &iete, recibirán el importe de su compra al tipo de adquisición, jus-, 
tificada según documentos probatorios en derecno y sin que en, ningún caso pueda exceder aquél del valor nominal.

En todos los, easos, al presentar ios títulos a La conver&An o él canje se acompañará declaración jurada acredi
tativa-de que corí posterioridad a la transmisión que decía m i no existió otra sobre los mismos efectos.

Artículo tercero.—La entregavefectiva a la Representación de las Diputaciones de'lps recursos antes referidós se 
subordináis, en todo caso, a la aprobación por el Ministerio de Hacienda del expediente administrativo en que §e 
justifique el cumplimiento por partí de las- Diputaciones, de todas las obligaciones señaladas por el Deereto de vein
titrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete. ;T t '

Artículo cuarto.—Se autoriza s al* Ministro de Hacienda para dictar las dlsposiciones.precisas para la ejecución de 
esta Ley.. '

. Dada en, El Pardo q veintisiete de diciépabre de mil novecientos cuarenta y siete.
- - . 7  - * ; . FRANCISCO FRANCO /

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 sobre creación en La Coruña de una Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas.
La necesidad dê  dotar á la. Marina mercante española del personal técnico competente exige que é£te se 

reclute en localidades de gran trádic*°n marinera, para que, a las debidas condiciones de capacidad y técnica, se 
una la vocación profesional que haga de las dotaciones de los buques mercante^ la mejor garantía del tráfico 
comercial y ‘ de* los cuantiosos intereses que se cor la n  a su pericia.
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Ccino quiera que en *la actualidad la preparación técnica de. los Capitanes, Pilotos y Maquinistas se ob
tiene'a través de las cuatro Escuelas oficiales dé náutica, encía. adas en Barcelona, Bilbao, Cádiz y Santa Cruz de 
Tenerife; queda virtuaimente excluida de cursar estos es tudics, por estar alejada de los referidos Centros de en
señanza,? una gran parte del personal modesto de otras regiones españolas que cuentan con una numerosísima 
inscripción marítima, como ocurre con las provincias gallegas, -de .gran espíritu y tradición marinera, perdién
dose con esto una fuente y vivero de profesionales, que representarían un extraordinario Valor para el futüro 

de nuestra .Marina mercante, y que hoy t;enen que' dirigir’ ŝus .actividades y preferencias en orientaciones dis 
tintas de las industrias derivadas del'comercio por mar. *

En su virtud, y de conformidad *con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  * • ■ , ,
Artículo primero.—Las* actuales Escuelas Oficiales de Náutica de Bilbao, Barcelona, Cádiz y Santa Cruz de 

Tenerife, se denominarán en lo sucesivo Escuelas Oficiales de Náutica y Maquinas, creándose en La Coruña otra 
de idéntica denominación, en ’ la, que. se cursarán los mismos estudios que eñ las actuales para la obtención de los 
títulos de Capitanes, Pilotos de vapor o vela, 6 ampos; Maquinistas primeros y segundos de vapor y motor, o 
ambos; Patrones de ,Cabotaje; Mecánicos Navales^ Capitanes, Patrones y Conductores * de embarcaciones de re
creo y Radiotelegrafistas navales. / . ' ' -

Artículo segundo.—En. el próximo presupuesto se incluirán los créditos necesarios para dotas los servicios de 
la nueva Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de La Coruña. • /

Artículo tercero.—Hasta tanto se disponga de edificio especial pará la ^Escuela OficiaL de Náutica y Máquinas 
de La Coruña, én los terrenos que, con dicho dbjeto, ceda el Ayuntamiento de la ciudad, se Utilizará para dicha 
finalidad' el ^edificio que-hoy ocupa la Casa de Socorro,-ofrecido en nombre del Ayuntamiento por el Alcalde de 
la citada localidad, en el que algunas corporaciones Tócales han ofrecido también realizar, a, sus expensas, las 
obras de adaptación precisas .para comenzar los cursos en momento oportuno. .

Dada en É l'tardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y . siete.
  FRANCISCO  FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se modifican los artículos segundo y cuarto de la de 
22 de julio de 1942, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Para recoger los. estudios e investigaciones locales que representan un esfuerzo ejemplar pe la vida local espa

ñola, y para dilatar la cultura nacional con la proyección de- las culturas jde otros países, se ha ampliado la actívi- 
; dad del éonsejo Superior dé Investigaciones Científicas en instituciones que conviene sistematizar en dos nuevos Pa

tronatos que llevan los nombres de «José María Cuadrado» y de «DJego de 'Saavédra Fajardo», respectivamente. Este 
crecimiento afecta levemente a la composición'del Consejo Ejecutivo y aconseja modificar los artículos segando 

,.y  cuarto de la Ley dé veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y dos.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, . *

•

d  i  s p  o n  G O' :   
Artículo únfico.—Los artículos secundo y cuarto de la Ley de veintidós de julio de-m il novecientos cuarenta y 

dos modificando la dé. veinticuatro- de. noviembre de mil novecientos treinta y nueve, de constitución del Consejo Su- 
perior de Investigaciones Científicas, quedarán redactados en la siguiénte forma: , *

«Artículo segundo.—El Consejo, Superior dé Investigaciones Científicas funcionará bajo el alto«Patronato peí Jefe 
del Éstado y Caudillo de España, y en ’sú representación, será Presidente nato del mismo el Ministro'de Educación 
Naciorual, El Presidente efectivo será designado por» Decreto, a propuesta del Consejo Ejecutivo.

Aréíduio cuarto.—El Consejo Superior de Investigaciones científicas comprende, como órganos*de conjunto, el Ple
no ry el Consejo Ejecutivo; se divide en Patronatos, integrados por Institutos, y se provecta en Delegaciones.

. Existirám los siguientes* Patronatos: «Raimundo Luí io», dedica do a Ciencias teológicas, filosóficas, jurídi
cas y económicas; «Marcelino Menéndez Pelayo», a las Ciencias históricas y filológicas; «Santiago Ramón y Cajal», 
a las Ciencias, iñédicas y de biología animal; «Alonso de Herrera», a las Ciencias agrícolas y de biología vegetal; 
^Alfonso el Sabio», a las Ciehcías matemáticas, físicas y químicas: «Juan de la. Cierva», a las( investigaciones. de 
carácter técnico e industrial; «José María Cuadrado», a los estudios é investigaciones locaos, y «Diego de Sáa- 
vedra Fajardo», a los estudios internacionales , 1

El Pleno del Concejo y el Comité Ejecutivo tendrán, además del Presidente, tres Vicepresidentes, el Secretario 
y el Interventor, nombrados por Decreto a propuesta del >Consejo Ejecutivo.

El Pleno del Consejo celebrará una reunión ordinaria, anual para ía aprobación de los i>lanes-4el Consejo, 
y reuniones extraordinarias si lo requiere'la importancia de los asuntos. ; ; ’

El Consejo Ejecutivo estará constituido portel Presidente,'tres Vicepresidentes, el^ ¡Secretario, el Interventor 
y los Vocales representantes, de los distintas Patronatos, elegidos estos izltlmos Éitre Cons^jerds del Pleno'perte
neciente/ a cada uno de ellos. * ( . - . * ;

, - ■
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El Consejo Ejecutivo designará la Comisión Permanente para la resolución de los asuntos urgentes y de 

aquellos que el Consejo le encomiende y otras Comisiones a las que asignará funciones .determinadas.
Existirá!} los Consejeros de número y de honor que constituyen el Pleno y  Consejeros'correspondientes y ad- 

3 untos.» ' . v . .
Dada en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. ;

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se incorpora, como adición al Plan General de Obras 
Publicas, el pantano de Garinoaín, en el río Cemboraín, provincia de Navarra.
El pantano de Garinoaín, en. el rio Cemboraín, provincia de Navarra, figuró en el Plan de Obras Hidráulicas 

de mil novecientos dos y no fué incluido en el vigente p*or causa de diversas circunstancias independientes* de
la reconocida utilidad de esta obra. _

En efecto,, la finalidad de este embalse tes garantizar mejorar los riegos evehtuales del Valle de Zidacoa,* 
en el que ya existen construidas las obras de toma y red de acequias hasta de segundo orden, así como terrenos 
preparados en cerca de tres m il hectáreas, superficie de regadío todavía susceptible de ser ampliada y sobre la 
cual vive una población agrícola que sabe utilizar perfectamente e í agua y que, en los estiajes, dispone de esca
sísimo volumen en relación con las necesidades de" los cultivos.

* El' gran número de vías de comunicación de la zona regable-asegura la fácil salida de los productos agrí
colas; las posibilidades del aprovechamiento hidroeléctrico del salto de pie d^ presa están ya comprobadas, y  como 
se trata de un pantano cuyo éxito para el progreso' económico de la región es indudable, la Diputación Provincial
de Navarra .viene solicitando desde hace tiempo su construcción, ofreciendo para ello cooperar con los auxilios
que regulan las, disposiciones vigentes.

En atención a todo lo expuesto, resulta indudable la conveniencia de incluir el pantano de Garinoaín en el
Plan General de Obras Públicas. , * " x*En su virtud, y previa deliberación de las Cortes Españolas, ’ • *

. ! D I S P O N G O :  ~

Artículo primero.-Lse irtcorpora, como adición al vi gehte Plan Géneral de Obras Públicas, el pantano dé 
Garinoaín, en'-el río Cemboraín, provincia de Navarra, incluyéndole en el tercer .grupo de las obras hidráulicas per
tenecientes. a la cuenca deí Ebro. ; ' '

* Artículo segundo.-^Por el Ministerio de Obras públicas se dictarán las oportunas disposiciones para el cum* 
plimiento de esta Ley. 1, . ' ‘  ̂ '

*Dada en El Pardo & veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
* . , . FRANCISCO FRANCO’

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se incorpora, com o adición al Plan General de Obras
Públicas, el pantano de Los Hurones, en el río M a jaceite, y el de Bornos, en el río Guadalete, ambos 
en la provincia de Cádiz. ^
El articulo segündo de la Ley de treinta y* uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco sobre abas

tecimiento. de aguas potables a la ciudad de Cádiz y otros puertos y pueblos de la misma provincia determina 
que se construirán los embalses suplementarios y compensadores ’de regulación anual o ..interanual que sean nece-* 
sarios para que en todo momento quede garantizado el caudal concedido para aqúél, sin merma alguna'de la 
acción reguladora que actualmente tiene el pantano de Guadalcacín como alimentádor de su propia zona de regadía.

Estudiados los recursos hidráulicos de las cuencas en relación con las necesidades conjúntgs. de abasteci
mientos y riegos/se ha llegado a la conclusión de que, para garantizar debidamente unos y otros, precisa suple- 
mentar, en la del río Majaceite, el pantano de Guadalcacin con otro embalse en la cerrada de Los Hurones y 
construir en el río Guadalete el palitano de Bornos. / v

La construcción de . este Último-^que desde mucho tiempo atrás es aspiración unánime de la provincia dé 
Cádiz—garantizará la compatibilidad de los abastecimientos con las necesidades de la actual zona regable y per
mitirá la ampliacióiy de ésta a terrenos de inmejorables condiciones para el cultivo, con la ventaja, ádemás, de 
que la regulación del rio Guadalete evitará los riesgos y peligros de las inundaciones' que con tanta frecuencia se 
padecen en las vegas bajas del citado regadío y en otras tierras de los. términos de Jerez de la Frontera y Puerto 
de Santa María. ' ' . • ' . . . ' * ,

Asimismo.logrgrá para provincia como la de Cádiz, de tan escasas disponibilidades de energía eléctrica, el 
enorme benefició del aprovechamiento .hidroeléctrico conjugado de los tres pantanos de Guadalcacin, Los Hurones 

N y Bornos, /  * ,
'  > r /  '  *' * ■
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En su virtud, y previa deliberación ae las Cortes Españolas, 

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—A los efectos del cumplimiento del articulo segundo de la Ley de treinta y úno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco sobre abastecimiento dé aguas potables a la ciudad de Cádiz, puerto marí
timo y otros puertos de la bahía de dicha capital o en un círculo de cuarenta y cinco kilómetros de radio desde oí 
centro de la misma, se incorpora, como adición al Vigente Plan General de Obras Públicas, el pantáno de Los 
Hurones, en el rió Majaceite, y el pantano de Bornos, en el río Guadalete, ambos en la provincia de Cádiz, 
Incluyéndoles eri-el tercer grupo de obras hidráulicas'pertenecientes a la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir. 

rtículo segundo.—a) Los caudales eje agua regulados por los expresados embalses se destinarán en primer 
1 término a satisfacer las necesidades de los referidos abastecimientos y de la zona regable actualmente servida 

por el pantano del Guadalcacín, y el resto, a la ampliación de los regadíos de la provincia de Cádiz.
b) JV los efectos del cumplimiento del artículo cuarto, apartado a), y del articulo quinto .de la citada Ley

de treinta y uno.de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, se entenderá que en cuanto se relaciona con 
la parte proporcional que dél coste de dichos paiftanos sea imputable a  sus < aprovechamientos de riegos, serán
de aplicación la Ley de siete de julio de mil novecientos once y demás disposiciones vigentes de auxilio a las
óbras hidráulicas. 

c) El destino de los aprovechamientos hidroeléctricos de pie de presa de. estos pantanos se regulará por lo 
dispuesto en el artículo noveno de 'la  expresada Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

Artículo tercero.—Por el Ministerio, de Obras Públicas se dictarán las disposiciones oportunas para el cum
plimiento de esta Ley.

Dada en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO

 L E Y  DE 27 DE D ICIEM BRE DE 1947  por la que se incorpora como adición al Plan general de Obras 
Públicas, el pantano de Puente Nuevo, en  el río  G uad iato, provincia  de Córdoba.

El pantano de Puente Nuevo no está incluido en el Plan General de Obras Públicas, y su construcción com
pletará la regulación del río Guadiato, que hoy se realiza parcialmente por el pantano de la Breña, origen y 
base del sistema hidráulico de los riegos del Valle Inferior del Guadalquivir^

La aportación media anual de agua de dicho rio permite la utilización de una mayor capacidad de embalse, 
‘qué la disponible en la actualidad, y su aprovechamien to há de contribuir eficazmente al progreso económico 
de la región andaluza,., que, favorecida por los. más preciados dones de la naturaleza, solamente necesita para 
sü mayor prosperidad caudales de agua regulados que garanticen el riego de sus fértiles campos y energía eléc
trica en cantidad suficiente para el desarrollo de las industrias derivadas de la Agricultura.

En su virtud, y previa deliberación de las Cortes Españolas. r :

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Be incorporá, como adición al vigente Plan General de Obras Públicas, e l ' pantano de 

Fuente Nuevo, en él río Guadiato, provincia de Córdoba, incluyéndole en. el tercer grupo de obras hidráulicas 
pertenecientes a la cuenca del Guadalquivir. ^

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Obras Públicas se.dictarán las oportunas disposiciones para el cum
plimiento de esta Ley. , ’

ÍDada en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuareíitá y siete.,
 FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 27 DE D ICIEM BRE D E 1947 por la que se regulan los préstamos a la construcción de vivien
das protegidas. 

El creciente desarrollo de la política social de, la vivienda; encomendada al Instituto,Nacional de este nom
bre, hace necesario proveerle de ios medios económicos precisos para financiar las nuevas construcciones Siguien
do el criterio sentado" en la Lev de diecinueve de ábril de mil novecientos treinta y nueve, se ha llamado a las en
tidades de crédito, tanto oficiales como'privadas, a colaborar en esta función proveedora,., contribuyendo con sus, 
préstamos a completar la total cobertura, de los presupuestos de viviendas protegidas. No obstante, se considera 
conveniente llamar nomihalmenté a tal cometido al Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional que ya . 
colabora con determinadas entidades constructoras de viviendas protegidas, y a las Cajas de ahorro .que -si bien 
lian contribuido a esta función crediticia encuentran hasta el presente dificultades administrativas para ensan
chat su campo de acción sobre todo eñ la provisión de préstamos a las Corporaciones locales. .



B. O. del E.—N úm. 364 30 diciembre 1947  6921
En su virísud, y de conformidad con la. propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Racional podrá aplicar sus fondos pro

pios y el producto de las ¿misiones de Cédulas de Reconstrucción Nacional a la concesión de préstamos a las en
tidades 'constructoras :deV viviendas protegidas, enunciadas en el articulo tercero de la Ley de diecinueve de abril 
de mil novecientos ireinta y nueve y  disposiciones complementarias. .

Asimismo pcxlrá conceder préstamos a los diferentes Organismos oficiales que por aplicación de lo. dispuesto 
en la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nuíve edifiquen «viviendas protegidas» para 
sus funcionarios, empleados y obreros. cop la ayudd económ ica'del Instituto Nacional üe la Vivienda, requiriéñ- 
dose en cada caso acuerdo del Consejo de Ministros, a, propuesta del Ministro del Departamento respectivo, en 
cuyo acuerdo se determinará con curgo a qué créditos habrá de efectuarse ía amortización de ios préstamos re
cibidos. . ,

Los préstamos no podrán exceder, en cada caso,.del cincuenta por ciento -del coste total de las obras, inclui
dos el valor de los terrenos, el, ae la construcción'y de la urbanización y servicips. Estos préstamos quedarán ga
rantizados con la primera hipoteca de los inmuebles sobre los que han de constituirse, serán otorgados por un 
plazo no-inferior .a diez años ni superior a veinte yt su interés no podrá exceder 4 e l 'legal.

Artiqulo segundo.—Las Cajas Generales de Ahorros del protectorado oficial del Estado, tanto las fundadas 
por Corporaciones «de régimen local como las creadas por iniciativa privada'y que s? rigen por el Estatuto de ca
torce ele mafzo »de mil novecientos treinta y tres, y disposiciones concordantes y su Instituto de Crédito, creado por 
Decreto de'catorce de marzo de mil novecientos treinta y nueve, podrán, asimismo, conceder los préstamos a que se 
¡refiere el articulo precedente en las condiciones en él, establecidas y ep los extremos aludidos.

Artículo tercero.—Las entidades de crédito y ahorro a las que se refieren los artículos primero y segundo, de 
•esta Ley entregarán el importe de ios préstamos conce didos a las entidades constructoras, después de que éstas 
hayan invertido la aportación inicial con que vienen obligadas a contribuir a la ejecución de los 'proyectos de vi
viendas protegidas, en forma de abono de certificaciones de obra visadas por el Instituto Nacional de la Vivienda.

Artículo cuarto.—Las Corporaciones locales tanto las Diputaciones provinciales como los / Ayuntamientos, que
darán autorizadas para concertar estos pré»stamJts con las entidades de crédito y . ahorro, siempre’-que los expe
dientes sean oficialmente tramitados y aprobados los proyectos por el Instituto Nacional de la Vivienda, y. no se 

.comprometan otras garantías que las hipotecarias Constituidas sobre los inmuebles comprendidos en los corres
pondientes proyectos. ‘ . .

Artícul(j quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los preceptos, contenidos en la p re
sente Ley. , ■ ’ 1 ^

Dada en El Pardo a veintisiete de diciembre,de mil novecientos cuarenta y siete.-.
' * ’ , , FRANCISCO FRANCO

 
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
I

DECR ETO  de 13 de diciembre de 1947 por el que se nom
bra a don José María García Díaz Estadístico Faculta
tivo, Jefe de priméra, Jefe Superior de Administración 
Civil, con sueldo anual de 19.500 pesetas y antigüedad de 
20 de noviembre de 1947.

Vacante una plaza de Estadístico Facultativo, Jefe de prU 
mera, Jefe Superior de Administración Civil, con sueldo anual, 
de diecinueve mil quinientas pesetas, por ascenso en veinte 
de noviembre último de don José Miguel Jiménez Jiménez,

Vengo en nombrar para dicho empleo, categoría ,y sueldo, 
con antigüedad de dicha fecha, a don jjpsé María García . 

: 'Díaz. ' ;  ■; ; •• . ‘
Dado en Madrid, a trece de diciembre de n?il novecientos 

cuarenta y siete; f -

*  FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

D ECR ETO  de 26 de diciembre de 1947 por el que se nom

bra Jefe de la II Brigada Mixta de la División Acorazada 

al General de Brigada de Infantería qon José Martínez 

Esparza, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de la II Brigada Mixta de la Di
visión Acorazada al General de Brigada de Infantería don
José Martínez Esparza, cesando en su actual destino.

r  ■ . ' '

Así lo dispongo por el presente1 Decreto, dado en El Par* 
do a veintiséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete. . \ •

FRAN CISCO  FRANCO

EU Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO ■ 4 • . •

. 1 . ' ' ' / • • •  *
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D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería a 
don Venancio Tutor Gil, destinándole a las órdenes del 
Ministro del Ejército.

Por existir m eantes en la  E scala  de Generales de BrU . 
'gndj¿ de Infantería, y  en consideración a los serv id o s y 
■circunstancias de] Coronel de dicha Arm a don Venancio T u J  
tor Gil, a propuesta del M íni del E jército  y de acuerdo
con el Consejo do M inistros,

 Vengo en promoverle al empleo de . General 'd e  B rigad a 
d-e Infantería, con la antigüedad de esta  fecha, destinándole 
a las órdenes 'del M inistro 'del E jército , .

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l P a r
do a veintiséis de diciembre de m iH novécientos cuarenta ’v 
siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército, - 

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y M i l itar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Tropas de Avia
ción don M anuel Angulo  A lba.

En Achnsideración a lo solicitado por el General de B r i
gad a  de T ropas de Aviación don M anuel Angulo Alba*, y  dé 
conform idad Con lo propuesto p%r la A sam blea de la  R eal y" 
M ilitar Orden de San  H erm enegildo. 

Vengo en concederle la Gran Cruz d e  la referida Orden 
con la antigüedad del día seis de junio del corriente año, 
fecha en que cumplió las cQndicioncs .reglamentarias.

 A^í h> dispongo por el presente Decreto, dado en El P a r
do a ' veintiséis 'de diciem bre de mil novecientos cuarenta y, 
siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del, Ejército,
RkDEL DAVILA AJRRONDO

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se con
cede la Gran Cruz de la  Real y M ilitar Orden de San 
Hermenegildo al Intendente de Ejército don R amiro Gar
cía de Guadiana y Martínez.

En consideración a  lo sc-licitado p*or el Intendente de
E jército  don Ram iro  G arcía  ¿jjL  Gu -.id i a na y Slartínez, y  de
conform idad con lo propuesto por la. A sam blea de la R eal y
M ilitar Orden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del día catorce de febrero dbl- coíTiem e 
afro, fecha en que cumplió las condiciones reg lam entarias.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto/ dedo en El P a r
do a  ‘veintiséis, de diciem bre do mil novecientos cuarenta y /  
siete. 

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,. 
FIDEL DAVILA AURONDO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  de 23 de diciem bre de 1947 por 
la  que se rectifica la percepción anual 
de las plazas d e  M ecánicos auxiliares  
dependientes de la D irección General 
del Instituto G eográfico y Catastral.

I<Lmo. Sr. H abiendo padecido error en 
la s  Ordenes» de, es,ta Presidencia de 30 

/dé septiem bie del presento año ( B O L E 
T IN  O F IC IA L  D<EL E S T A D O  núm e
ro, 286, página 5618), en la* de» 30 .d e  oc
tubre del mismo año (B O L E T IN  O F I-  
p t A L  D E L  E S T A D O  núm.- 34 1, pá- 
g in a  6477' *y en laá de 25- d e  noviem bre 
últim o (B O L E T IN  O F I C I A L  D E¡L  E S 
T A D O  f.úm&: 339; 340 y  *346, p á g i
nas 6442, 6458 y  6553, respectivam ente), 
por las que -se anunciaban, para  ser 
culbicrtasf vacantes dé*M ecánicos A uxi
liares, en los Observatorios Geofísicos 
«dé T o 1edo, A licante, M á la g a 'y  A lm ería 
y  ‘ en e l '  taller m ecánico de e sa  D irec
ción G eneral, •

E sta  Presidencia (ha dispuesto qpo 
se' consideren Rectificadas .la s  expresa
d a s  Ordenes en el sentido de que la 
dotación, anual de cada una. de las rem
ien d as vacantes, en Virtud de la Ley 
de 31 efe diciembre de 1946 q u é /e n _ su  

^artículo* segundó, establecedlas planti
llas para t i  personal diverso de nuevo 
ingreso, es la  de 5.000 peseta^ en vez

de la de 6.000, con que figuraban anun
ciadas.

L o  digo ai V . I. p a ra  su conoci
m iento y  efectos.

D ios guárde a  V . I. mucho9 angs. 
M adrid, 23 d e . diciem bre de * 1947.— 

P . T). el Subsecretario , L u is  Carrero,

^ lm o. S r . D irector general del Insti
tuto G eográfico y  C atastra l.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

O R D E N  de 15 de diciem bre de 1947 p o r  
la que se declaran inm ovilizadas las 
participaciones de súbditos de países ex
tranjeros som etidos a la Ley de Bloqueo

en «Plus Ultra, S . A. J erezana  
de Cem entos  P o rtla n d » .

'  límo. S r . : De acuerdo con los aparta
dos C) y  E ) del artículo 3 .0 dq, la Lev' 
de 17 de julio de. *945, y  £n relación 
,ccn lo dispuesto en la Orden de este. 
fcepartamento de 8 de abril de 1946, 

E ste  Ministerio se ha servido disponer 
que las participaciones de los subditos de 
países .extranjeros sometidos a la Ley de 
Bioqueo en «Plus Ultra, S. A. Jerezana 
de Cementos Portland»f de Jerez :de la 
Frontera, queden comprendidas en la 
inmovilización dispuesta por Orden de 
este Departamento de, 8 de abril de- i ^ ó .

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. - 
M adrid, 15 de diciembre de 1947.

 M A R T IN  A R T A  JO
 

limo." Sr. Subsecretario de Econom ía 
Exterior y  Com ercio. 

MI NI S TE RI O DE 
LA GOBERNACION
O R D E N  d e  24 de diciem bre de 1947 por 

la que se nom bra M édico Puericultor 
del E stado en los Servicios provinciales  
de H igiene In fa n til de M adrid a don  
Jerón im o Fernández Illá n .

 lim o. S r . : V isto  el expediente de< 
concurso voluntario  de. traslado ’ conGo- 

ycado en .23 de ‘ octubre últim o, ontre . 
Médicos Puericultores del E stado, 
activo  son-icio- ¿  en expectación de des- 
.tinó, para proveer v a r ia s  vacantes en 
su P lantilla de destinos, Usí com o sus? 
re su lta s ;

V istas la Orden de convocatoria, la s  
pediciones ae  los concursantes* así como 
el inform e aEefecto  omitido por el C o n - , 
sejo Nacional de San j'dád;

Considerando que en la tra m ita c ió n ' 
del presente expediento se han cum p ido 
todos,,.los requisitos -legales prevenid.>s 
ail,efecto,
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E>te Ministerio., do conformidad con 

lo informado -por el Consejo Nachrial 
ele Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección Genera1, ha tenido á bien apro
bar. o] presente expediente y, en conse
cuencia, nombrar Médico Puericultor del 
Estado en los servicios provinciales^ de 
Higiene •'ciantil de Madrid, a don Je 
rónimo Fernández Illán, en cuyo dc.stmo 
percibirá e haber anual de 7.200 pese
tas con.crrgo al capitulo i.°, artículo i.°,

■ grupo 6.°, concepto 10 de la sección 3 .a. 
dr-1 presupuesto vigente.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

• Dios guardo a V.. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1 9 4 7 . —  

F . D., Pedro F . VaHadares.

, limo. S-t*. ’ Director general do Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 24 d e  octubre de 1947 por 

l a  que se concede la libertad condi
cional a cincuenta y  u n  penados.

limo. Sr. : Vistas la s . propuestas for
muladas para la aplicación do! beneficio 
do la libertad condicional establecido °n 

> los artículos qS al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 dfc julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato- Centrar para la 
Redención de las Penas por «le.Trabajo 

. V previo acuerdo de'l Consejo de Mi
nistros, ,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien concedfr 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penados siguientes, quienes podrán' 
obtenerlo a  la publicación de la presenté 

’ Orden :• «
Del Reformatorio de Adultos de tAli- 

cante : Antonio Rodríguez Gío.
De la Prisión Central de Mujeres de 

. Amorebieta (Vizcaya): Ju ’ia González
Al varee. N " x  . 1

De la Pnsión 'Central de Burgos : AT- 
. fonscr Gómez Ureña, 'José  Guinart, Orti. 

ga, Antolín Cabeza Oraa. .
De Ha. Colonia Penitenciaria deL Due- 

so-: Manueil Touzd Serfn. . ^
Del Sanatorio Penitenciario de Cué- 

' llar (Segovia): Graciliano Rodríguez 
Sánchez, Conrado Sánchez Hernández. « 

De lia Prisión Central de G uad alajara :
* Manuel Fernández Sánchez. '

De la Prisión Central de Mujeres dé 
Málaga-: Antonia Gómez Recobert.'

De la  Prisión Central' del Puerto 
Santa M aría : Camilo Fernández Rodrí
guez, Jdan Benítez Ríos.

De la Prisión Central do'Talavera de 
la R eina; Primitivo ¿Moreno Serrano,

Fernando Calero Guerrero, Francisco/ 
Cañedo Alias.

De la Prisión Escuela de M adrid: Dá
maso López Martín, Eduardo Ruiz Gon
zález'.,

De la Prisión Provincial de Almería : 
Carmen Cruz .M ullir, Emilio Rodríguez 
Sánchez. .

De .la Prisión Provincia’ de Badajoz : 
M atías Méndez Díaz, Antonio Carvajal 
Garganta, Emilio ‘Agudo Blázquez.

De la Prisión Provincia'! dé Biibao : 
J'esás Mendizábal Andoar, -Manuel Cua
dros Mu nuera.
'D e  la Prisión Provincia1/  de Cádiz: 

Francisco, Benítez Pérez.
t)e la Prisión Provincial! de Ciudad 

Real : Juan Rubio Bonachc.
De la' Prisión Provincial de La Coru- 

na : Bdrnardo fre ír  c Varóla, José N’oya 
N., Antonio .Rodo Tase rule.'

De la Prisión Provincial de Granada': 
Angustias González Rodríguez.

,De la Prisión Provincial de H uesca: 
Cándido Sngaste Marín, Rufino Sácz 

. Rodríguez.
, De la Bridón Provincial, de Las Paí- 

'frtas de'Gran C anaria: Antonio Nordeio 
San tana, Ricardo González Pozas.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na : Félix Guruceaga Sola.

De la Prisión Provincial de Lugo-:
Manual a López García.

De la Prisión Provincial de M urcia; 
José.«Ortuño Martínez. .

De Da' Prisión Provincial de O viedo: 
Maximino Suárez Solís.

De. la Prisión Provincial de Salam an
ca : Emilio RarrtQs V illa* Manual Cues
ta García.

De la Prisión Provincial de Santa
.C ruz de Tenerife: Lucía de la Asunción

Elias de la C ru z .,
De la Prisión Provincial de Sevilla:

Francisco ddl Aguila.
De la Prisión Provindal de Zaragoza : 

Cesáreo Betrán Franco, Carmen Andrés 
Ruiz, Jacinto Montalbán Gutiérrez.

De la Prisión Militar de M adrid  ; Ja L  
me Oller Gairiga,

Del Destacamento Penal de Baraso- 
• na (H uesca): Angel. Urquízia Santam a
ría, Inocente Tofé García.

Del Destacamento Penal de Buitragoj; 
Jo sé 'T en a  Monferrer.

Dell Destacamento Penal de Cualga-, 
muros (Madrid): Marcelino Sánchez Pa
radero. „ v

? Del Destacamento Penal de Vaídeman
co : José Arias Garfcía.

Lo digo a V. !1. para su conocimien
to y efectos consigtfientes.,

- Dio$ guarda .a V. I. muchos años.
: Madrid, 24 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

Ilpio. Sr. Director generad de Prisiones.

  O RD EN  de 24 de octubre de 1947 por  
la que se concede la libertad condicio
nal  a cincuenta y tres penados.

I!mu, Sr. : Vista* 'las propuestas for
muladas pai a la aplicación del benefi
cio de J a  libertad condicional establecido 
en ios artículos <iS al 100 dol Código Pe
na.’. y . Lev de 23 de julio de 1914, en/re
lación con el Decreto de 9- de junio de
1939. ■{ propuesta de! Patronato Central 
para la Redención de las Penas por*. el 
Trabajo y previo aciurclo del Consejo de 

. Ministros, . •

Su Excelencia el Jefe del Estado, que
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el bem ficio de la libertad condiciona! a  
los penado^ siguientes, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente
Orden :

*  . jDel Sanatorio Antituberculoso Peni-
tenciario^de Cuéjlar : Antonio Cortés J i 
ménez. ,
' De la Prisión Centra! de Burgos : T o
más Alvarez Blanco!

De la Colonia Penitenciaria del Due-' 
so: Pedro José Díaz Maroto Aparicio.

De la Pñ  sión Central de Gijóip: E s
teban Heredia González.

De la Prisión Escuela d? M adrid: J,??é 
González Fernández.

De la Prisión Central del Puerta de 
Santa María : Luis Inisterra Gutiérrez, 
Ramón Alvarez González, Bernardo B a
tista Tejera, Jaime Bufor Aragonés, Da
niel Carrillo Fernández, Eulálio -Mateo? 
Jara  Aguilar, Francisco t r u z  Fernández, 
Pedro Vioque Pérez.

De la Prisión Central de Mujeres 
Ségovia: Inocencia Andújar Ruiz, Josefa 
Blanco García, Esmeralda Delgado BLz- 
ma. , -

De la Prisión Provincial de Bilbao^ 
Orenció Bonafáu Echevarría, Félix H e
rrero Alonso. ' < ' ‘ .

De • la ^Prisión Provincial de Cácéress 
José Aco^:^. Donoell. Víctor Baz Pérez, 
Víctor Acosta Doncell, Teófilo Susaño 

vCamba. .
De ía Prisión Provincial de Cádiz $ 

Fernando dé las Heras López, José Vi- . 
queira Pérez/

Dg la Prisión Provincial de Córdoba % 
Francisco Sáez Tejero. ' * , .

De la Prisión Provincial de Cuenca % 
Luis Pajarón Torres.

De la Prisión Provincial de LogroñoJ 
Dolores Borrás Martínez.

De la Prisión Provincia} de iMadridjg 
José María Domínguez Barbaz.

De la Prisión Provincial de Ore.iseg 
Antonio Domínguez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Qviedo^ 
Emilio Fernández González.

De la Prisión Provincial de M urcia# 
Antonio García ¡López*
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De !a Prisión Provincial de Pamp-o.
na : Avelino Sanz Villafranca.

De ]a Prisión Provincial de Ponteve
d ra : Julio Domínguez Martínez.

De la Prisión Prov-in-cial de San Sé-
bastión : Angel Oyarzábal Luna.

De ia Prisión Provincial de Sevilla :
Leonardo Muñoz Quintana, Manuel Ruiz 
Reina, José Ruiz Campos.

De la Prisión Provincial de Teruel :
Antonio González Moreno.

De la Prisión Provincial de Toledo;
Deogracia Chico, Ollero. ’ ' . ■.

De la Prisión-1 Provincial de Valencia: 
'Joaquín Reinilli Rosillo.

De la Prisión Provincial de Vallado-
£id : Francisco Gómez GómCz, Sixto Fer. 
mández de la Fuente.

De la Prisión Provincial de Zamora ; 
Luis García Hernández.

De la Prisión Provincial de Z aragoza:/ 
Ramón Bgrdetas Alda, María Goyena 
San Vicente, Damián' Emilio G arcía.G il, 
Manuel Casas Nogueras.

De la Penitenciaría de Uad-Lau (Ma
rruecos): El Gali Ben Abderramán Tan- 
yaui.

De la Prisión do Partido de C euta: 
Antonio Rodríguez Aranda.

De la Prisión de Partido dé J^rez de 
la Frontera: Francisco ’Aguiiar Toribo.

Del Destacamento Penal de Carretera 
de Cuolgamuros : Jesús Adamil Sá^nz.

Del Destacamento Pena:] de. Fuencarral 
(M adrid): Jaim e Vallverdú Coca.

Dol Destacamento Penal de Garganta 
de los-Montes : Juan Darías León.

• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos .años.

IV^adrid, 24 de octubre de 1947.

FER N A N  D EZ-C U  EST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D EN  de 27 de diciembre de 1947 por 

la que se dictan normas para la apli

cación de la Ley de 22 del mismo mes 

y año, autorizando la elevación de ta

rifas de la Contribución de Usos y 

Consumos hasta un 25 por 100.

limó. S r . : En uso de la* autorización 
concedida' por el artículo 22 de la1 Ley 
de Presupuestos de 22 dei corriente 
mes, éste Ministerio 'h a  procedido a lá 
yariación de los tipos tributarios de algu

nos conceptos integrados en la Contri
bución de Usos y Consumos-dentro del 
límite del 25 por 100 señalado p o r -la 
referida Ley. Por tanto, y para ejecu
ción de lo ordenado, a continuación se 
señalan los nuevos tipos que habrán, 
de regir para los impuestos afectados 
por la 're-forma, debiendo aplicarse a 
partir de primero de enero próximo.

Al propio tiempo, y para lograr una 
mayor eficacia en ios resultados de di
cha reforma, se introducen determina
das modificaciones u i algunos de los 
Reglamentos que no afectan sustancial- 
mente á los mismos y que se detallan 
en el grupo de «Modificaciones regla
mentarias» de la presento Orden.

En su consecuencia, este Ministerio 
v ha tenido a bien dictar las siguientes 

horm as:
1

A) .—DISPOSICIONES DE CARACTER 
(j EJí EKAL

1.a Producción nacional.

Los nuevos tipos impositivos, que se 
.establecen se aplicarán a todas las ope
raciones que reglamentariamente deban 
ser gravadas a partir de primero de. 

«•eñero de 1948.

Las existencias^que en 31 de diciem
bre de 1947 se hallen en poder de *os 
contribuyentes a quienes corresponda 
declarar e ingresar los impuestos a que 
se refiere la presente Orden, tributarán 
a la salida de las fábricas, almacenes 
o depósitos, desde el día primero de 
enero de 1948 ¡nelurive, así como las 
salidas con fecha anterior si la factura 
se produjera después del 31 de diciem
bre de 1947, cualquiera que sea la épo
ca en que se haya concertado la opera
ción. A este efecto la Inspección de Ha
cienda comprobará rigurosamente, den
tro de; mes de enero próximo, todas las 
operaciones efectuadas a partir de la 
fecha de la presente Orden, imponién
dose las sanciones máximas a  'los que 
resulten haber operado incorrectamente 
con el fin de ocultar ó defraudar esta 
Contribución.

2.a Importación.

Serán de aplicación lós nuevos tipos 
tributarios a los productos gravados por 
esta Contribución que se importen en 
el territorio nacional desde el día pri- 
•mero de enero de 1948, en la cuantía y 
forma que se determina en la presente 
Orden - para cada uno de los conceptos 
afectados, y en su «caso por los. pre
ceptos relativos a la «importación» de
tallada en los diferentes Reglamentos 
que regulan los impuestos integrados 
en la Contribución de Usos y Consu
mos.,

R.)—MODIFICACIONES TRIBUTA
RIAS

3 .1 Vir.os con marca.

Se  eleva al ’i¿  p o r ‘ ico <1 l igo de g r a 
va me n de los «Vinos  cmbon-I ladns v 

‘ con marca» ,  permanec iendo invariab; . :  
el de los vinos  con nunca  <in e m b ot e 
l lar.  En  su consecuenc ia ,  t!  artícu-o 59 
del R eg únnent o  de la Cont r ibución d e  - 
U s o s  y C o n s u m o s  sobre productos  t r a n s 
f or ma d os .  ( L i br ó  I ) ,  sv entenderá  r e 
d ac t ado  en la f orma s í g u e m e :

« A r t .  5 9 . — T a r i f a .  .

a) Tipn de gavámCn para Jos vinos 
embotellados y con marca, 15 por* 100.

b) Limes- con marca, cualquiera q¡,e 
sen el enrase en que se hallen- contenidos, 
exceplu los del aperlado a), jo. por 100.»
4.a Fundición,

. S e  eleva al 6 por 100 e l ' a c t u a l  tipo 
de g r a v a m e n  en la  Fundic ión 110 des 
t inada ál af ino,  al acero l a minado y los 

aceros  especiales .  C o ns ec ue n te m e nt e  al 
art ículo 68 del c i tado R e g l a m e n t o  de la 
Cont r ibución de U s os  y  C o n s u m o s  so
bre productos  t r ans f or ma do s ,  se  e nt e n
derá redacta do en la f o r ma  s i gu i e nt e :

« A r t . 6S:— T a r i f a .

El tipo de gravamen de csie impite*!<' 
es el 6 Por 100. ,

L o s  «derechos  f i j o s » en su s f i lu c ió n  de  
¡os aad Vidorc)n» a p ro b a d o s  hasla ¡a fecha  
en los casos a que se refiere  el p á rra fo  2 . 0 
del  articulo  4.0 y e l . último p árrafo  del  
/!) del articulo  5.0 (producio s im portados)  
que se detallan,  en el a n e x o  n ú m er o  i-A 
(del R eg la m en to ) .  S e  con siderarán  a u m e n 
tados en u n  25 po r  100 'm ientras no ' se  
proceda a la n u e v a  f ijación de d erech o s .»

5.a Jabones ordinarios.

Se ¿leva al 6 por 100 el tipo vigente 
de gravamen de los jabones prdinariosg 
entendiéndose redactado el artículo 71 
del Reglamento de la Contribución da 
Usos y Corsumos sobre productos trans
formados, ,en la forma que sigue:

«Art. 7 1.—T arifa.
El tipo de gravamen de tste impuesto 

es el 6 por ioo.)* . ,

6.* Cementos. Naturales y artificiales.

Se eleva 'a l 6 por 100 oí tipo imposi
tivo que grava los cemeiítos naturales 
y artjficia:cs} debiendo considerarse re
dactado el prtícúlo 74 dol Reglamento 
de la Contribucióh de Usos y Consu
mos sobre productos transformados al 
tenor siguiente:-

« « A r t . 74.—T a r i f a s ; .

v Él tipo de gravamen de este impuesto 
es el 6 por - 100, con sujeción al cual, ha
ciendo uso de Uis facultades conferkias en 
el artículo 77 de la Ley de R eform a'T ri
butaria, de 16 de diciembre de 1940, y del 
articulo 5.0 del Decreto de , 28 de diciem.  
bre de 1945, aprobando el libro / del R e
glamento de Id Contribución de Usos !y 
Consumos, se establecen para los cemen
tos los «derechos fijos» siguientes, en sus
titución de los valorém» :
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! Pesetas
poT

„ tonelada

Cementos portland artificial, 
puzolánico, }de escorias y 
otros cementos artificiales y

« clinker» . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . .  I L 5 ° .
Supercementos .......y ............ . *5>6e>‘
Cementos alumínicos fi¿ndidos 18,75
Cementos naturales ...............   6,60
Cementos blancos naturales... 15,60
Cemento blanco portland ...........  22,20
Cemento blanco de pavimen

tación . . . . . . . . . . . ............................. 20,40
Estos «derechos fijos» sentn revisabas 

periódicamente y regirán para todo el 
cemento que se produzca y venda en el' 
territorio nacional o se, importe.»

7.a Pap&i, cartón y cartulina.
' Se eleva** al 12 por 100 Hos conceptos 

qup venial gravadlos al 10 por 100, que
dando sin variación oí tipo 'para el pa
pel de fucilar.

Por consjguiente, 'el .artículo 76 del 
Reglame.'Uo de la Contribución de Usos 
y  Consumos sobre productos transfor
mados, se redactará según s q  expresa a 
continuación:

«Art. 76.—T arifa.
Este impuesto se halla gravado en la 

forma siguiente :
Los apartados r  al 8, ambos inclusive, 

del artículo 75, al 12 por 100. ^
E l apartado 9, al 100 por 100.
'Los «derechos fijos» en sustitución dé 

Tes uad valoreni» aprobados hasta la fe» 
cha,, en los casos a que se refiere el ar
ticulo 5.0 (producios importados), y que 
se detallan en el anexo número i - u  (del 
Reglamento). Se entenderán incrementa
dos en un 20 por 100.»
8.a Bandajes para vehículos.

Se eleva al 15 por 100 la  Contribu- 
• ción que grava los bandajes para ve- 

 ̂ hículos, debiendo entonderse redactado 
el -artículo <78 del Reglam ento de la . 
Contribución de Usos y Consumos so
bre productos transformadlos, en la for-‘ 
jna que se expresa:

«Art. 7S.—T arifa.
E l tipo de gravamen de este impuesto 

es el 15 por 100.»
9.a ' 'Hilados. 1
E sto  impuesto se eleva al tenor si
guiente: • '

H ilados de fibras textiles vegetales,
, excepto el. algodón, a l 6 por 10 0 /
' Hilados de procedencia animal, e x 
cepto lá soda natural, al 7 .por 100, 
y Hilado? de algodón, al ‘12 por joo. , 

Continúan sin modificación los hila
dos de'seda ’ natural y artificial.

'En su, consecuencia, el artículo 80 del 
Reglamento sobre productos transfor-. 

í mados se considerará redactado en la  
forma que sigu e : -

x «Art. So.—T arifa.
6 por 100 para los hilados de Hno, es

partos',cáñamo, yute y demás fibras tex
tiles, vegetales, excepto el algodón,,

7 por 100 para los hilados de lino y 
demás ■fibra de procedencia animal, ex
cepto la seda natural.

12 por 100 para los hilados de algodón.
12 por 100 para los hilados de seda ar

tificial y cualquiera otra fibra obUnula 
artificialmente.
. 20 por 100 para los hilados de seda 
natural. ,

Los «derechos fijos» en sustitución de 
los uad valorem» en los casos & que se ¡ 
refiere el último párrafo del apartado a) 
del artículo 5.0 (productos importados1, 
aprobados hasta la fecha que se deiallan 
en el ayexo número í-B  (del Reglamen
to), sufrirán un aumento del 25 por 100 
mientras no sean revisados. Los «dere
chos fijos» para la seda natural y arliji- 
cial serán los q u e  -periódicamente se de
terminen.»

Como aclaración al párrafo i.° del 
articulo 79 del referido Reglamento, se ‘ 
determina que la obligación tributaria 
comprende asimismo.a lo s ‘hilados nía- . 
nuales. de las fibras textiles de cáña
mo, yute, esparto, etc. Esta obligación 
no tendrá efectos retroactivos para aque
llos hiladores que con anterioridad al 
31 de diciembre* actual no hubiesen re
percutido ese impuesto.

10. Muebles.

Se eleva al 7 por 100 el vigente tipo 
de gravamen de este impuesto. Con
secuentemente, el artículo S5 del vigen
te Reglamento de la Contribución de 
Usos y Cor sumos sobre productos trans
formados, se considerará redactado en la ' 
forma que sigue:

« A r t . 85.—T a r i f a .

' E l tipo de gravamen de este impuesto 
es el 7 por 100.»
11. Vidrio y cerámica.

Los tipos actuales del 12 por ioq se 
elevan al 14 por 100, continuando sin 
variación *os tipos'del 6 por 100, modifi
cándose, per consiguiente, el artículo' 89 
del Reglamento de la Contribución d,e 
Usos y Consumos sobre produetqs trans-

formadosj que se entenderá redactado *n 
la forma siguiente: ■ \

((ART. 89.—Tributarán estos pn>ditrios 
en la forma que a c<>>if¡ninn uní >c ex
presa :

Al 6 por 100 los 'comprendidos -en el 
apartado  .4 ) y  C) del articulo SN.

Al 14 por loó los de. ¡os a ¡>arl(til<>s 
B) y D).

Es tá n  incluidos en el apartado .1) h>s 
vidrios para óptica tallados y ¡as ampo.-' 
lias de vidrio para inyectables.»

L o s «derechos f ijó s » en equivalencia de 
los (<ad v alorení» aprobados hasta ,a- fe
cha, en los casos a. qu e-se  refiere el >//- 
tinio párrafo del apartado A )-del artuu~ '  
lo 5*° (productos im portados), se detallan  
en el anexo húm ero  1 -C (del R e g la 
mento).»

12. Piel y similares;
L o s  vigente.*? tipos cqníributivns de d.s- 

te concepto, dv.l ó y¡ del 12 por joo, »se 
elevan al 7 y a l -¿4 por ¡100, respectiva
mente, deLiéndo considerarse# redactado 
el artículo 91  del Reglamento de W a  
Contribución de Usos'y . Consumos sobre 
productos transformados ('Libro 1) en la 
forma que so e x p re sa :  #

< (A r t . 9 1 . — T a r i f a . •

Los tipos de gravamen aplicables a este 
impuesto spn los siguientes : ' ,

Al 1 4  por 100'los artículos comprendi
dos en los apartados A) y Q  del artícu
lo 90. f '

Al 7 por 100 los del apartado Jd.)»
13. Gasolina y gas-oil.

Se elevan los tipos de gravamen de la 
gasolina para uso' corriente en 0,25 pese
tas por litro, y de. la denominada de res
tricción, <n 1 peseta, también por litro, 

x así corno el gas*-oil en 0,05 pesetas .por 
la misma unidad, continuando sin variar 
ción los tipos de los demás productos. En 
su consecuencia, el articulo 4.0 do) Re
glamento' del Impuesto sobre- Petróleo 
y su9 derivados se entenderá redactado 
en la' forma siguionte; ^

• « A r t . 4 . 0— ’T a r i f a s .; - * • v  .

L a  percepción del im puesto se a justará  d  los tipos siguientes  , 1

• T A R I F A  1 . a '
Impuesto permanente de Consumos

E p íg ra fe  a) G asolina y sus m ezclas   a  0,34 pesetas litro (sin variac¡6n)%
» b) Petróleo (k e ro se n o )  . . . . . . . . . . . . . . .  a .o ,25 ?> » .>5
» c) G as-oil y sus especialidades ^  a 0,25 ' » n t ;

. T A R I F A  2 . a /
Impuesto transitorio de Restricción * '

E p íg ra fe  d ) « G asolina y su m ezclas para autom ó-
viles y  m otocicletas de turism o con t
pateante nacional dé las clases ' , ”
/I y D   ..................      4,7L pesetas lilro .:

>)i ' e). L a  gasolina ded icada  a  los dem ás (
U SO S      1 , 0 0  w  $

» :  f \  Petróleo  ̂ (keroseno) .......   . . . . .  0,75 » » (sin variaoón)¿
» g) Benzol  ................................................ 0̂ 75 » » . »
» . h) Su stitutivos del aguarrás  >va 0,75 ;> » # » - ^
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L a  d i f e r e n ci a  d e  3 ,75 p e s e t a s  en  l i t r o  

en tri í  e l  p ’ ecio '  c o r r ie n t e  d e  g a f o i i n a  y 

y-í-I <le R e s tr ic c ió n ,  s e  p e rc ib ir á  p o r  m e d io

• r d.- sf-Jlus ó ■ tim bres, que se  fijaran  én 
' J;t deiiomiiiiada ((cartilla de RoM rieeión»,

s i r n d o  a p l ic a b l e s  lo s  n u e v o s  t ip o s  in c lu s ó  

a Jas p a r t i d a s ,c o n s u m i d a s  c o n  a n te r io r i -  . 

d a d  a  j í  ue d ic i e m b r e  a c t u a l  q u e  no h a 

y a n  s id o  r e i n t e g r a d a s .  a n t e s  de e s a  l e 

c h a  en q u e  f in a l iz a  el . p e r í o d o - v o l u n t a d o  .. 

x le  in g i '“  o,

L m r e l a c i ó n  con este, c o n c e p t o  s e  te n d rá  

e n - 'c u e m a  >o p r e c e p t u a d o  en  Ins. n o r m a s  

30 y 32 de la p r e s e n t e  U r d e n .

14. Gas, electricidad y carburo de calcio.

S o  e le v a n  l a s  t a r i f a s  del g r u p o  C ) ,  o  

sea  la s  c o r r e s p o n d i e n t e s - a l  d o n s u m o  d e  

e le c t r ic id a d  p a r a  a l u m b r a d o ,  c o n t i n u a n d o  

ts in  var ia c ió n '  la s  r e s t a n t e s  t a r i f a s  d e l  l i i y  

• puesto,! P o r  c o n s ig u ie n t e ,  el a r t íc u lo  4'.°; 

/d el  R f g l a  n e n t o  se c o n s i d e r a r á  m o d i f i c a 

do, en el g r u p o  C ) ,  e n  la s i g u i e n t e  f o r m a  :
,

« A r t . 4 .0— T a r i f a s  : '

G rupo *C). Electricidad para alum-  
. brado. , /

r 'Tarifa 5 .a— C on su m o de particul.áres'a 
■través de contador : a  o, K  pías* kw-hora.

Tarifa* 6 .a— C on su m o de ^particulares a 
tanto alzado : a 0,02 pta?. por wafio-m es , - 
correspondientes a '  las lámparas insta- 
Urdas.

T a rifa  7 *-+-Consum o p ro p io  *en fábri-  
- xcuí, talleres, e le . ,  por  m e d i o  de f o n t ü d o r  :
' a. Q,oS^ ptas. por k w l lo ra .  
s .Tarija  As.*— Consum o propio en fábricas - 
y> talleres, etc., sin con tad or :  a 0,01 pese-

• tas w a t io - m e s ,  co rre sp o n d ie n te  a las l á m 
paras instaladas*  , • • .

% T a r i fa  9 .a— A lu m b r ó  do p ú b lico  por c o n 
t a d o r : a .0,037 p tas. k w -h o r a .

T a n ja  10.a— Alumbrado público aJanto,  
alzado:  ¿ 10 ,0 125  ptas. watió-mes, corres
pondiente a las lámparas instaladas.

. gJT&rno c o n s e c u e n c ia  de\ las an te r iores  
■elevaciones) en el a rt ícu lo  el ap artado  
C) dél g r u p o  1))  « S u m in is tr o  a fá b r i c a s  y '

. t a l le r e s  p o r  m e d i o ^ d e  c a n t a d o r  ú n ic o » , .  se  
. e n t e n d e r á  m o d i f i c a d o ,  e n  c u a n t o  a  la s  ci-  
f r a s ^ q u e  d e b e n  f i g u r a r  Jén la s  d e c l a r a d o -  

„• n e s  juradas^ d e l  s i g u i e n t e „ m o d p  ' a S e  Um 
q u i d a r á n  a T a z ó n  . d e  0,165 p ta s . -  p o r  
k w - h o r a  % ( d i f e r e n c i a '  e n t r e  « 0 ,17  p e s e t a s  
kh i ’J i o r a '  q u e  le c o r r e s p o n d e  por la t a r i f a . 
d e l  a l u m b r a d o  y 0 ,005\ p t a s .  k z v r h d r a  q u e  
h a  s a t i s  f e  c j io  p o r  la  t a r i f a  d e  e n e r g í a  p a r  a  
u s o s  i n d u s t r i a l e s ) » ,  q u e d a n d o  el  r e s to  d e l  

. a p a r t a d o  e n  la m i s m a  f o rm a  ■ que Q-itfe- 
r i o n n e n t e .  *

E n  la-norm a  2.a del artículo  4.0, 'refe
rente a consum o propio de energía eléc
trica a través de u ir  contador ú n ico , , 
tanto para consumida en alumbrada  
como para la empleada^ en usos distintos ■ 
a éste , se .ehtenderá modificado el tipo de 
0,0 7 plas\ kiv-hora por el de 0,0.85 pesetas- 
kiv-liora. c o m h 'Ja r i fa ' para el fluido con
sumido en alum brado, siendo la m ism a la 
rcdiy;nón dél, resto '(fnl indicado número.

A s in i i s m o  la j o r n i a  3 .a dej c i tad o  ár- 
~ t iculb  4.°, r e t e t e u t e  id  caso  de c o n s u m o  

f l 'o p io  con'ninto de a l u m b r a d o  y  u so s  d is
t intos  d e  éste ,  u q  m e d id o s  por m e d io :  de  
c o ntad o r ,  se* en tenderá m o d i fe a d o  ef tipo  
de  o , c a & p ías ,  w a t i o t n e s ,  por él d e  .0,01 * 

- p e s e t a s  iv a tio -m es  c o n  r e s p e c to  a  Iq €&¿Lm

gia e léctr ica  consumida en alumbrado,  
quedando igual la redaQciáii del restQ de 
dicha n Jrm a  ¿A»

15. Pólvoras mezclas explosivas.

¿ e  elevan los tipos actuales de g r a v a 

men dentro do los m á x imos a u to r iza d o s  
por la Lev,,  entendiéndose modif icado el 
artículo 4. del 'R eg la m en to  correspon 
diente, en la lu m ia  q u e  se expresa a con», 
t in u ac iun :

A r t .  4 T a r if a s . 

A c t u a l e s

Pesetas

A u m e n t o s

Pesetas

Nuevos tip os 

Pesetas •

• ÉTpigrafe 

t I

3

4
5

•6 
, 7

• s

9 ■ 

%
io>-
11
12

é,

13 '

• M 
. ~

16 •

•• 17 

¡S

T arifa  1.a Explosivos in du striales,

. , 1 •Pólvoras de mina, el k g ......... .
Pólvoras para pirotécnicos, e l  kg.
Explosivosf de baja potencia 0 de se

guridad reglamentaria, el kg.  . ..
Explosivos de media potencia, el kg.
Explosivos, de ‘gran potencia, el kg.

*
, -T a rifa  2> D etonadores.

Detonadores corrientes, el 100 . . . . . .
Detonadores enérgicos, ,  el 100 ...... ..

T a r ifa  3.a M ech as p a r í  barren os.

S h ici l la  y dobles, 100 metros  ........ .
Los demás,  ídem id .............. .

Tarifa 4.a Artículos para caza y 
r deportes %

Pólvora de 'caza ,  negra, el kg." .........
Pólvoras de xaza, sin humo, el kg.
Cartuchos vacíos yh 1 oda ' cíase de 

cartuchos qüe  se sutninisíré-n en 
una 0 varias piezas, •aunque va
yan desprovistos de pistón,, así  
como las piezas de reposición  
0 recambio, e l  100 ................

.CariufdiQs cargados en el , extran
jero. el .100. ............. L . ....... ...........

Cartuchos para Mober, el. 100 ...
Pistones para escopetas de chim e

nea, el í o o  ......
Pistones de recambió y los demás,  

el 100 ........ ........ '........ .
j \

T a r i fa  5.a P irotecn ia.

Petardos para señales y cohetes  
granífugós, uno  ........... . . . . . .

F ueg os Artificiales y cohetes, el kg.

°»3°
0.60

I ,C:-0
1,¿5

1.00

1.00 

\
4.00 
¿,-co

2.00

6.00 ^
2.00

0,10

' 0,40
\

0,2?
0,10

\>,oy '

0.23 

- ° >á'0 . 
°935 / #

0,25 
.. °>TV

o ..%5

1,00
2,00

r

' 0,50

LSO^ 
0,50 .

' ' .0 ,0 2

' 0,10

✓

’\b,0 5‘
- ' . C,02

. ° o 7 ‘ 
° w 5

1,25
l ?SS 

* ,LS5

1 >55

L S á  .

á

10,00

2,50

7 o 0

i -, / .
0,12 

\ ° o °

0,30 
0,12 •

Im . importación, se efectuará con arreglo a lo dispuesto en articulo 24 del ÍJe-é 
g lam ento . - * -

 E n  relación con e s te impuesto, se

tendrá ' presente lo disouesto en las  ñor-
• • i ' -  *

m a s 29' y  32 de la presente  O rden.

16. Transportes de viajeros y mercan
cías por vías terrestres y flu
viales.

Se elevan- determ inados e p íg ra fe s  d e  
este  im puesto  den tro  de los  l ím ites  .Au
torizados' p or  la L e y ,  con exclusión  de 
aquellos q u e  -afectarv . a  los transportes 
realizados por da  R E N F E  déntro do sq 
-red' de ferrocarriles.

• Ví . • . '
E n  e stos  a um en to s  no se. incluyen los

irtipuestos q u e  ¡sé encuen tran  unificados
con el de-Tr&nsjfcor.tes en! virtud 4 e  lo
dispuesto on la. L e y  de  30 de  dic.ienibre

'd e  1944 ( T im b re ,  S e g u r o ^ b - i g a t o r i o  y r
' ó \

canon de inspección y con servac ión  d e 
carreteras)' .  • .

C on secuen tem ente,  el artículo 4 .0 del 

R e g la m e n to  de é^te im puesto  se entén-, 

de rá R e d a cta d o  en" la f o r m a 's i g u i e n t e :

( ( A r t ;  4 . 0— T a r i f a s .  * .

El impuiesto se ’ liquidarái con .arreglo 
a los siguientes tipos de gravam en¿

Grupo. fA .—  VIA J É  R O S .
Epígrafe  1). Biliet-es o asientos de vía- 

' jeros en cualquier medio de locomoción  
terrestre o fluvial,  *con excepción de los 
casos comprendidos en  l o s , epígrafes 2 , 
al 9. T  •  ̂ \

T ip o : 25 por  100. 4.

Tratándose de lineas explotadas por Ja 
R E S E E i  tipo : 4 por 100 (sin - variación),^ 

Epígrafe  3). Billetes llamados kilomé*,
, tríeos y circularen, a  precios? reducido?,'  

con itinerario fi jado a  vohintad del  vid -
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jero, cuando, las Compañías o Empresas 
reduzcan en un 25 por 100 o más el pre
cio ordinario y den publicidad a esta re-, 

'ducción.
Tipo : 18 por 100. *
En UneÁs explotadas • por la R E N F E  

t ip o : 1 por 100.
Epígrafe 3). Billetes que las Compa. 

gfiías de Ferrocarriles otorguen , en tercerá 
clase con reducción dei 50 por 100 del pre
cio ordinario, conocidos con la designación 
de «billetes de caridad» ; billetes a precio 
reducido, que los mismas Compartías con- 

, ceden a su personal y a las familias ¿e 
éste, ya se trate de personal de la propta 
Compañía otorgante, ya del pertenédente ■ 
a otras Compañías de ferrocarriles, a .con
dición de que la reducción sea del '50- 
por 10o o superior a est% tipo, y biUetes 
para expediciones por ferrocarril, cuando 
las reteridás Compañías reduzcan en un 
2 s per 100 o más él precio ordinario y 
den publicidad a esta reducción, determi
nando én los anuncios el precio del bi* 
Hete a precio reducido y 'el del impuesto 

A efectos del impuesto, se entiende por > 
precio% ordinario' del billete el que tenga 
establecido la empresa ' usualmeñte para 
la generalidad de los viajeros en 'la  tma- 
yor parte del año, sea cualquiera la*de-- 
nominación con que &  exprese en leus 
tarifas oficiales. 1

Tipo i 12 por 100.
Líneas explotadas por la R E N F E , 

tipo 1 por 100.
Epígrafe 4) Conciertos, con las empre- 

sas que se hallen comprendidas en el 
apartado A) del articulo' 56.

Tipc del concierto : 18 por too. 
Epígrafe 5) Conciertos7 con empresas 

de Ferrocarriles, tranvías, ripperts, auto
buses, irolebuses y automóviles , de línec\ 
que cumplan los /requisitos señalados en 
el artículo i 4, apartado c). * ‘

Tipo del concierto : 5 por 100. * 
Epígrafe 6) Las mismas^ empresas, a 

que se refiere el epígrafe anterior, que 
no se hallan acogidas al régimen de.con-r 
cierto.'

Gravamen : 2,50 pesetas por cada me
tro lineal de . recorrido ek tcado una de 
tas líneas' o trayectos que compongan l<* 
red del transporte, contando la doble vía 
y { los apartados1 si los hubiere'..

Se excluyen ¿c este epígrafe aquellas 
empresas obligadas a llevar libros ofi
ciales de contabilidad, las que tributarán 
por él régimen de declaración jugada, con 
arregto a los tipos de los epígrafes 1), 2) 
y 3) de este grupo, si no se acogiesen al 
régimen' de concierto, de conformidad 
con la Ley de i.° de agosto de 1^41.

Epígrafe 7) Concierto con em presas o x 
dueños de ayLtomóviles y de carruaje de 

✓cualquier otra forma de tracción mecá
nica q-iie transporten1 viajeros y* efectos 

-v o viajeros solamente en el interior de fes 
poblaciones, desde * cualquier , pünto de 
éstas a lasé estaciones de. ferrocaAil o 
tranvía interurbano o> muelles de embar
q u e ,'o  viceversa, cualquiera que tea el 
precio del servicio, y. se hallen acogidas 

. a este régimen con arreglo al artículo 15. 
Tipo de concierto : 2,5$ por 100. 

s El impuesto sobre el transporte de mer
cancías se liquidará conforme al epígrafe 
correspondiente del grupo B).

S i la erhf>résa• no se' hallase en régi
m en ; de concierto, él impuesto se liqui
dará por medio de declaración jurada. 

Epígrafe 8) $ 1  transporte de viajeros 
. por. carretera por medio de aútokióviles

de más de nueve asientos, incluidos e l 
de conductor y cobrador, 'en % servicio 
eventual, no siendo de línea regmar, 
tanto si se cobra por coche completo 
como pat asiento,- se Liquidará a razón', 
de dos céntimos asiento y kilómetro, in
cluyendo lodos los del carruaje, menos 
el del conductor o cobrador. Si aplicando 
el 25 por 100 al. precio oficial del trans
porte diese una liquidación superior, se 
aplieárá ésta (sit. variación).

*Epígrafe 9) Transportes por tracción 
dé sangre.—Se liquidará el impuesto con 
arreglo.a los tipos que, se detallan en el 
artículo •ji-fsin  variación). . ■ •

Grupo 0 ). — M E R C A D E R Í A S
Y E F E C T O S .
■ Epígrafe iro) Transportes de mercan

cías, nvetctlico, encargos ’ cadáveres, efec
tos fúnebrés y exceso de equipaje, cotí 
las excepciones de los epígrafes 11 a 13. 

Tipo i 12V por 100.
Líneas explotadas por la R E N F E ,  

tip o : 4 por 100. ' '
• Epígrafe 11). Cereales, harinas, ga
nado, patatas, garbanzos, legumbres se
cas? abonos, leñas, maderas destinadas a 
la explotación de líneas carboníferas, que 
cumplan las condiciones señaladas en' el 
artículo 8.° y fes mercancías remitidas 
para la expoliación, excepto en las li
neas .explotadas por la R E N F E .

Tipo : 6 por 100. 1
Epígrafe 12) Minerales que . circulen 

por ferrocarriles de la propiedad de las 
respectivas empresas mineras.

Tipo : 2 por 100 sobre el valor del mi
neral en los ferrocarriles que no pasen 
de 100 kilómetros.

1,50 por i ¿o, si pqsañ de 100 kilóme
tros y no exceden de 150 kilómetros.

! ,25 por 100, si pasan de 150 kiláme- 
tros y no de 200. % ‘

i por 100. si excede de 200 kilómetros. 
X q  liquidación de este epígrafe . se ve

rificará con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 75. (Sin variación.) »

-E p lérafe *3) Transportes de madera 
flotantes procedentes de, montes del E s 
tado, de Municipios o particulares que 
se realicen a merced de las vías fluviales, 
sin utilizar embarcación.
V Gravam en: un céntimo de peseta por 
cada íjpiezá de madera que se ponga a 
flote 'con éste fin.

Los transportistas de este epígrafe ha
brán de cumplir las condiciones exigidas 
en el articulo 79. ' V '

Los tipos de ¿ravam en señalados por 
la R E N F E  con carácter de excepcional, 
lo mismo en el transporte de viajeroS 

> que en el de . mercancías. . se 1 fijan con- 
, fórme, al \ Decreto-Ley de 31 de mayo 

de 1946. (Sin variación.)»
De conformidad cori las variaciones 

establecidas; las tarifas que se detallan < 
en el anexo número uno del Regla
mento de este Impuesto sfe entenderán 
modificadas con arreglo aJ apéndice nu
mero uno que - s« inserta la final de la 
presente Orden.

1 7 .  P a te n t e  N a c i o n a l ,  c lase s A  y  D

' Se elevan7 en un 25 por 100 las ac
tuales tarifas de este im puesto'y, en su 
consecuencia,, e l ' artículo cuarto "del Re
glamento respectivo, se considerará re
dactado en la forma que ¿ ig u e :

«Art. 4.0—T arifas.
Las patentes para automóviles de lujo 

o turismo y para las motocicletas se 
graduarán por la siguiente escala, en la 
que va incluido el canon de inspección 
y ' conservación de carreteras, de Confor
midad con lo dispuesto en Ú Decreto 
de 3 de febrero de 1945. .

 Patente clase A 
Tarifa 1 .a—Por los cinco primeros ca

ballos de fuerza, en conjunto, ¿e paga
rán 171,25 pesetas, como cuota miriim* 
anual. .

Tarifa 2 .a—Por cada . caballo que ex
ceda de cinco hasta diez, se pagarán pe~ 
setas 39,35 anuales.

Tarifa 3 .a—Por cada caballo que t ex
ceda de diez hasta dieciséis, se pagarán
52,50 P sei.ás anuales.

Tarifa  4.a—Por cada caballo que ex
ceda de dieciséis hasta veintidós, sé pa
garán 157,50 pesetas anuales.

Tarifa 5.a—Por cada caballo que ex
ceda de veintidós, se pagarán 210 pese
tas anuales.

Patente clase D
Tarifa*' 6.a—Motocicletas sin asiento 

adicional, a razón de 2i;6o pesetas^ por 
caballo y año, con un míniino de tres 
cab'állos.

T a r i fa '7.*—Motocicletas con' asiento 
adicional o sidecar, 26,25 péselas por ca
ballo y año, con la misma limitación 
mínima de- lres caballos.

En ningún, caso se teiidrán en cuenta 
¡as fracciones de caballo.

Los Ayuntamientos y. Diputaciones no 
• podrán establecer directa ni indirecta
mente ’ niñgtín arbitrio, sobre el uso o la 
tenencia de automóviles. .* ' . ^

En al an£xo número 2 (del Reglamen
to) se detalla, el total de cuota a satis
facer por los vehículos, según el número 
de caballos de fuerza dé los mismos•» 

Las cuotas resultantes de la ap'ica*. 
ción de las nuevas tarifas se detallan 
en el apéndice nqmeró 2 de la presen
te Orden. , v
1 8 . R a d i o a u d i c i ó n
v Se aumenta el epígrafe a) (aparatos 

He radio hasta 6 lámparas) y el epígra
fe b) (aparatos con piás de .6 lámparas), 
continuando 6in variación, el resto gde,ios 
epígrafes ^aparatos ‘ inhalados fuera d« 
los domicilios). . Por tanto, ; e:I aftíru-; 
lo 4.0 d¡el Reglamento de este impuesto 
se entenderá redactado como s ig u e : •

«Artv 4.0—T arifas.
iEl impuesto se percibirá con arreglo a 

la siguiente escala : * " •
Ej)igrafe a}.*—Aparatos hasta 16 lámpcu- 

ras instalados en lugares no comprendi
dos eú los .epígrafes c) y siguientes. 

Cuota anual: 37K,pesetMs. ,
Epigrdfe b).-~AparatoF de^más de. 6 

lámparas instalados en lugares no tonu  
prendidos en los epígrqjes c) y siguientes. 

Cuota an u a l: 50 pesetas.
Epígrafe c).—Aparatos instalados en 

automóviles, ’ trenes . o embarcaciones de 
lujo. t #

Cuota anu al: 100 pesetas.
Epigráfe d).—Aparatos en establecil 

mientas públicos no comprendidos' en e l  
epígrafe e).

Cuota a ñ u a l: 100 pesetas.
Epígrafe e).—Aparatos en hoteles, res

taurantes, salones de t^ sa fa n e s  de bai-
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les, verb en a s, S o c ied a d es  recrea tiva s  y  
e stablecim cn tos an álogos. '

C u o t a . é n u a ¡ : 2.0a peseta s.
* E p íg ra fe  f).— A p aratos en estab leci-  
m ien ’tos dedicado s a la ven ta  de a p arato s

• de ra d io . '
• C uota a n u a l:  í$ o J> e 'se ta s .

E sto s estab lecim ien tos ven d rá n  o b lig a 
d o s  a p agar una cuota único, por e s t e ' 
concepto. } ' ,

E p íg r a fe  g f — A ltavoces en la v ía  p u bli
ca conectados, o en con dicion es de serio , 
con apa ta lo s  de radio, por cada u n o . 

C uota an u a l : 500 pesetas.
E>1 este e p íg r a fe ' q u edan  com p ren d ido s  

los hoteles, las rad io-cen t rales y d-emás 
esta b lec im ien to s qu e tengan in sta lacio n es  - 
o serv ic io s  de su m in istro  de rad io a u di-  
ción p or in ed w  de aparato s a u x ilia re s  
conectados, o en  condiciones de hacerlo , 

,a  un a por ato receptor central.
L a  utitfa  co rrespo n dien te  a  los ep íg ra 

fes c) y sig u ien tes  se ap licará  u n ifo rm e - 
m en te  cu alq u iera  qu e xs-ea el n ú m e/o  de r,

• lá m p a ra s  de los aparato s' in sta la d o s».•
L o s  nuevos tipos- se ap licarán  iric luso ' 

a r i a s  cvioUs -d e v e n g a d ^  c o n 'a a te r io r i-  
( dad a 31 'de diciem bre actual q lie  tno h a -/ 

j-an sido satisfech as an fes  de dicha fe 
ch a, siem pre que se h allasen  eñ >período 
ejecu tivo , y  a  las qu e  se d e s c u b r ía  co
m o consecuencia de la- A ctu ación  inspec
tora a partir ¿te-' 1 *0 de enero próxí+ho.

E n  relación  con este Impuesto, se ten
d rá  p re se n t¿ ‘ lo d ispuesto  90 las. nor
m a s  y  32 d e  la  presente 'O rden.

19 . Im p u esto  sob re  el alcohbl.
L a s  ta r ifa s  i;.tt y 2 .a de este im puesto  

que g ra v a  la  producción y  dti fabricación  
- se  aum entan  dentro de los lím ites au to ri- 
. zadós por la  .L ey, excep tu án d ose  de e¿te 

'au m en to  la  ta rifa  3 .a, que g ra v a  la s  pre
c in tas para ia c irculación , quedando m o
d ificado , por tanto, el artícu lo  5 .0 del R e 

g la m e n t o , qu e  se con sid erará  redactado 
e .n -la  fo rm a que se  ex p re sa  *sli co n tin u a

c ió n  :  <

« A r t . - 5 ¡ . ^ - T i p o s  i m p o s i t i v o s ,

L o  si tipos de. g ra v a m e n  de* este  im 
pu esto  se esta b lecen  qn  ¿a s ig u ie n te  
jo y  ma : ' ■ - ‘ V - - •

T arifa . 1.a Producción . •' 1 .

, E p íg r a fe  * i . ° — A g u a rd ien tes ' $  a lco h o les 
. n eu tro s destilado s o rectificados, de  v in o s  

my. a lco h o les y  a g u a n lib it ,e s  p ro ced en tes  
d é  residuo s v ín ico s . - P a g a r á n ' p.or hecto
litro  de vo lu m en  re a l 1S5 p eseta s .

E p íg r a fe  2 .o-*-Alcoholes, no v ín ico s , f o t  
‘ ig u a t  u n id a d , 435 p eseta s .

, * E p íg ra fe  3 .°— A lcoh oU s d esn a tu ra liz a 
dos. p ro c ed en te^  d e h  v in o  y de los re s i
d u o s v in c o s ,V p o r  ig u a l u n id a d , ,25  pe
seta s. *  , , V ; _

E p íg r a fe  j\.°-^-Alcohol d esn a tu ra liza do  
p'rocecLPntf de  m elazas, p o r  ig u a l u n id a d , 
30  pesetas. • -

E p íg r a fe  s .°-r-L o s  d em á s a lcoh oles ides- 
n a tur a lz a d o s  no co m p ren d ido s én  lo s  
a p a rta d o s a n terio res ,- por . ig u a l u n id a d , 
37 peseta s . '* • . x ‘

v  " E p íg r a fe  6 .°— A g u a rd ien tes  d en o m in a 
d o s  .« H o la n d a s»  y / s u  aSim iladcí e l a g u a r
d ien te  de s id ra , hasta  6 $ ° * cen tesim a les, 
p o r ig u a l u n id a d , 125  p e s é i s .

Epígrafe %.0-~Aguar¿ienUs de Wiu),
 

hasta  75o c en tesim a les, por ig u a l u n i
dad, ¡8 5  p e seta s .' * 

T arifa  2.. Fabricación.
L o s  fa b rica tties  de a g u a rd ien tes co m 

puestos y ¡jcoré's p a g a ra n  una patente  
'  a n u a l irred u c ib le , ¿ o n  xa[[reglo a  ha si

g u ien te  e s c a lo : ,r
E p íg r a fe , S .°— i :a clape.— F á b rica s que  

po jiga n  etl circu lación  de ^G .ooi, a  100.01,0 
litros de  produ cto s a l añ o. C u o ta i p ese
tas 15 .000 a n u a les.

E p íg ra fe  9 .0— 2.a c la se.— P ara  Ia ss que  
p on g an  en *circu la ció n  de 80.001 a 90.000 
litros. '13 .5 0 0  pesetas anuates.

E p 'íg ra fe  10 ,—3 . a c ía s e .—P a ra  los qu e  i 
p o n g a n , en circulación de 70.001 a  So^c^t) 1 
litro s, 1*2.009 pesetas a n u a 1 es. . '

E p íg ra fe  1 1 . —q .a c la s e .— P a ra  los qn% 
pongan en circu lación  de'(yo.001. a 70.000 

.l it r o s . 10 .500 pesetas - an u ales,
.E p ig ra fé  1 2 .—5 .a c la se.—(Para ¡os qu£  

p on g an  en circu ación de 50.001 a  60.000 
liiroji, 9.000 pesetas an iu ü es. ^

E p íg ra fe  13 .—6 .a . c la se.— P á r a lo s *  que  
pon gan  en circu lación  . de 40 .001 a  5 ° .0 0 0  
Utros, 7 .500 pesetas a n u ales.

E p íg ra  fe 14 .— 7 .a c la se .— Petra los* que  
pongan en circu lación  de  3Ó.Q0Í f  40.000 
litros, 6.0Q0 pesetas an u a les.

E p íg ra fe  i^ .—^ .^ ^ cla se .— P d ra  tos qu e  1 
pongan en c ircu lación  de  20.0c 1 a 30.000 7 
litros., 4:50o pesetas a n u a les . ] . .*

E b íg rafg ib .— q a c la se .— P a ra  los que  
pon g an  en c írc iJa c ió n  de^\c.oo>i a 2Q.<x>o 
litro s .^ 3 .006 p eseta s a n u a le s .. . • *

E p íg ra fe  17 .— 10 .L  c la se.— P a ra  los que  
pon g an  en circu lació n  d e  5 .°O i a  io .oo ’o 

M tro s, 1.50 0  p esetas q n u u les. - /
E p íg ra fe ' 1&.— 11  * 'c la se .— H a sta  5 .000 

litros-, 750 p eseta s a n u a 1 es.
. E s ía s  patente3- estarán su jeta s  a recti

ficación  si el total de los., productos  «que  
a n u a lm en te  p b ñ g a  en circu lación  ú na in 
d u stria  es su perior al libo  que, a  a q u élla s  

. co rrespo n da. E sta  rectifica ció n  se hará  
confo^nTe al artícu lo  96. ’• . *

al ' haoers-e la r e c t i f i c a c i ó n q u e 's e  
re fie re  e l 'p á r r a fo  a n terio r r.esu(íase oue 
a lg ú n  fa b ricant¿ ha p u esto 'en- d re íd a c ió n  
m ás de  i ó o . o q o  lit io s , se liq u id a rá , com o  
su p lem en to  de id patente d? la clase  i . a, - 
la  cuota de 15  p esetas por cada hectolitro  
qu ¿ exceda , d e  a qu ella  can tidad , husta 
250 .000 litro s, y lo que excetra de e s t a  

c i f r ó l a  razón de  7 ,50 ' pesetas por he c ió - '

litrai /  
T a rifa 3.ª  Precintas- p ara la  circulación 

(sin variación). * .
Lo s. a g u a rd ien tes  com puesto s y licores, 

an tes de s a lir * de. ¡as* fa ljr ic^ s para  SM 
consum o, siem p re  qj¿e lox h agan  en en 
va ses  np su p erio res  a  tres litro s, lleva*  
rán a d h erid a  una^f precin ta  c o n fo r m e 's ^  
indica a co n tin u ación  : - * ,

E l  va lo r y colores de esta  p recin ta  s e - ,  
rán lo s^ sig u ien  tes : ,

E p íg ra fe  9. — L o s a g u a rd ien tes ,, a n i
sados y  e l ron, con ó sin  .azúcart incLuso 
los escarch ado s, el de c añ a, el b ra n d y  y 
la g in e b ra , cu a lq u iera  que sea su  g ra -  
duapión, en v a ra d o s  en botellas o fra sc o s* 
Hasta fn edio  litro de ¿cabida.

'■ -  ;---------

Precinta verde oscuro sobre fondo blan
co, de 0,40 pesetas.

E p í g r a f e  2 0 . — l >ara b s  m i s m o s  p r o d u c -  
' tos; e n  e n v a s e s  d e  ■ m á s  d e  m e d i o  n t r a

h asta  tres  l i t i o s  d e  c a b id a .  ' ^
P r e c i n t a  v i o le t a  s o b r e  f o n d o  b la n c o ,  d e  

o ,S o  p es e ta s .  ■ *
E pígrafe 2 \ .— Los deiiiás aguardientes 

contpúest-os V licores cuya, g radua<. ioyx al- 
'cohólich sea hasta 34° centesim a1 e$. en 
vasados en botellas o frascos, hasta m e-

• dio litro de cabida. r
Precinta verde d.scitio sohr{e' fondo blan- 

c0' %  *M ° Pesejas.
Epígrafe  22'.— Para los mismos liquidas 

del epígrafe anterior en envases de hms 
de medio litro hasta tres litros de cabida, 

Precinta  *violeta sobre fónqfo blanco, 
d e p e s e t a s .

E pigra fe 23. — A g u a r d ie r e s  "compuestos 
y Hci>rcs cava, graduación alcohólica sea 
superior a 34o cení e sima les. en botellas 

.0 frascos hasta medio litro de cabida. .•
;  Precinta roja sob^'e fondo blanco, de 

;'o,Sc> pesetas. •
Epíg rafe  2 4 — L o s . m ism os productos 

del epígrafe anterior en envases de más 
de medio litro hasta tr.es litros de ca- 
Inda.- ' / . ' '  . ¿ .

*Brecihta azul sob^e fondo, blanco, de 
I *6o*pesetas;

E p ígrafe  25 .—L os productos a, que se 
refieren b s  ¡interiores epígrafes de esta  
ta rifa fen . envases hasta ¿ le  decilitro  
de cabida s e je s . im pondrá un sello efe co
lor rojo sobre fondo blanco, de 0,04 pe
setas. ‘ •

% Tarifa 4.a Importación 
l.os productos com prendidos en la !a- 

rjfa  i .a que, con arreglo a, las notas 51 
y 87 de[ Arancel de Im portación, están 
sujetos en la actuuUdad al pago J e  cuo
ta especial por el -impuesto del alcghol, 
lo satisfarán én la  form a siguiente : 

Epígi'afe  26. — Alcoholes vínicos y su 
asim ilado el aguardiente de cüha hasta 
75o centesim ales, por hectolitro de volu
men real, 185 pesetas.

Epígrafe  27 .— Los dem ás alcoholes, phr. * 
igual u n id a j. 435 pesetas. ‘ ,

Las im portaciones dé aguardientes 
compuestos $ licores que se presenten* en 
frascos o botellas hasta tres litros de ca- . 
bida vendrán s u j e t a s a b  im posición de 
preJin jils, vde c o lo r . verde $.obre ' fondo  
blaricí}, del valor que por si¿ clasé -les ’ 
corresponda, con arreglo a tes ep ig rafes  
Vq. al 25.» 
20. impuesto sobre la fabricación del 

' azúcar. 
* Se elevan los tipos qontributivos ele’

- este impuesto déntro de los límites auto- 
rifados por la Ley^de referencia, exeepi 
ción- bech# de Ja  sacarina, del ep fgra . 

,de (i,.0,, cuyo .gravam en no se , m odifica. 
Por consiguiente, el artículo 4.® dri Re
glam ento .'vigente" sé entiende redactado 
en la forma, que a continuación se In d ica : '

. « A r t. 4.0— T ip o s im positivos. * <
Los tipos, de gravam en aplicables son  

tes siguientes :
  '  P E S ET A S

'E p íg r a fe  i .°— Azúcar de todas ̂ clases, por- cada 100 K g . de peso helo. 75,00
E p íg ra fe  z.^— Glucosa rcom eracd, por igual unidad . . . . .................. 35,00
Epígtafe.. 3 °~ G lu c o s a  anhidra, por igual A n ida d a ................................. . 37,00
Ep íg ra fe  $.°^-M ielcs y melazas que conténgan m ás d e l  50 por 400 de !

- , v azúcar cristalizable. por igua l, unidad ’ iá,óo
E p ígrafe  5 .a—M iel y melazas y l^s espurrías que contengáis hasta •

e l i o  por J.Ó0 de azúcar crisiqUzable., por igual unidad} ' 7»o^, •

/ 
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'  . ' p e s e t a s

Epíg rafe. 6 .°-r-Sacarin(t,. sus análogos y sustitulivos que.. se em pleen  
com o edulcorantes, por cada kilogram o d e-pesó  netb

. , {sin variación)  ............ , . y ..........................: ................. . . .  700,00
- E p íg ra fe  y.q—Sac^ in a ,-em plea da  en la  fabricación de papel dulce para 

fu m a r, que se destina a la exportación, por igual 
unidad   ...........* .*__ i .......>................     5;b,oo

Tarifa 2.a Importación.
§ ,

En los casos de im portación de azú
car .com prendido dn la partida 1.375 del 
vigente Arancel de im portación, se liqui- 

' dárá el im puesto d¿ ‘ 75 pesetas p o r . 100 
kilogram os de peso* neto, señalado en el 
epígrafe'. i .°  de la Uirija j . a, de acuerdo  
con lo dispuesto en la ' nota 85 a) del ci
tado Arancel. , . . . '

En las ipi portaciones de sacarina„ sus 
análogos y ¿nistitutivos, com prendidos en 
tú partida 945 del repetido Arancel*, se 
cobrarán ̂ asim ism o, en concepto de im
puesto interior sobre el azúcar, l<*syjo o  y 
50 pesetas, respectivam ente, que señalan  
5os epígrafes  6.° y 7 .0 de las presentes 
Tarifas^, según el' uso a que haya de des
tinarse el peóducto im portado, cum plién

dose pa ra ello~cuantó disponen las+Hgjns 
afectadas d  la, referida, partida 945 del 
Arancelo> / x • ' i
21. Impuesto sobre la vachiooria.

Se elevan los precios* de las precintas 
-co>n que se grava este prodúetó dentro de 
los límites autorizados por la Ley, que
dando . modificada el artículo 4.0'd e l R e
glam ento respectivo e n . la  siguiente
forma*
„ « A r t . 4 .0 —  1 m,p o s k ;ió ^ d e l .  g r a v a m e n .

i .— E l im puesto sobre* la achicoria y 
dem ás .sustancias con que se im ite el café, 
o el té 's e rá  he 3,30 pesetas por kilo, de 
peso neto, y el pago del tnñnró. se hará 
pot, medio de precintas- de los .siguientes 
precjosj. • ’ 7 •

7” * W ‘ : r“  7 1 " V  '■  , PESETAS
•   ̂ '* ,,

' Para paquetes, de gram os de p%esc¡ neto, precintas de  ....... ,. ‘ 3,30
. , Id .  ̂ 500 id.  ̂ • -. 9 :jd .  ' ' id.    1,65  '

* Id . * 250 id. id. id .. *  . . .  o 0,83
Id- 100 id. ' id, id.   ̂ 0 ,33 :
Id . hasta ¿5 * id. íd ,. id. ' * . . . . i . . . . , , .  0 ,17  ^

'Grahtitas. para paquetes de sucedáneos 
im portadas del extranjero.

2.—Tam bién- podrá  ¿admitirse e l  pago  
d el im puesto con arreglo a la 'ta r ifa  que 
antecede, y sin im posición de precintas en> 
el fk¡.so que determ ina el artículo  6.° de 
este R eglam ento .» • . ' ,

En relación con este impuesto' se ten
drá presente lo dispuesto en las normas, 
28 y y j  de hi presente Orden. .

22. Impúesto sobre la cerveza.
Se ,edeva a 50 pesetas-"por hectolitro el 

impuesto sobre la producción y la*impor- 
tacióq de# este articulo, y én este sentido . 
se considerarán m odificados los aparta
dos A ^ y  B) del a rtíc u lo '4 .0 del R egla
mento vigente deteste impuesto.

2 3 . Caja? de seguridad,
.Se elevan las actuales tarifas de este 

impuesto, considerándose modificado, el 
artículo 4.0 .. do! c Reglam ento reep^ctiv'o 
eri la form a qJie se expresan ' f ' 

{ ( A r t ;  4.?—'T a r i f a s .  .*

Este impuesto* se ^devengará con arre
glo  a las siguientes cuotas an ualesw\

T arifa  i .a— D e un solo t itu la r : 0,37 
pesejqs por decím etro cúbico..

Tarifa  2 .a— D e dos titu lares: 7,50 pe
setas p o r ' decím etro' cúbico.

1 <Jrija, 3 .a— De tres titulares : 15. pese
tas por .decím etro cúbico.
. P a ra  la cubicación de las cajas .se es

tará a lo d isp u esto  en el artículo^  3 .0, y. 
en d isan to -a l n ú m erp  de titu lares se fen- 

'  drá  p re se n te  lo p rec ep tu a d o  eñ el q r líc u -  
lo 2 i0)) '

2 4 . Consumos de lujo.
• Se elevan, dentro <¿e los . lípiit^s aulo- 

rizados por la  Ley , determinados epígra
fes dei impuesto Me Consum os de L u jo /  
cuyas tarifas quedarán m odificadas cpn- 
arpegio a los-tipt>s que se señalan' en ed 
apéndice 3 .0/de la presente O rdem ^

E l artículo 39 del R eglam ento/ refe- . 
rente a la importación .. de tabacos, .se 
considerará redabtado en la  form a si
guiente : ’ ; * •

A
« A r t . 3 9 . - —T i p o  d e  g r a v a m e n . ..
1 .— E l tipo de gravam en será señalado  

para cada articulo en  las tarifas ¿e j im
puesto.

2 .— T ra tá n d o se  de im p o r ta c ió n  de ta
bacos por~part ¿ciliares, r eg l amenizar ia ni en -

' t e 9autonzada, Iq, liqu idación : del im pues
to j e  efectuará en  ia form a siguiertte n 

( • a) Cuando sea conocido el valor de 
lo. im portado, aplicando el tipo cte tarifa  
sobre el precio <Jfe' factúra aum entado en 

dos derechos de im portación, prem io del 
ero, regalía, com isiones y dem ás, que 
puedan, 'gravar■ las im portaciones '  reali
zadas poy los partícula**s. ' ' . "

b) S i el p recio no figere conocido, el 
im puesto se liquidará en la form a y 
cuantía que a continuación se indica

— ———— ------------------—-------- -----——;--------- ; v  ̂ jrc,3 c.x/\»

Cigarros de importación/. por unidad ................ ............................. ...................¿.y .  i II551
, . Si proceden de Canarias o Eosésior^es ~ Española? de Africa ..........  4

1 Cigarrillos rubios \ c*ja de 20 cigarros  .*.................. í  \
.Cigarrillos rubios : caja de 50 cigarrillos ..T .- .. . ...............................V¿ 9.35

\ Cigarrillos dé tabaco negro de- importación : io o * cigarrillos. 4^5
7 Si proceden de Canarias o Posesiones Españolas dg Afric*: .......  1,40

Tabaco en paquetes dé impo*tallón : yel h i l o  .................. 93,75
<■¿ i  es originario de Canarias.o Posesiones Españolas de Africa. ..¿i 34,00 ^  '

' x ' # f kv' ; . •. *• ' -. ‘ - • t •. "

L a  anterior tarifa será revisable por 
el M inisterio cuando la fluctuación de 
los precios o d¿ los ca mbios .lo aconseje.»

C),—MODIFICACIONES REGLA
MENTARIAS

2 5 . Im p u r o s  sobre producios trans- 
m. formados.

A c c ió n  i n s p e c t o r a .— E l  v ig e n t e  R é g l a - ,  
m e n t ó  d e  la C o n t r i b u c i ó n  d e  . U s o s  y  -  

. C o n s u m o s  s o b r e  p r o d u c t ó s  t r a n s f o r m a t i o s  
;( L i b r o  I ) ,  q u e d í j  m o d i f i c a d o  e n  lo s  -si
g u i e n t e s  a r t í c u l o s  e n  la  f o r m a  q u e  ’ s o .v . 
e x p r e s a  a  c o n t i n u a c i ó n  :  r*

* ' a )  E n  el a r t íc u lo -  42,  « E a c u l t a d e s  d e l 
. - M i n i s t e r i o » ,  se a 'g r e g a r á  p n  p á r r a f o  q u O  

d ir á  : • • ; *
«3,— L a acción de la Inspección -d el 

Tributo se considera extendida a los vi* 
~duslridlés'' transform adores, a lm acenistas_ 
y detallistas de f productós gravados pór „ 
alguno de los im puestos enum erados en ; 
el capliulp prim ero •» ' ; ■ %-

b ) E n  e l' á r t í c u l o ' 44, ( ( A e e ió n  i n v e s -  7 
t i g a d o r a » ,  $\ a p a r t a d o  C \  d e  d e f r a u d a 
c i ó n , se a ñ a d i r á n  lo's d o s  n u e v o s  ,p á -  
sj4a fo s  : ( .( ó .

« 6 .-—Será considerada ’ como sanciona- 
ble por defrau d ación  la venta por' los in 
dustriales o *comerciantes que hayan re
cibido productos sujetos a ¿algunos de los . 
impuestos citados sin el pago del m is- - 
mo por el proveedor -yund ' hayan dado

- c u a n t a l a s  O ficinas H acienda den 
tro de • los quince días desde fecha

k en qu e 'se- rec ib iese 'la  factura.-
7 .— En Jo s; casos de traspaso de esta

blecim ien to* el adquirente ¡ se hará car-  
■ go de- lot débitos y responsabilidades que 
. por_ est<)s im puestos pudiere tener el q n -  * 

tiguo propietario, a €uy¿> efecto . podrá  
exig ir el vendedor .úna oertificacióñ, -ex~

- pedida por gas O ficinas de ̂ H acienda, en 
que coiiste su situación tributaria en 7^-. 
iación con los citados im puestos.

2 6 . . AiCOhOlrfs.' .

E l  c a s ó * 'o c t a v o  < Í e L a r tíc u í©  142 ‘ d e l. R e 
g l a m e n t o  'd e  e s te  i m p u e s t o  a e ^ e n f i n d e r á  > 
m o d i f i c a d o  .e n  ía  f o r m a  q u e  se e x p r e s a '
& c o n tíñ ú a ic ió n  :  •

’((8.°—'Lo$ rem itentes' y destina tar%Q$ de 
guias o vendís utilizados Qn el .trans
porte, Por qaminos ordinarios, cuando  
carézcan del *visado> que debe# oj>téner 
reglam entariam ente e n ^ e l : trayecto r¿co- ^  
n id o  y a la llegada- de la \nircanela a l 
punto dé destino. La  base^para 'deter
m inar -la, penalidad aplicable, se fija rá  
tomando ^como citotá m áxim a la. corres
pondiente á\ alcohol vínico. S i el cUco- 
hol de. aue se -trate tuviese señalada, ouó- 
ta inferior, s e ' l e  aplicará la q u e ; regla» 
m enlariám ente le , cqrrespqhdq. : , ■

L a  reincidencia en esta clase de fa l
tas cúalqíiiérq de los industriales señala- - 

' dos invplicar'á su aplicación *ñ  *su grado  
. M áxim o.»  7 • ’ •

D).—DISPOSlCtONES f TRANSITO
R IAS  -  7

27. Confección 'áS^feointw y docu,  ̂
/  ̂montos tributarios,/

'  * P b r  lá  .̂ F á b r i c a  - N a c i i j h a l .  d e  M o n e 
d a  y  T i m b r e  " s f  a d o ip t& r Á a  W  p i e d i d a ^
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pertinentes para sobrecargar las precin
tas y documentos existentes en la ac
tualidad con los nuevos tipos que s* es
tablecen en las normas 1̂ 3, 15, 18 y 21, 

en relación con los efectos timbiadós de 
Restricción . de G asolina ŷ < Radioaudi- , 
ción, y con las-precintas de Pólvoras y 
Mezclas explosivas y de Achicoria,

A  medidia que vayart^p&gotándose las 
existencias se procederá a la confec- '

* ción de los referidos efectos, * con los 
nuevos tipos o precios resultantes de 
esta reforma. . i

2 3 . H a b i l i t a c i ó n  d e  la s a p tu a le s  p re 
c in ta s  de a c h ic o r ia .

(La adaptación de las actúales precintas 
& los nuevos tipos impositivos* se eftqtüa^ 
r4, según los casos, en la forma que pasa ' 

a  determ inarse1 s ■ ' ,

i . ¿ Precintas ©n poder de la Fábrica 
Nacional de Moneda  ̂ y T im bre:

Se procederá a sobrecarga*- las existen
cias actuales( con los nuevos’ tipo* señala
dos en la norma 21;; hasta su agotamiento- 
Oon la debida antelación st iniciarán 
íos trabajos necesarios para confeccio
nar las nuevas precintas ajustadas a 'lo s  
tupos establecidos en lá referida1 norma.

a.® Precintas existentes eh las ofici
nas de H acienda: _ *

’ Se sobrecargará caída una denlas pre* 
cintas cpn los nuevo-s precios por medio 
de una estampilla de caucho adaptada al 
tamaño de [a precinta, con la leyenda . 
siguiente, perfectamente legible: «Habi
litada para ...... pesetas». «*• /

Estas estampillas podrán-. confeccio
narse de form a'.que puedan estamparse 
en .varias precintas el mismo tiempo, . 
siempre que en cada precinta conste. ín . 
tegramente la leyenda citada. 

v 3.®' Precintas, en poder dé los fabri
cantes : ■ ' '

Se procederá en la forma que, se deta
lla en el apartado ,anterior, ya se trate 

•de precintas colocadas en lós paquetes 
de precintas, pendientes de utilización.

Esta operación será intervenida por d  
Inspector de Impuestos Especiales del 
distrito, que • levantará acta de recuento, 
practicando al propio, tiempo la liquida, 
ción correspondiente por la diferencia 
de precios, cuya diferencia habrá dé ser * 
ingresada en las oficinas de Hacienda, 
dentro de la primera quincena de enero 
próximo,

23» H a b i l i t a c i ó n  d e  la s  a c tu a le s  p r e . 
c h ita s  d e  p ó lv o r a s  y  e x p lo s iv o s .

\ Lia adaptación de estos dócumentos se 
efectuárá en forma s ig u ien te : . ,« /

i.® Precintas en ppder de la Fábrica 
'N acional de Moneda y Tim bre :

En la  forma dispuesta en d  apartado

primero d% ka. norma 28*.

V

* 2.0 Precintas en podeT de las Deler 
gaciones de Hacienda o de las Adminis- 
(raciones de Aduanas :

Conforme a  lo determinado en el 
apartadb segundo de la citada norma.

3.0 Precintas en poder de los fabri
cantes de pólvoras y explosivos :

Se sobrecargarán asimismo pon medio 
de un cajetín o estampilla, ya se trate 

' de precintas pendientes de colocación o 
dt las ya colocadas.

Los Administradores de las * fábricas 
expedirán una certificación en la que se 
especificarán las existencias de precintas 
colocadas o por colocar .por cada uno de 
los epígrafes de las tarifas. que remi
tirán a la Delegación de Hacienda al 
fin-alizar el d í a j 31 de (Jiciembre actual 
para su corríprbbación por. el personal 
inspector dé Hacienda. L as diferencias 
resultantes «entre los precios antiguos v 
Ies fijados en la norma 15, serán ingre
sados dentro de la primeria quincena de 
enero próximo.

30 . H a b i l i t a c i ó n  de los e fe c to s  * t i m 
b r a d o s  de) im p u e s to  de r e s tr ic 
c ió n  de g a s o lin a .

Paira la utilización de los timbres o 
sellos creados para' el pa¿o deJl impues-to 
de rectricción de gasolina,, se procederá - 
como sigue :

1.® p'ábrica .Nacional de Moneda y 
Tim bre y .Delegaciones de Hacienda ;

Según se detérbiina, respectivamente, 
en íos apartados primero y segundo de 
la norma 28. . 1

2.® Agencias de venta de C A M P SA  :
Remitiendo lps cuadernos que tengan

en*,sú poder.a la D elegación de Hacien- 
'da, á  los efectos del apartado anterior

3.0 A gentes’ de. surtidores* que no ha- 4
yan' satisfecho anticipadamente el. im
porte de lo s 1 cuadernos : « ,. .

Devolverán ios talonarios que tengan 
en* uso,^ liquidando el impórte de ios se
llos vendidos* Estos talonarios se rem i. 
tirán pdr la Delegación de C A M P S A  a 
la/ oficinas de Hacienda, -a efectos de su 
habilitación^ los que serán ¿argados de 
nuevo a los mismos Agentes con los 
precios que resulten conforme a las nue
vas tarifas.

4.0 • Agentes de surtidores qué hayan 
anticipado el importe d e 'lo s  cuadernos:

Se procederá como en él caso anterior^ 
pero al devolver - el ¡cuaderno al Agente, 
sólo se le liquidará, la diferencia de pre
cio resultante entr* las. antiguas y las 
nuevas tarifas, que habrán de satisfacer 
asimismo ahtjcipjadamente.

3 1 . - H a b i l i t a c i ó n  de les e fe c to s  t i m b r a . 
d o s  d e  ra c lio a u d ie ió n . .

, Para las existencias én po4er de la* 
Fábripa N,acion ail de Moneda y T im 
bre j  d e  l a s 7 Delegaciones de Hacienda,

se procederá, respectivamente, en la for- 
ma dspuesta en ios apartados primero y 
segundo Nde la norma 2S. ’

L as existencias en poder de las ©ntú 
dades recaudadoras^ serán devueltas en 
su totalidad al rendir fe* cuenta del 
gundo serfiestre en 311 de diciembre a¡c- 
fual, precediéndose por las D elegacio
nes- de Hacienda e*n la forma prevepida 
para jas existencias en poder de las De
positarlas-Pagadurías, salvo en el caso 
excepcional de qué en alguna provincia 
se hallasen estos valores en período vo
luntario, en que la rendición de la cuen^ 
ta se efectuará a la ternhnacióií de dicho 
período.

El cargo a la entidad recaudadora pa
ra, el próximo ejercicio, se efectuará teu 
niendo en cuenta lo s  nuevos precios de 

dos efectos.

{ 3 2 . C o n t a b i l l í a c i ó f i  d e  *!o^ j u m e n t o s  
in tr o d u c id o s  en la s  p r e c in ta s  y  
e fe c to s  t im b r a d o s .

Poí: la Intervención General de la Ad
ministración del Estado , se dictarán [as 
instrucciones pertínentes para la nueva 
Vfaipración de las existencias en 31 de 
diciembre de las precintas de achicoria 
y de explosivos a que s*e refieren las nor
mas 15 y 21, así como Ios timbres do 
restricción de gasolina, cuyo miporte s© * 
eleva de 3 pesetas a 3,75  pesetas, con
forme a lo dispuesto en la, norma 13 , y  
del impuesto sobrex la Radioaudicíón, en 
la cuantía señalada en la horma 18. .

• 3 3 . A u t o r i z a c i ó n  á la D ir e c c ió n  G e n o . 

 ̂ ra l de la C o n t r ib u c ió n  d e  U s o *  
y  C o n s u m o s .

autoriza*a! Centro directivo de esta 
contribución para :

i.® Publicar en forma de apéndice a  
cada uno de los cinco Libros que, con
tienen los Reglam entos de los diferente^ 
.Impuestos, lî s nuevas .tarifas resu'tantes 
de la apúcación dé los preceptos de la 

'presente Orden. * ; .j

2,0 Para dictar las .instrucciones pe** 
tinentes para la aplicación de esta, O r
den por las oficinas provinoiale® de H a . 
cienda. .

í(Icidírrd| 2*7 de diciembre de 1947*

J. b E N jU M E A

limos'. S r é s .: Directores generales de la

Contribución.- de U s o s * y  Consum as,

Aduanas /y Fábrica «Nacional de Mo

neda y Tim bre, Interventor gener-af de'

la- Administración deíi éstado y DeJó*

gado del Gobierno e n  C A M P S A .
’ ■ * ■ /
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A P E N D I C E  N U M E R O  1
Impuesto sobre transportes de viajeros y mercancías por vías terrestres y fluviales •

(Artículo 86 del Réglam en to y norma 16 de la  Orden m in is t e r ia l  de 27 de diciem bre de 1947)
T A R IFA S U N IFICAD AS PARA LA PERCEPCION DE LOS SIG U IE N TES CONCEPTOS; ^

.• i ^ ,  ,  *  * * ■
n) Impuesto s^bi'e transportes de viajeros y mercarfcías por vía^ terrestres y fluviales. ' ‘
b) l t n p u e s i t v  del T i m b r e .  c  ̂ t .
l ) Canon d e ' Inspección- y Con verymión dé Carreteras (Impuestos complementarios de  Tran spo rtes) .
<!} . I m p u e s t o - p r i m a  del  S e g u r o  O b l i g a t o r i o .  <

N %
GRUPO 1 .°— V ia jeros por fe rro ca rril. .

T arifa  1.» *
- '  .•*Billetes de todas c lases 'd e  precio ordinaricr: ' T

• 'Idem de Timbre. . . ................. . . . ................. ...  . .......... ............* . . .
Segu ro  O b 'ig a tu r ip ' . . .  .. .  .*.............. . . .  . . .  . . .  . . *  . . .  ......................* . . .  •••

; T otal . . . ..." . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .......... ... ,...

■A*‘-todos ‘ ío£ electos de éste im p u e sto ’ se entenderá como «precio 
ordinario» el qlie se ¿ipliqu-e usuaím em e para la generalidad de los 
viajemos, cualquiera qu¿ sea e¿ • no nibrí con q u e -s e  designen las la* 
rifas d^- tra.n^poru-s. • '

Tti E .  I i  N. K. E . ,  a efectos del ingreso de- los jmpue>tos en H a
cienda, cjeclaiar^i e ingresará únicameóte los' 'ie  Transpor-tes y Timbre, 
reteniendo en su poder la tasa 'leí Seguro  Obligatorio, cuyos produc* 
tos continuarán con el régimen actualmente tn vigor, y en su conse
cuencia, lu» coeficiefues aplicables Sobre la recaudación bruta^de dieba 

lo mismo en es’ta tarifa que en las siguientes,- sólo comprenden 
los impuestos de Transportes;, y Timbre. ' ,

• ' . r1 • '  :
Tari fa  2

Billetes kilométricos .v ’ circulare? q u e ; supongan unav reducción su
perior ai 25 por 100 del precio ordinario: * ^
Impuesto de T r a n s p o r t e s .................,. ................. , 4. ... .......... ........... .. . . . . . . .
Idem de T im b re ............ . . . .  . . .  . . .  ............................. . . 1. * ' . .  . . .  . . .  . . .  . . .
Seguro  Obligatorio ..•............................... . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

T otal . . .  .... . . .  . . .  . . .  , . j  w .

Talifa  3ª
Billetes de caridad, billetes a precios reducidos que las Com pañías 

concedan al persona] ferrov iar io  y -a  sus fam.ibas, a condicióón de que 
Ta-rebaja no sea 'interior a) 50 por 100 del previo ordinario, y billetes* 
para -expediciones por' ferrocarril* cu-ando las Com pañías reduzcan en 
un ^5 .por ,ioo ó "más su precio ordinario y-den publicidad a esta re
ducción, y billetes a precio, reducido en un 25 por 100 ó más del pre
cio ordinario, cop excepción de los transportes detallados en la Tar
rifa 2 .a : *

. Impuesto de T r a n s p o r t e s .........* ......... . ..................
Idem de Iimbre. .................-................. s. . ..........................  #

‘Seguro  O bligatorio- ................. ........... ...  .......... ..  . . .  •„ #

• TOTAL j.j¡ . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  •**.

Tarifa  4 ª  ;

Billetes a precio reducido- que las Compañías concedan al personal 
-ferroviario y a sus familiares, a  condición de que la rebaja no sea 
inlerior ál 50 por 100 del precio o-rciinario^ cu^pdo el Seguro  Obliga
torio se abone h-'un- tanto alzado:- '

' Impuesto de Transportes .. .  ..................... ¡ r  ' »
Idem de 'I i m b n e ó .. .  ............... . . . *.. . . .  . . .  . . .  . ..................... .

. • •- .. T otal . . .  .. .: . . .

,T a r i fa  5 ª

Billetes-do cualquier clase-con partícipe de empresa que en* virtud 
S<]e la legislación, vigente sé halleniexentos del impuesto-de Transportes :

Impuesto dd T im bre  . . .  . . .  J <  .............. .....................
¡Seguro O bligatorio . . .  . . .  .......... . .  t ' ó»-

' x TOTAÍ* «.4 . »J . . .  . . .  ..4 (ft-j ,>•»: 9.-̂  jy±

Importe dé los impuestos
__________________

Coeficiente aplicable 
sobre recaudación bruta 

de las Empresas

Lineas de 
R . E . N . F . E .

Tanto por 100

Ajenas a 
R .E .N .F .E .

Tanto por 100

R .E .N .F .E .  

Tanto por 100

Ajenas 

Tanto por 100

3 -
3
1,60

^3
3
2

‘ «6,542

8,60 \ 3a ’ »0.*OZ '•

\

I
3
i»6o'

4 •

iS  :
3
2

♦

5>fo . 23 f
. N .

i 8,7«í

-• *T
V  3 

1 ,60

12
3
“i

l
(■

3 .84&

/C ■;

\ . * ■

I

1

5,60 17  ■'
g,

i 4»S3¡

•I
»

12
3' .

«i’

3.846*

\

\ 4 - n> 04

' 3 
1,60

"3 
* 2

' X-‘ • ■' 

2 ,9 ^ ' '

m

• 4.60 5
w

} | ,7§
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Importe de los impuestos
Coeficiente aplicable 

sobre recaudación bruta 
de las Empresas

Líneas de 
R. E. N. F. E.

Tanto por 100

Ajenas a 
R. E. N. F. E.

Tanto por 100

R. E. N. F. E. 

Tanto por 100

Ajenas 

Tanto por 100
Tarifa 6.a

Billetes gratuitos de cualquier clase no sujetos al Impuesto sobre 
el Transporte de Viajeros, en *05 que el Seguro debe abonarse en 
cada viaje: ' -■

Seguro Obligatorio ... ... ... ... ... ... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . TÓO / 2 IOO
' Se liquidará sobre el partícipe empresa de u.i billete ordinario 
de igual clase y recorrido.

Tarifa 7.a • 1

Billetes sin partícipe empresa sujetos % al Impuesto de Transpon 
tes, en los que el Seguro Obligatorio debe abonarse en cada viaje:

Impuesto de Transportes, tanto por ciento sobre el precio del billete 
ordinario dé igual ^recorrido y clase ... ... ... ... . .. ... . . . ......... ...

’ 1,60
2 Ó IOO

Seguro Obligatorio . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

T O T A L  ........................................... ... 3,60 27
IOO

Tarifa 8.a -

Billetes sin partícipe émpresa no exceptuados del Impuesto de 
Transportes, en los qué él Seguro Obligatorio se abone a un tanto 
alzado: . '

Impuesto de Transportes ... ... .................................................... ' ‘4 2 5 100 IOQ
Tarifa 9.a í

Concierto con las erfipresás de ferrocarriles que se-acojan a este, 
régimen, con arreglo al artículo 44. Sobre la base resultante'se liqui
darán los impuestos y tasas en la forma siguiente: H ,

Impuesto d e Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Seguro ObUgatorio ... ... ... ... . ..  . é. . . . ......... ...  ... . . .  . .. g.. 0 3 >&4 6

1 ,W 2
T otal ... .............................................. ............... . . . . . . . . . 6,547 ;

Estos transportes se, hallan. ^x^ntos del Impuesto del Timbre, con
forme al artículo tercero de la Ley do 30 de diciembre de 1944.
Grupo 2 .°—M ercancías por ferrocarril. 7 
Tarifa 10.

Todos los transportes de mercancías, con excepción de las com
prendidas en las tarifas 11 a 13, unificarán Ja, percepción de impues* 
tos en la forma siguiente:
Impuesto de Transportes ... ... ... . f. ...  . .. . ..  . .. , c. ... ... . .. ... • • 4 12'
Idem de Timbre........... ..  . . .  . . . . . .  ... . . .  ... . . .  . ..  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . .

t :
ri 3 3>846ó

1 , . . .

T o ta l  . **•  0 . .  . « .  . . .  ... ... i » ;  .%>• 7 *

Tarifa 11. ,

! iLos -transportes dé cereales, harinas, ganados, patatas, garbanzos, 
legumbres secas, abonos, leñas, así como los desainados a la expor
tación y las maderas para la explotación' de minas carboníferas, se 
gravarán en la siguiente forma: ’

Idem de Timbre. ? • *  ?*_• . « .  ... , . .  >_»v ... . . 4  « « 4  . . .  ... ...
‘. 3

0.
3 2,912

'fOT.nL ... .;» í  ... . . .  . ..  ¡*ff 4 • a » .
f ' / 3 9 &i2$

Tarifa Í2., f .

Los transportes de carbones, envases vacíos, tapones de corcho 
V demás mercancías sujetas actualmente al pago dei transporte, pero 
exentas del impuesto del mismo nombre, tributarán:

\

Por el Impuesto del Timbre ... ...  ..>: ... ... M  ...  w  .. .  ...
. 3r 3 icx> 2,91

Tarifa, 13.

Los ferrocarriles mineros que transporten minerales ajenos liqui^ 
darán el Impuesto de Transportes con1 arreglo al artículo 73, aumen
tado en el 3 por 100 por Timbre -sobre la misma b ase,que sirvió para 
liquidar el impuesto. . f 

Si transportan minerales propios, la liquidación no estará sujeta 
al Impuesto del Timbre, por no existir documento gravable.

'
* '

1

' .' /
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Importe de 
los impuestos

Coeficiente aplicable sobre 
recaudación bruta de las 

Empresas

Grupo, 3 .°— V i a j e r o s  e n  a u t o m ó v i l ,  t r a n v í a s  y  d i l ig e n c ia s .
Tanto por 100 Tanto por 100

Tarifa U . >  '

S obre  i precio por v i a ¡-e;*o-U i lóme tro, autorizado en concepto cío participe em presa,  
dentro de  los l ím ites señalados por la O rd e n  ministeriuí.  de  O b ra s  Pú blicas  de  23 de 
<!ii ;tm b re  de 1944 (B ( ;) L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 6 d e  enero d e  19*15), las 
e m p resas recargarán  su participación en la form a s ig u ie n te ;

(

Billetes de  precio ord in ar io ;  •
í

Im puesto  de T ra n s p o r te s  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .... . . .  25 por 100 
im p u e s to  ue T im b r e  . . .  . . .  . . .  oro . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  3 » ' »

C an o n  de  Inspección y  C o n serva ció n  . . .  ................ . . . .  . . .  . . .  4 » »

T otal  :c. . . .  ...  . . .  . ..  35 por. 100
1 - - -

35 25,92

V e n d rá n  o b liga d a s  a  tr ibutar  por, declaración jurada todas las em presas de líneas, 
regulares ,  cua lquiera  q u e  sea su recorrido y la  capacidad de  .sus coches,  c om p ren did as  
en el artículo 50.

, Tarifa 15.
Billetes d e 'p rec io  reducido (tarifa? esp ecia les  con re b a ja  superior al 25 por 100 del 

precio ordinario, q u e  hayan  sido a u to r iza d a s  ¡por él Ministero de  O b i a s  P ú b lc a s ,  y las , 
de benefic iarios de fam ilias  num erosas)  : i

Por el Im puesto de  T r a n s p o r t e s ........... ................................... ............. ........................ ’ 12 por lo o
Por el im p u ts io  de  T i m b r e .................................... ................... ................................... . ■» }> »
Per la prim a del S e g u ro  O b lig a to r io  ............................... ... ............................ . . .  . . .  3 » »
Por el canon ab Inspección v  Conservación- ............... . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  4 » »

;

■.18.03J

Tarifa 16. :

E x c es o  d e  equipajes  y  e f e c t o s : * * '

Po r  e Im puesto de  T r a n s p o r t e s ................. .. . . .  r .„ ............... ............................... . 1? por 100
P o r  el Impuesto^d‘e. T im b r e  . . . ' ...........‘.................... ........... . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . .  3 » »
P o r  canon d e  C on servació n  e Inspección ........... . . .  ..................  4 » » •

• ■
i * " * 
i

. T o t a l  . . .  ...........  ........... 19 por 100 19, ! '

Tarifa 17.

 ̂ C on c ier to  con los .-propietarios de  vehículos automó>viles q u e  no excedan nueve- 
asientos ,,  y con , los de autom óviles  d e  alquiler 0 ta x ím etro s  y con. los den om ina do s  
d e  «grarr turismo», con 0 sin tax ím etro s,  que h a g a n  v ia je s  fuera 'de las poblaciones 
con carácter  even tual.

P a ra  fijar la recaudación  anual se tendrá presente la recaudación  del aiio anterior 
V la  que resulte  del recorrido m ín im o señalado en la a utorización  con cedid a  por 
O b ra s  Públicas,  .así corrio d e  la aplicación: d e  las tarifas  correspondientes  a d ic h o  re 
corr ido. ' * . l *

.

\

Por e! Im puesto  de T r a n s p o r te s  . . .  . . .  é.„ . . .  . . .  ........... .... 18 ¡por 100
Per e l . I m p u t s i o  d é  T i m b r e  .. .  . . .  ....................................  . , 3  » »
P o r  canon -de Inspección _y C o n s e r v a c ió n  . . .  ...........«•* *., ».n ¡... ... .................  4 » »

«

. . T o ta l ... *..,. .... .. .  L .  25 por loo 25 I 20,CO •

E s to s  t r a n s p o r t e !  se hallan e x e n to s  4 e da prim a del S e g u r o  O b l i g a t o r i Q , .¡por no 
e star  coihpresidido en su s  beneficios.

Tarifa 18. i 1
/ ‘

C o n c ie r to s  con las  e m p re sas  0 d u e ñ o s  d e  auto m ó viles  y  de ca rr u a jes  d e  c u a lq u ier  
o tra  form a  d e  tracción m ecán ica  qu e  transporten v iajeros  y  efectos 0 v ia je ro s  sola* 
m e n te  en el interior de  las p o b lac io n e s  desde cualquier p u n to  d e  óstas a tas estac io
nes de ferrocarril  0 tranvía  interurbano -p m u elle  d e  e m b a rq u e  y  v iceversa,  se a  cual* 
quiera  el preció. . '

L a  ba se  se f i jará ¿on arreglo .-al a rt ícu lo  15. 1 ' -

No se l iquida T im b r e ,  por h a lla rse  exen to s  ¡os tran sp o rtes  no g r a v a d o s  h a s ta  el 
'4 por 100; tasa d e  S e g u r o  O b lig a to r io ,  por  no com prender a esta  c ia s e  de  transpor
tes, y  el canon de Inspección y el d e  C o n s e r v a c ió n  d e  C a rre te ra s ,  p o r  E fectuarse  el 
tran sp o rte  den tro  de las poblaciones.

- 2,50
• J

Tarifa 19. »

C on cier tos  con las em p re s a s  do  servicios den om in a do s  d e  ((ferias y  romerías».
El concierto  con estas  e m p re s a s  se  e fe ctu a rá  to m a nd o com o base  el n ú m ero  de
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Importe de
 los impuestos

Tanto por 100

Coeficiente aplicable sobre 
recaudación bruta de las 

Empresas

Tanto por 100

V'nJ’c  ̂ y  d  precio del billete autorizado ipor„Obras Públicas, contándose el total de 
ros asientos en las dos direcciones, con exclusión de los correspondientes a' conduc
tor y al cobrador. Sobre esta base girarán ios siguientes conceptos:

Im puesto/le T ra n s p o rte s ............. .. ¿.. . . . . . . . . .  . . .  .............. . . . .  ... ••• *8 P01* 100

.Seguro O bligatorio .......... .................  ... ......................................  ... .. . ..........  3. }> n
Canon de Inspección y Conservación... ■.........v ..........  . . .  ... ..........  . .f  ... 4 » })

T o t a l  .. . ... ... ... 28 por 100 s>S x(

T arifa 20. .

Copciertos con los propietarios de autom óviles - para servicios com plem entarios 
¡de otras industrias del m ism o propietario, cu a n to  este transporte n o.ten ga  carácter 
industrial en si mismo. 1

La recaudación anual se calculará sobre la base del recorrido mínimo también 
anual, que se señale por Ohra^ Públicas a cada vehículo al expedir la autorización 
para''prestación del servicio, suponiendo ocupado el 75 por íoo ue las plazas úti es, 
con exclusión de la del conductor, aplicando a eíejto's tribytarios la tarifa  autorizada 
por Obras Públicas, por viajeros-kilóm etro. -a '•

T otal ......... - ............... ... ... 9 por 100 * - 9

•N o se liquida impuesto de Tim bre por no existir recibo, ni prima del Seguro O b ’í- ' 
gatorio, por no hallarse acogidos a este régimen.

T arifa  21. , " % ■

Concierto con las Empresas* de. tranvías, trólebuses, filobuses y  autobuses,, cuando 
el precio de recorrido^en toda la linea para el partícipe Empresa no exceda de 1,25 pe
setas, m ás el aumento de 56,25 por 100 para los billetes de primera clase, 0 del 

»43f75 Por 100 Para l°-s clases restantes a  d e 'c la se  única, con todo 0 parte del . 
recorrido fuera dé 'población.v ,

L a tributación de estos transportes se efectuará aplicando sobre la base-'del con- n 
cierto los siguientes impuestos*:

Impuesto de-Transportes ..i v, ......... ... *......... ............. ’ ».* . . .  ... . . .  ••• ••• 5 Por 100

. T otal 12 por 100 * 2

Tarifa, 22.

Concierto con ¡las Empresas de diligencias, automóviles, autobuses y  trolébus-es con 
recorrido total dentro de las poblaciones: . . . . - ■ *

Impuesto de Tianspoi tés ... ••4 •••. ••>*. 5 100 \ •,
!*

T arifa  23. .  * •'
• '

Concierto con las Empresas de tranvías con recorrido fuera 0 dentro-de las po
blaciones : . '

Impuesto de Transportes ... ... .. .  .. .  •/# :•*• 5 too ^

G rupo 4’.°— M ercancías en autom óvil. 7 '

* ' • ’ ' x
T arifa  24. .

Transportes de mercancías realizados por Has E m presas. en régiynen ,de d^ckiración - ’ ' • ' 
jurada* con arreglo al artículo J2, excepción hecha de los comprendidos ea la s  ta
rifas 25 a. 29. • % ' «

Sobre la base dei! partícipe Empresa,. 0 sea de los precios que ésta perciba por el 
transporte 0 de los señalados oficialmente, se liquidarán los impuestos, en la forma 
siguiente: , '

Canon de Inspección y Oonsei\ ación ... •*« «*• ••• ••• * 4   ̂ ^

T otAl  ...* «»ñ «.« ... ..%•< 19 por ico , 19

------------------------ —

*
V ^  .

2.1,87 • .

» *

8,25

r p

«

. I<V7I

* 1

4 u $

, * v V ' 4,76

i f

;■ 1 . '■

1 ¿96
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Importe de 
los lmpuestos

Tanto por 100

Coeficiente aplicable sobre 
recaudación bruta de las 

 Empresas

Tanto por 100
v ' ■ • ' • '

Tarifa 25, . / .

Transportes para 3a exportación o do cereales,, harinas, ganados, patatas, garban- 
áps, legumbres secas, abonos, leñas y maderas"para la explotación de brunas carboníferas :

Impuesto de Transportes „„0 «e. *»° ^  «.<> «>• .&», :.«» **.« ?>• ••• ©.» ... ••• 6 por xoo 
Impuesto de Timbre ... ... ... ... . . . . . .  *,• .... ••• 5>i 3 w. h
Canon ¿e Inspección y  Conservación «2 .i. ^ 4  » i>

1 (TOTAI# .«yg *iá i®* k?ji jyj ams 153 *3 P *̂ * 0̂.

Tarifa 26» -

Transportes «propios» de toda 'clase de mercancías i

Impuesto de Transportes ... .., .....«•■»/? v.-* ¡*¿v «¿ «s, 12 Par 100 
Canon de Inspección-y Conservación ... y.* *>_. ..< *•> m  ©* '; 4- * })

L ? 1 .
• [Total ¿■•s y..; >,« s¿¿« 16 por 100

Tarifa 2I¡

Transportas «propios» para la exportación 0 de cereales, harinas,, ganados, patatas, 
garbanzos, legumbres secas/ abonos, leñas y maderas para la explotación de'm in as 
carboníferas: ^

Impuesto de Transportes ... .........  ,.. w* ŝ e m  . . .V.* ^  sv¿ w  6 por 100
Canon de Inspección y  Conservación ... ... ... ... ».< ... ... ... ... 4 » »

[Total ',.'í y*s ¿*í sr.v y.v .7̂  #l»< 10 por 10o

Tarifa 28. ■ ,

Transportes exentos reglamentariamente d l̂ impuesto de [Transportes* Lfc* iiquida^ 
ción comprenderá los siguientes conceptos : '

Impuesto de Timlfre*......... ... r.;* 'í.y . . . ........* >.-? 3 por 100
Canon dé Inspección y Conservación ^  .... A.. ,... 4 » »

• [Total £.j kmí ?ya a<. w* x»% 7 por .100

V
Tarifa 29.

. Transportes propios exentos reglamentariamente del impuesto de Transportes':! 

Canon de Inspección y  Conservación w* ü í  m  s-T í .* «y *.♦; ?;* y.j J por ióo

Tarifa 30.  ̂ . s
• . ' • • / 

Conciertos con los ̂  propietarios de un solo vehículo • automóvil con capacidad de 
transporte Lnferipr a cuatro* toneladas, siempre que"n o 'ten ga carácter de Agencia de 
Transportes. « ‘ ,

Sobre la cifra base del concierto se calcularán los impuestos en la  forma siguiente:

Impuesto de Transpórtes ... ... ••*.« ... ... . . .y...\ ... ... ... 12 por 100

Canon de Inspección y Conservación ..y ... ,.. y.; ........ . ... ... ... ... '4  » »

’ i T otal ... ... > . . . . .  19 por ico

En los casos de concierto la suma ded Canon- de Inspección y Conservación no 
será inferior, ¡en ningún caso, al 25 por ioo.de lo que satisfaga en concepto de Patente 
de Circulación, &i se trata <}£ servidos provinciales, y del 50 por • 100 en el caso de 
servicios Lnterproviociales.: 1 . ' •

•Tarifa 3L • "

Conciertos con los transportistas de productos «propios»-:]

Impuesto de Transportes .....................  ' ... ......... u¿ ..* ¿.5 12 por 100
Canon de Inspección y ' Conservación ... ... ... ..« ... . . . a . . . -  » 4 » »

■ t [Total jy? y>~» y** <m&i isut 16 .por xoo

Tarifa 32. t \  r ■ . ]> ’ •

Conciertos con las Empresas que se limiten a transportes para la exportación 0 
íle cereales, harinas, ganados, . patáitas, garbanzos, legumbres setas, ^bónos, leñas y 
madeias para U'explotación, de ciinas caíboaífera», ; . V •

l3>-

&

%q

' ' .

. .8 •;

•  19 /
) •

• ’ • ' 1  

1

íS

--------- ---- ------ -----------

*

i1 ' '. •1 .
ii . • . . ■ •
1 • íi*áo
i . '

í
i " '  •
|! , • J3.79
¡  '

( ' •  : '! .
i ■ .1 v ' \

9.°9'

. ¡

§.S4

; ; •
■ 1

(. tt
% \  ; 4

13.9V

V

' *3,79 '

' ■ 1, ' ■ *■ *
i
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• !
. % i

Importe ele 
los impuesiüc

| Co-’í'ieieníe apílenme sob-e 
'recaudación bruta c*e bu v 

¡ . 'Empresas

v  ’ 1
* . \

Tanto per 100 j. ' Tanto por I0Q

Los Supuestos sobre ña* base dtl concierto se  fijarán en la forma siguiente:
* '

Lnpucsro de Transportes . . . . . . .  . ................ o ..................... 6 por ioo i
Impuesto de Timbre ............  ....... ............. ... ... ... ........„ .........  ... ... 3 » » •
Canon de Inspección y Conservación ...i ... .......... ... .... ... ... ... ... 4 >> » ;

T otal oc, ... .... 13 por; ion |
, < 

* \ ■ 
Tarifa 33. . . j

• .‘ Las mismas Empresas delalladas en la tarifa 3;, cuando los procluctós trans-jtortados i 
s^an «propios* : « - '

• * / • * í
Impuesto de Transporte? ......... ... ....... ‘..........................  , ............. ... ... ..5 6 por 1.00 j
Canon de Inspección y Conservación ... ..< ......... . ............. ... ... ... 4 » » i

■" • —*■ x- - " " | 
T otal ... ... ... 10 por 100 1

^ -  . -■-•i
•>T . í

Grupo 5.°— Transporte f e  viajeros y m ercancías por vías fluviales. j

. Tarifa 34. ' '. ‘ • j
' . * . i 

Transportes de viajeros por vías fluviales, comprendidos en los artículos 77 y 79, j 
en régimen de concierto s * . • j

' Impuesto de Transportes ... ... ...• ... ............... . 2,50 por roo ¡
Seguro Obligatorio ... .... . . . . . . .  ... ... ... ... ... ... ... ... 4 » » .j

ó ■ ;  T o t a l ....... . ... ... 6,50 por ico |

. • ¡
Tarifa 35. 4 0 * i

Los mis^hos transportas a qu^ se refiere la tarifa 34>• en régimen de declaración 1 
jurada: ' w ■

Impuesto de Transportes^.. v»t :... .. . . . . .  ...- ......... ... ..* ... ... >«£... ... 25 por roo
Impuesto die Timbre ............ . J$. ... ... . ... ... ... . . . . . .  ... 3 » »
Seguro Obligatorio v , . . . . . .  ... ......... ... ... ... ... ...• 4 » »

T otal ... ¡.y. w  ••« 32 por 100

.2 3

«í1

10

• %

*

6 ,S * '-

32

•

i *1 — 
i

1

í

I • ' 9ÓT

’ '  '
i>

'6.10
-V

> • / '  V

'2L *4 ,
\

 A P E N D I C E  N U M E R O  2 

Patente Nacional de Circulación de las clases A y D ^
( Norma 17 de la Orden' ministerial de 27 de diciembre de 1947; correspondiente al a r t í c u l o ' . ¿ e l  Reglamento)

TARIFAS DE AUTOMOVILES DE LUJO Y DE TURISMO

Potencia 

H. P. ..

— <r~"

xCu»ota 

, anual

; Cuota 

• semestral

/
Potencifr 

H, P. .

Cuota

anual

Cuota

semestral

■ 0

potencia 

H. P.

Cuota

.anual
. % ^

Cuota'

semestd*al

• 5 , 
6

/
IS' . 
<)

'ú "\  ■ 
U I

• ' II
1 V 

’ ] '
J t . 

•Ii*

\ -

I3 L 23
170,6a
209,95
249,30
283,65
328.00 
3S0, 50 . 

433* °°  
4^5  >5°
538.00

s 590,5° *
643.00

. $

*65,62'
. 85,30 

104,97 
l^4 .f>5 

.. 'M4.32
164.00 

* 190,25
216,50
242 ,J5
269.00 
295,25  ' 
32 I*5o

►

* l?
. 18 f 

19
< 20 

2 r
22

23 . '
24
•25 . , 

,4 26

*7
23

800,50
958,00

5- i i 5*5o
1.273.00 
1.430,50 
1.588^00
1.798.00 
2.008^00 .
2.218.00
2.498.00
2.638.00 

' 2.848,00

'400,25
479.00

557*75 
* 636,50 

715,25
794*6o 1
899.00 

i.oov4 ,oo
1.109.00 
i .214,00 
í . 319,00
1.424.00

29

31
32 '

.V 33
34
35  
36/

‘ 37 * 
. ' 38  • 

39  
' . 40

• 3.058,00 
;3.268,oo 

85 3.478,00
3.688.00
3.898.00
4.108.00
4.318.00 . •
4.528.00
4.738.00 
4.948,00^
5.158.00
5.368.00 .

1.529.00
1.634.00 -■
1.73^00
1.844.00
1.949.00
2.054.00 
2.15^,00
2.2 64,00
2.369.00
2.474.00
2.579.00
2.684.00
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 A P E N D I C E  N U M E R O  3
 Im p u e sto  d e C o n s u m o s  d e  L u j o

 
(Norma 24 de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1947)

TA R IFA  GENERAL P AR A LA EXACCION  DEL IM PU ESTO  DE LUJO DE LA CONTRIBUCION DE USOS 
Y  CONSUM OS

Epígrafe C O N C E P T O
Tipo 

al tanto por 
ciento

1.°

2.°

^ 3-° . 

4-° •

o.°

í

Sa°-

9-°

/

jo

Í.-Í- ' ■

.  ÍI<2 
*3

Automóviles que se hallen sujetos aJ pago de la Patente Nacional de la clase A y mo.
toeieletas ... ................. .. ... ...................p ......... ... ... ... ... ... *.r

Bicicletas ... ......................... ... ........  ‘ . . . ............  . 1
Embarcaciones para deportes náutiíSs (yates, balandros, canoas automóviles, barcos

de recreo, etc.) .A ... ................................ t . .......................... . ................ ............
Artículos para deportes de todas clases, tales- como tenis, polo, hocyek, fútbol, es

grima, patinaje, etc., incluso os de caza, pesca y navegación, con excepción de
lás prendas de vestir para ios deportes' # .................  . *..............  ..*............ .......... .

Escopetas, riges y demá9 armas largas de fuego puyo precio die venta no exceda
de ¿oo pesefas...........................x ..jL... ........................ . . . , .......  ................ . ... A¿

Escopetas, rifles y demás armas largas de fuego de precio superior a 500 pesetas... 
Armas cortas de fuego cuando contengan metales preciosos 0 se hallen grabadas, da

masquinadas 0 trabajadas artísticamente, cualquiera que sea su uso y destino... 
Se hallan exentas de imposición I-as armas largas de fuego que obligatoriamente* 

hayan’ de* usar los individuos pertenecientes a Cuerpos armados, Stílicias 0 Scrvi* 
cios públicos que lo tengan determinado por Ordenanzas y Reglamentos.^

Tablas, figuras y fichas de toda clase de juegos... ....... . \ ........... ...
Discos de gramófono y rollos para pianolas ... ....... . ... . . ... .............. ............
Aparatos fotográficos y sus accesorios ..............  ... ... ......... ......... ... .........
Joyas, alhajas, perlas, piedras preciosas y toda clase de objetos de oro, plata y pía-' 

tino,, bisutería fina, cuando el precio por pieza sea superior a 20 pesetas, y relojes 
montados en p’ata,. oro> platino 0 con incrustaciones de piedras preciosas, cuyo
precio de venta sea superior a, 250 pesetas........  .-?> ... ... ......... ..............

Se1 exceptúan los objetos que tengan caráctef- científico y. las condecoraciones otenr- 
gables por 'méritos' de guerra a cualquier persona, sea.o no militar.

» Antigüedades ......... ......... ....... ' ..7 ... ... ... ... ..i . ....................
Sé exceptúan las adquisiciones hechas por'entidades oficiales con destino a museos, 

* co ecciones de carácter oficial- y establecimientos de enseñanza 0' fomento de la 
-cultura pública. .. - * • k 

Objetos artísticos, entendiéndose por ta W  los que tengan por finalidad el adorno, 
decorado 0 complemento de-las habitaciones e instalaciones que alcancen, por la 

 ̂ calklad de su confección, un precio superior al que merecían, caso d  ̂ éstar cons
truidos por los procedimientos ordinarios. Se Considerarán comprendidos aquéllos 
artículos cuyo precio de venta al público sea superior a 75 pesetas por unidad
0 ju e g o ó ^ ... ... ... ............... . ...............  ...............  . . .

Se exceptúan los cuadros* y grabados origin’alés, esculturas no reproducidas en serie 
y cualesquiera obras de art^ que se vendan directamente por los autora 0 en ex- 

. posiciones .organizadas por ellos para dar a conocer sus trabajos. Est$ exención 
se entenderá extensiva a las operaciones realizadas a través de galerías 0 salones 
dedicados a est/e objeto, siempre que el industrial justifique debidamente que la 
vepta se hace por cuenta del autor, debiendo figurar éste como vendedor. E 1 frau
de, en este caso, llevará infoermte la pérdida de este derecho para lo sucesivo. 

Artículos de lujo, estimándose!cíjrno tales los que estén construidos 0 contengan mar
fil, concha, laca, ámbar, álabastro 0 pfedras de valor superior a éstas, bronces y 

■ otros metales forjados, cancelados 0 trabajados finamente, <juyo. precio de venta* 
público, por unidad 0 juego, s^gún los casos, sea superior a 75 pesetas, enten

diéndose por juegos los que se vendan por parejas, vájillas, grupos, etc." a?. ... ... 
Alfombras y tapices con arreglo a la siguiente escala’:
Desprecio superior a 200 pesetas metro Cuadrado.*........... ... ... ... ,.. ...... ...
D eprecio superior a 1^0 pesetas, sin exceder.de 200 . . . . . .  ¿.. ... ... .. ,..
Se exceptúan' las de predio no superior a 100 pesetas metro'cuadrado.
Artículos tíc Juguetería...' .........  y ... ... •' ¿0. '
r-, r * , * •,  . .  * **  * * °  ..................... .. • • •  • • •  • • •  1*. i « .
í erfumerfa y productos de tocador ... . .................... ... ... . „  ... ... .....
Colon as y Ipciones $ granel ... ... ... ... ... ... ... ... ... ............... ... ... ...
be exceptúan ios siguientes productos: * V  
Pastillas de jabón cuyo peso neto no exceda de- ioovgramos y su precio de venta 

público, excluido este impuesto y, en su caso, éV de 'Usos V  Consumos no 
exceda de 3 pesetas. ' ' . 0 

lu b o s y barras de jabón y dentífricos sólidos 0 en pasta, cuyo peso neto no exceda 
de 50 gramos y cumplan la condición anterior,

Dentífrico^Híquidos, de peso,n*to no superior a 25 gramos y reúnan las- condiciones 
. determinadas en los apartados anteriores. / 

Cuando la. utilización de'estos dentífricos líquidos responda á usos terapéuticos y 
la tórmula de su composición haya sido aprobada por la Dirección General de 

. Sanédad, se hallarán exento^ cualquieita que .sea su precio y peso 
Si los peso^ netos dé. los productos a que se hace referencia'en el epígrafe 13 no se
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Epígrafe
C O N C E P T O Tipo 

tanto por 
ciento

- m

n

ajustaran a los señalados, se entenderán sujetos «al- hnpuesto en la forma siguien- • 
te, con el tipo de gravamen del 20 por 100: (  ̂ , ' 

Jabones de pastillas, cuando su precio de venta al público sea superior & tres cénti
mos gramo, peso neto. ' 1 

Jabón en barra. 0 pasta cuando exceda de seis céntimos gramo.
Dentífricos en pasta 0 polvo, si es superior a seis céntimos gramo*
Dentífricos líquidos, si ex c e d e n te  12 céntimos gramo.
Los pfcsos. netos se entenderán en fábrica, a la salida de máquinas, debiendo hacerse 

constar en la cubierta exterior dé dichos productos, y jo  mismo el precio, si la 
venta' al público estuviese tarifada.

3 Jabacos.— Sóbne el valor de venta al público de cada unidad.. ¡Labores peninsulares
y de C a n a ria s ......................................................  ... .................... 1 ... ... ... .......... ...

Labores importadas, ya sean de venta en comisión 0 de compra directa (tabaco
rubio, de Habana, e t c . ) ......... ... .........  ...................................................... ..................

C©ch es-cama y  ©oches-salón, qúe exploten las Compañías de ferrocarriles y otras 
Empresas que se dediquen a esta industria ^  ... ... ... ^  .... >..

3 7 .5 0

62.*)

'12

Sin variación* 

fe

- n

Al «plióar las nu.eva# tarifas a las diferentes cl-ases^y labores de tabacos¿ se redondearán la ?  fracciones hasta cinco céntw 
#nos o nfúltiplos de es tai cantidad, quedando el beneficio resul tanto a favor del impuesto^

O RDEN  de 18 de diciem bre de 1947 
por la que se autoriza la centralización

en Vitoria del pago del impuesto sobre 

e l a zú c a r a  la  S o c ie d a d  A zu c a re ra  

L e o p o ld o , S . A .,  e n  s u  fá b r ic a  d e  
M ir a n d a  d e  E b r o  ( B u r g o s ) .

Excmq. B r .: V ista la instancia pre
sentada . por don Reinaldo Schinei*der 
Golt$chick,i Administrador de la ((Azu
carera Leopoldo, ’ S. A.», Solicitando .se 
le autorice para centralizar en Vitoria 
el pago de(i¡ impuesto de los azúCáre9 
que salgan para el consumo de la fá- 

. Jbrica instalada en. Miranda dé Ebro 
(Burgos).; . . w • 1.

Resul tardo - que dicha Sociedad fun
da su petición en que su domicilió so
cial,"' así como la contabilidad^ radica 
en Vitoria; ~ . * ■ ’ *

.. Resu1tahdo qué la Dirección General , 
del Tesoro Publico entiende que no hay 
inconveniente en que se acceda a lo 
•solicitado; *

Considerando . 'que (por distintas O r 
deños ministeriales se concedió idónti- 

> co beneficio a  otras entidades, y  
< Considerando que en cuanto a los 
servicios qu»e ese Centro directivo ejerce 
sobre las fábricas de azúcar para la ad
ministración del impuesto, tampoco exis- 
ten fundamentos que opóner a lo pre
tendido,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General y 
Jo informado por la dél Tesoro Público, 
se ha' servido disponer:

r.° Que se autorice a la ¿ociedád 
Anónima .Azucarera Leopoldp para « íe c ,». 
tuar en Vitoria el ingreso del impuesto 
correspondiente a >los azúcares qué sé 
extraigan, para el consumo, de su fá- 

/ brica de Miranda de Ebrtf .

2.0 Que para disfrutar de esta con- 
cesión deberán .cumplirse las forirtalida-• 
des siguientes:

a) El importe del impuesto se in-' 
grésará en Vitoria, en la cuenta que el 
Tesoro tiene abierta en el Banco de 
España, en concepto de Movimiento de 
Fondos, Remesas de la Tesorería Con
taduría de Burgos. ^

b) Las cartas de pago que se pro
duzcan ; serán remitidas a *la Tesorería 
Contaduría de Burgos, con objeté de

- que su importe se formalice como pro
ducto del impuesto sobre el azúcar, dán
dole simultáneamente salida en concep.

„ lo de remesas a  la Delegación de Ha
cienda de Vitoria.

c) El Interventor d é la  fábrica de azú
car, tan pronto como se presenten las de-

 

c laraciones de adeudo, enviará a  la  Dele
gación de Hacienda de Vitoria comunica
ción detallada con todas ias referencias 
de aquellos. documentos, que servirán, 
de justifióantes para el ingreso.'

d) Las Oficinas de Hacienda da
Burgqs, al recibir las cartas de pago, . 
h arán 'las anotaciones oportunas en los 
documentos de adeudo, poniendo notas 
en que se justifique que el ingreso, tuvo 
lugar en Vitoria. :

Lo que comunico a V. E . p a ra .su  
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde ai V. E , muchos años.

Madrid, 18 de diciembre de 1947__t
P. D., Fernando Camacho, .

>Excmo. &r Directof general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D EN   de 16 de diciembre de 1947  por 

la q u e  se  in c lu y e  e n  la  c la s ifica c ió n  

del personal de industrias quím icas el 

grupo  de personal de temporada.

limo. Sr. í L a . vigente Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en las Indus
trias Químicas solamente admite dos 
clases de trabajadores, en razón á su 
permanencia: ’fijoa y( eventuales, sin que 
se  admita La tercera categoría de traba
jadores de temporada, causando .extraor- 

' dinario perjuicio a < aquellas^ empresas 
cuya activida^ tiene tal característica^

En su virtud,'

Este Ministerio ba'feuido a  bfen di*, 
ponegi* • : x

Al final del apartado 1) del artículo 22 
de la Reglamentación. Nacional de Tra
bajo en 'Industrias Químicas, aprobada . 
por Ordén de 26 de febrero de 1946, se 
añadirá un nuevo párrafo que diga.: :

c(f) También figurará en plantilla s e - .
' parada el personal de temporada, que 
percibirá los salarios establecidos en la, 
presente Reglamentación*

§e entiende de temporada aquellos tra
bajadores oontratados para trabajos de' 
carácter í extraordinario, qué »e produ
cen periódicamente, dependiendo de las 
circunstancias climatológicas,, ciclo evo-* 
lutivo, exigencias de la moda, etc:, etc* 
Su contrato no podrá exceder de seis 
meses, (fuñante los cualei tendrán los 
mismos beneficios que el persona] fijo, 

•pudiendo sér despedido a d a ‘terminación 
de su contrato; sin derecho a indemnu 
zación, pero conservando su derecho a 
reingresar en la temporada siguiente.^
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Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y 'e fe c to s . •

, D ios guarde a V . I.^m uchos años.

M adrid, 16  de diciembre de 1947.

„ '  ; G IR O N  D E  V E L A S C O

'lim o . Se. Director general de T rabajo .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anuncio de pago de un a m ensualidad

extraordinaria a las Clases P asivas de

M adrid .

Durante los días que. a continuación se 
expresan, y horas de nueve de la ma
ñana a  dos de la tarde, se procederá, con 
arreglo a la clasificación ordinaria de lo's 
pensionistas, al pago de^ una^ m ensuali
dad extraordinaria líquida, con arreglo al
siguiente orden : .
• ■'  • »

•T)ía 3 0 : Montepío civil y jubilados, nó
m inas sin descuento. ' ?

D ía 31 Montepío m il ita r 'y  retirados 
(incluso cruces), ídem id.

D ía 2 :  Montepío civil y ju d iad o s, nó
m inas del 3 al ó por loo de descuento.

D ía 3 :  Montepío  m il i ta r  y retirados, 
ídem id.

D ía 5 : Montepíos civil y m ilitar, re
tirados y ju b ila d o s ,. nóm inas ,co.n m ás 
de 6 . por 100 de descuento.

D ías 7 y 8 :  Tocjas las nóm ina^ 'sin 
distinción, incluso extran jero. •

*

 N o t a s  im p o r t a n t e s

'i .a N*o tiepen derecho al percibo de 
Ja paga extraordinaria y  se abstendrán, 
por tanto, de acudir a f  acto del- cobro, 
krs beneficiarios que lo sean de m ás de 
una pensión,'.por lo que ~se refiere a . las 

‘ de menor cuantía, n i 'io s  que por per
cibir sueldo o gratificación del Estado 
tengan derecho, por esta cau sa, a  ilfta 
gratificación extraordinaria m ayor.

2 .a L o s pensionistas que no verifiquen 
el cobro.de la mensualidad extraordinaria 
en los días indicados, podrán reclam ar 
el importé de lo que tengan derecho so
lamente hasta el día 29 de en^ro de 194S, 
en horas de diez a doce de la m añana,' 
Extinguiéndose este derecho si pasada es
ta v!f¿ciia no cobraran.

3 .a L o s pensionistas qué al percibís la 
m ensualidad ordinaria de diciembre ya  
justificaron  su existencia y estado, no ne
cesitarán la presentación de fe  d e ,v id a  
p ara el cobro de 'esta  paga extraordinaria,

M adrid, 29- de diciembre de 1947.—El • 
D ;rector general, Federico Q. Gorqrdo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría de Educación 
Popular

(Dirección General de Radiodifusión)

Señalando fecha y hora para el levanta
m iento del Acta previa de ocupación  
de las parcelas de terrenos necesarios 
para las obras de instalaciones am pliatorias

 de las em isoras nacionales de 
 R adiodifusión  d e A rganda del R e y . 
Acordada por la Subsecretaría  de E d u 

cación Popular ia  ocupación de las par- 4 
celas necesarias para las instalaciones 
de am pliación de las em isoras naciona
les de radiodifusión, sitas e n .lo s  térm i
nos m unicipales de Ai gand a del R ey y 
R ib as d e  Ja ra m a , se ha señalado el día 
5 del mes de enero, a ‘ las doce hpras, 
para el levantam iento del A cta previa a 
la  ocupación de los terrón os que a con
tinuación se describen :

Prim era parcela,, de 27.337 metros cua
drados aproxim adam ente de extensión, 
propiedad del Exorno. Ayuntam iento de 
Arganda del R ey, arrendada k la excelen
tísima Diputación Provincial dg M adrid, 
dedicada parcialm ente a Viveros, de árbo
les frütqlcs y form ando .un cuadrilátero 
irregular," primer lado de 96,3 m etros de 
longitud, apoyado en la  carretera dé 
Puente de A rganda a Chinchón ; segundo 
lado de 235,5 metros de 'longitud, per
pendicular a l a n te rio r; tercer lado de

179,9 metros form ando un ángulo de 6o° 
aproxim adam ente, con eil anterior, y  
cuarto lado de 172,2 metros.
• Segunda parcela, propiedad d e l.exc e*  

lentísim o Ayuntam iento de A rganda del 
R ey , de 245.266 m etros cuadrados de ex* 
tensión qproximacia, de form a irre g u la r ; 
•limitada por carretera a  Chinchón,'. en- 
nada pública por el O este ; por el Ñor-» 
te, lindero con los terrenos ocupados ipor 
la Excm a. Diputación Provincial, con 
un^ longitud aproxim ada de 650 m etro s; 
por el E ste , lado paralelo a la carretera 
ce Chinchón,, con una longitud aproxi*» 
m ada de 290 m etros, otro' lado form ando 
un áhgplo de 149^ con el anterior y  do 
420 m etros de longitud, y finca p ro p ia  
dad de don José  (Sarcia, de A rganda..

T ercera parcela.' cañada pública, cori 
superficie aproxim ada de 67,740 m etros 

.cuadrados.
C uarta parcela, propiedad d e  don An- 

’ ge; Suardíaz ; lim itada, aí Oeste por ca
rretera de Chinchón, y al Norte, E ste  y* 
Sur, por cañada públida, dg superficie 
aproxim ada, 76,712 metros cuadrados.

•" L a  extensión total del 4erteho cuyo¿ 
lím ités se han descrito, es de 416.055 
m etros cuadrados.' \ , •

iLo que se hace público ario s efectos 
de lo dispuesto en el artículo tercero y  
buartoi_ de la  Lev- de 7 de octubre d e 
1939 , sobre expropiación * forzosa.

M adrid, 26 de dicierfibre de 1947.—E l 
D irector general de Radiodifusión,

- íredo G uijarro .

Dirección General de Enseñanza 
 Primaria 

Aprobando el presupuesto revisado de las 
obras de construcción de dos Escuelas  
unitarias en  R ivero s de da Cueza (P a
lencia).

En expediente seguido a instancia de 
' don M ariano Arenillas A'lvarez, Contna- 

.tista *de las obras de un edificio' con 
¡destino a  dos Escuelas U nitarias en R i- 
vero de 1 á  Cueza (Patencia), q u e -1« fue
ron adjudicadas por Orden de 15  ¿Le no
viembre de' 1945, en solicitud de revi
sión Me los precios unitarios que figura
ron en el Presupueste» que sirvió dé* base 
para la s u b a sta ;

Teniendo en cuenta que se ha tomado 
razón del gasto  -por la Sección dé Con
tabilidad de estq D epartam ento' y  la fa
vorable fiscalización de la Intervención 
General de la  ' A dm inistración del Es¿ 
tado, % ' •

E ste  M inisterio, p recia  conform idad 
del Consejo de M inistros, ha resuelto 
aprobar el presupuesto, revisado por un 
total de 10 7 .368,84 pesetas, de las q-ue 
corresponde abonar, con cargo  al ca
pítulo cuarto, artículo prim ero, grupo 
segundo, del vigente presupuesto ordi- 
nerio de este M inisterio, la  /cantidad de 
96.673,99 pesetas, y con cargo al A yun
tam iento de Riveros* de la Cueza (F a 
lencia), 10 .694,85 pesetas, a que se ele
va  el 10 por 100 de aum ento d e 'la  apor
tación municipal por los conceptos de 
ejecución : m aterial, honorariosT de direc
ción y de A parejador de las obras';

Que el incremento aprobado se d istri
buya en la  siguiente fo rm a: 106,cfS 1,93 
pesetás, al contratista por los’ conceptos 
de ejecución m aterial y  cargas sociales

establecidas con posteriorkm d a  la fe- 
' c h a . d e  adjudicación de la su b a sta ;
; 541,59, a! Arquitecto por hcftorarios de 

dirección de las o b ra s ; 324,96, al Apa
rejador por sus honorarios, y  420,36, 
por «derechos facultativos de redacción 
del proyecto rectificado.

Q ué la- aportación m unicipal se h aga  
efectiva en la C aja  General del M iniste
rio de H acienda o en alguna de sus; 
Delegaciones en el plazo de un m es, a  
partir de la fecha de recepción de la  
presente Orden, debiendo remitir, a este 

' Departam ento e l % resguardo corritepon* 
diente.

D e orden com unicada por el- excélen-* 
tísimo Sr. Ministro lo digo a' V . S . par^ 
su conocimiento y dem ás efecto^.

D ios guarde .a V . S .. muchos años* 
M.adrid, 7 de noviembre de 1947.— E J 

D irector general, R . de Toledo.

Sr . Ordeñador Central de* P agos ciyjles 
dt-1 Estado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la fábrica de conservas y  
salazones Alcorta ,  S . A ., para insta
lar un grupo electrobom ba para elevar  
agua del m ar, en el término m unicipal 
de G uetaria  (Guipúzcoa), junto a la  
playa de Gastetape .

V isto el expediente incoado por la Je
fatu ra  de O bras Públicas de Guipúzcoa^ 
a petición de« la representación d? Al
corta, S . A ., de G uetaria, a l objeto de
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obtener la autorización necesaria para 
instalar un grupo eleetrobomba para ele
var agua del mar en jurisdicción'de L u c
iana ; .

Resultando qué la petición' se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo^ a lo dispues
to en el artículo 69 y ‘demás correspon
dientes dél Reglamento para su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento) de la concesión ;

Considerando que ifi concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto
es, sujeta al pago de ím canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos'y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con las condiciones siguientes: ’ . . r

1.a Se autoriza a la fábrica de con
servas y salazones 'Aicorta, S. A ., para 
instalar uñ grupo eleetrobomba de

*4 C. V. y elevar 4.000 litros por hora
del agua del mar, en el término munici
pal de Guetaria, .junto a la playa de Gas- 
tetape, utilizándola en su fábrica de con
servas y salazones.

2.a . Las obras se* ejecutarán con arre
glo al proyectó presentado, suscrito por 
el 'Ingeniero de Caminos, Canales, y j  

Puertos don Reqé Petit D ’Ory, que na 
servido de’ base al expediente y lleva fe
cha 25 de abril de 1947- .

3.a La Sociedad concesionaria abona
rá un canon anua’ de cincuenta céntimos 
(o,jo-pesetas) pc-r, metro de tu b ería ’ ins-  ̂
talada en terreno de dominio público y 
en la C aja del Grupo de. Puertos de G ui
púzcoa y a partir de la fecha límite se
ñalada para el comienzo de- las obras. 
Este canon será 'revisable y, p°r tanto, 
variable por acuerdo de la Administración.

4.a' Las obras serán replanteadas por 
la  Jefatura de Obras Públicas, de Gúi- 
púzcca, con el concurso del Ingeniero 
Director del Grupo de Puertos de G ui
púzcoa, y del resultado se. levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia la práctica del replantee y a en
tregar en el Grupo de Puertos de. G ui
púzcoa Un ejemplar del proyecto antes 
de proceder a dicho replanteo, as( Como 
á consignar el importe del presupuesto 
en la Pagaduría de la Jefatura de O V a s . 
Públicas en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo dentro 
de¿ plazo señalado para comenzar las 
obras. •

5.a Se dará comienzo a las obras en £1 
plazo de un mes y deberán quedar ter
minadas en un plazo de seis m eses/, 
contados ambos .plazos a *  partir de la 
fecha de la notificación de la concesión.

6.° Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la

* Jefatura de O bras . Publicas, a fin de ' 
proceder al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a, la aprobación de la Su
perioridad. '■

7.a Las obras quedarán, bajo la ín s - % 
pección y vigilancia de la Jefatura^ de

, Obras Públicas de Guipúzcoa y' la Direc- 
'c ió n  Facultativa del Grupo. de Puertas 

de Guipúzcoa. .
• 8.° Todos los gastos que originen el

I

replanteo, la  inspección"}’ el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. ,

Dentro del “plazo reglamentario de 
un mes el concesionario depositará como 
fianza en la C aja General de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales la 
cantidad que determina el párrafo últi
mo dei artículo 75 del Reglamento para 

-la ejecución de la vigente Ley de Puer
tos, fianza que será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras, y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en. la Ley del 
Timbre.

10 Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, y sin perjuicio 
de tercero,, sometida a lo dispuesto en 
el artículo 46 de la Ley de Puertos.

i i .  Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubiesen 
comenzado éstas ni se hubiese solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará anulada la petición sin más trá
mites, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

13 El concesionario queda obligado' 
‘ al -cumplimiento de la Leyes de Acci

dentes cfel trabajo, retiro obrero, y demás 
disposiciones vigentes de carácter ‘ so c ia l; 
al de la Ley de Protección a la industria 
Nacional y  al Reglam ento de Costas y 
Fronteras; quedando obligado asimismo 
a respetar las servidumbres dé vigilancia 
litoral y salvamento. '
, 13. L a falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá CQn arreglo a lo de
terminado en l&s disposiciones vigentes o 

, que en lo sucesi'vo se dicten sobre la m a
teria. ’ ,

Lo que de oi;den comunicada por el 
señor Ministro participo a ¡y. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos. • .

Dios guarde a V . S. muchos 'años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1947:— El 

Director general, Luis M. de'V idales.

Sr. .Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Guipúzcoa.

Otorgando a l a entidad «Gas y Electrici
dad, S. A.», la concesión, de carácter 
permanente, para ejecutar las obras de 
prolongación de la toma de aguas sub
marinas en el punto de la zona marí
timo terrestre denominada Molinar de 

 Levante, e n  la bahía de Palma de 
Mallorca .

V isto el expediente incoado por la Je
fatura dé O bras Públicas de Baleares 

• con m otivo de lá petición formulada por 
la Entidad G as y Electricidad, Sociedad 
Ariónimaí para construir, con carácter 
permanente, una1 prolongación dé la to
m a, de aguas subm arinas para refrige
ración de los condensadores de las tur
binas de la Central del M°^nar de Le
vante,> término m unicipal ¡de Palm a de- 
M allorca; • , 1 ¿

Resultando .'que la petición fuá some
tida a información pública, no habién. • 
dose presentado durante el plazo regla
mentario ni fuera de él reclamatión aL . 
guna, y que el expedienté ha sido in
formado favorablemente por la Com an
dancia M ilitar de M anila de Mallorca, 
por el Ingeniero Director del puerto de

1

Palma y la Jefatura de Obras Pú blicas:
Considerando qué dé la confrontación 

del proyecto resulta que se ajusta a la 
realidad del terreno, que las obras pro
yectadas son do posible realización, y 
que no existe perjuicio alguno para ¿i 
interés público en otorgar la concesión 
de que se trata,

Este M inisterio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se otorga a .la Entidad G as y 
Electricidad, S .‘ A ., ta concesión, de ca
rá cter-p erm an en te, para ejecutar las 
obras comprendidas en el proyecto sus
crito en 31 de julio de 1946 por el In
geniero d e k Cam inos don Antonio Pa- 
rietti Coll, en el punto de la zona ma- 
rítim o-terrestre denom inado Molinar de 
Levan te en la Bahía de Palm a de Ma
llorca.

2.a E sta  concesión se otorga a pro. 
cario, sin plazo lim itado, sin -perjuicio

.de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad v con sujeción a lo dis
puesto ,én el artículo. 47 de lia vigente 
L e y  dé Puertos,

3 .a/ L a s  obras serán replanteadas por 
el personal facultativo de la Jefatura de 
O bras Públicas de la prtívincia y del de 
la Dirección facultativa deí puerto de 
Palma de M allorca, con asistencia del 
interesado, extendiéndóse la correspon
diente acta. • ’

4.a Sé dará principio a las obras en 
el plazo de un mes y deberán quedar 
terminadas en el de un año, a contados 
ambos a partir de la fecha del replanteo.

5.a Term inadas las obras el concesio
nario lo pondrá en cdnocimiento de la 9 
Jefa tu ra ' de O bras Públicas de la pro_ 
vincia y de la Dirección facultativa del 
puerto de Palm a, a fin de que por d i
chos centros se- proceda al reconoci
miento do las obras./

6.a El Concesionario tendrá la obli
gación de conservar lá instalación en 
biien estado.

7.a Deberán Cum plirse-todas las dis
posiciones vigentes o tas que en lo su
cesivo se dicten por el,. Ram o de G ue
rra, referentes a construcciones en Tas 
zonas polémica y  m ilitar de cbstas y  1 
fronteras.

8.a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo d isp uesto 'en  la vigente * 
L ey del Tim bre.

9.a E l concesionario renunciará en1 
forma al efectuarse el replanteo a la 
indemnización que señala el artículo 47 
de la L ey de Puertos, en el caso de que 
los* terrenos afectados por la concesión 
sean necesarios para las obras que e.l 
Estado ejecute en el futuro.

.10. La faltá de cum plim iento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será m otivo de ca>- 
ducidad, y llegado este caso se proce
derá con arreglo a lo que determinen 
las disposiciones -vigentes en la m ateria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a V . S. p»nra su 
conocimiento, el del interesado y dem ás 
afectos.

D ios guarde a V . S. m uchos años.
Madrid, 21 ' de octubre de 1947.— El 

D irector general, L u is. M. de V idales.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
Baleares.
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